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PUNTOS DE SDSGRICION.

En M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos. «
E n  P a r í s  , G,. A. Saavedra, r u é  T a i tb o u t ,  núm, 65.-^E. Denné 

Schmitz, 2, r u é  Favaft, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración dé la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de Once á una.

Para Ja venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  esta abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hésta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS PE SÜSGRIGION.

Pesetas, Cénts

M a d r i d . ^ ........................... Por u n  m e s ......................   4
P r o v in c ia s  , i n c lu s a s  l a s  ) Por tres meses.. . . . . . . .  1 8

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca- > Por seis m eses .......... 3 6
n a r i a s   ..................... ) Por un año......................   .66

U l t r a m a r ............ .............      Por tres meses. 2 5

E x t r a n j e r o —  .........  Por tres meses... 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

PRESIDENCIA D iL  CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

E níló^:.aiitos y com petencia su sc itada
entre^Ql jQÓib’em ador de la  p rov incia  de Sevilla y la  A u -  
dienciaí del d isW to , de los cuales r e s u l ta :

Que^'en el Juzgado de L ora del Rio se presentó  á  nom 
bre ’ de D. A ndrés López C arrera  un  in terd icto  de recobrar, 
fundándose en. los siguientes h e c h o s : , ^
' 1.° Que los Condes de C antillana desde tiem po in m e
m oria l h áb ian  estado en la  q Ü ie táp a c ifíc a  y exclusiva po
sesión dél derécho de barcaje en el rio  G uadalquivir:

Que igualm ente pertenecia al ac tua l Conde de dicho 
títu lo  la  propiedad de los te rrenos donde están  form ados 
los puestos p a ra  fel em barque y desem barque en ám bas 
orillas del m éncioñado rio: *  ̂ ^

3.° Que este Conde vendió á  D. M anuel Solís M orejon 
todas cuan tas propiedades le co rrespond ían , reservándose 
el derecho exclusivo d eh á rca je , que u sa ría  y d isfru taria  el 
com prador con la  obligación de m an tener e§te derecího en 
toda su  in teg ridad  , sin  p erm itir que se usasen las tie rra s  
que 'adqu irió  p ara  puestos de em barque y desem barque:

4.®‘ Que D. M aiíuel Solis cedió el derécho exclusivo de 
^ r c ^ j e  al‘;gue¡heílante D. A ndrés López C a rre ra , el cual

año que m edian te la m erced que pagaba 
v|rni;a'uWj||p^ barcas establecidas sobre
el".GÍM¿alquíVir, y poseyendo el derecho de ap rovechar los 
p u f^ p lfIV e m b a rq u e  y  desem barque establecidos en ám 
b a s . ( ^ l a s  en íerrenos que fueron del Conde de C antillana: 

Y M  Que h ab ía  sido tu rbado  v io lentam ente de esta po
sesión hac ia  unos diás por D. José M aq u ed a , quien esta
bleció un a  b arca  sobre el m ism o rio, y  usó los puestos p ara  
em barque y desem barque que h ab ia  en los terrenos, que 
p ertenec ieron ''^  Conde y en la ac tua lidad  al q u e r e í^ ^ é ; /  ..

Que el Ju ^ ad o ^ e n ,v is ta  de la  inform ación testificüí p ra c 
ticada á in stanc ia  de! d e m a n d a n te , declaró hab e r lugar.a l 
in te rd ic to  de recobrar la posesión solicitada por López Car
re ra , m andando que se restituyese al m ism o en la  posesión 
del uso de barcas y derecho de em barque y  desem barque 
en  las orillas del G uadalquivir y térm ino  de C antillana, de
que fué despojado'poi*D- Maquedár^- v

Qüe este apeló de la m encionada providencia; y cuando 
!se estaban  G am itando  los au tos en la  A udiencia del dis
trito , el G obernador le requirió  de inhibición, fundándose en 
que se tra ta b a  del ejercicio de u n a  in d u s tria  que era libre 
desde que se abolieron los privilegios exclusivos, p r iv a ti
vos y  prohib itivos, y de los aprovecham ientos de aguas 
púb licas , cuestiones ám bas ad m in istra tiv as  según la ley 
de 6 de Agosto de 1811 y los a rtícu los ^75 , '^98 y 96 de la 
ley de aguas de 3 de A gosto de 1866, y en que según la  
R eal orden de 8 de Mayo de 1839 no pueden  adm itirse  in 
te rd ic tos con tra  laé .providencias que la  A dm in is tración  
d ic ta re  den tro  del círculo dp sus .a tribuc iones:

Que sustanciado el incidente de com petencia, la A udien
cia de Sevilla declaró tenerla  p a ra  en tender del asun to  en 
atención á que el au to  apelado no se ócúpabá d e l p riv ile 
gio exclusivo de barcaje, sino de los puestos de em barque 
y desem barque enclavados den tro  de lá  propiedad p a rticu 
la r del actor:

Que el G obernador, de conform idad con el d ic tám en de 
lá D iputación p rov incia l, insistió  en su  requerim ien to , re 
su ltando el presen te conflicto que h a  seguido sus trán iites : 

V ista  la  reg la 14 del a r  t. 309 de la . ley orgán ica del po
der judicial, según la cual en los in terd ic tos de re ten er y 
de recob rar la  posesión, en los de obra hueva  y  obra v ieja 
y  en los deslindes será Juez com pétente e ld e l lugar en que 
esté s ita  la  cosa objeto del in terd icto  ó deslinde :

Gonsiderando que en la sentencia recaída en el ju ic io  
de in terd icto  que h a  m otivado el presente conflicto se p res
cindió del privilegio exclusivo de barcaje, pues ta n  sólo se 
acordó la  réstituc ion  en,el uso de los puestos de em barque 
y desem barque sitos en te rreno  del querellante:

Considerando que en su  v ir tu d  son aplicables al caso 
de que se t ra ta  las disposiciones legales en que funda e 
Gobernador su  regqeF im iento : _  ^ 1

Considerando que, por tra ta rse  en el in terd ic to  exc lusi
vam ente de la  posesión en el derecho á d is fru ta r  cié5*tos 
terrenos de u ñ -p a rtic u la r , la ju risd icción  o rd inaria  es la  
ún ica com petente p a ra  co n tinuar entendiendo del asunto , 
según el a rt. 309 de la ley 'orgánica citada;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta com petencia á  favor de la  A uto 
ridad  judicial. . . ; *

Dado ©n P alac io 'á  seis de Jun io  de m il ochocientos se
te n ta  y unOi ' , *

/   ̂ ■ ;..;a m a d e o .
El Presidente del Consejo de Ministros,.

..lE'ranciiiieo $̂í»evraiiio*

HACIENDA.

lim o. S r . : V isto el expediente instru ido  por esa D irec
ción g en e ra l, en cum plim iento  de la ley de ®9 de A bril 
de 1858, para  llevar á  efecto la  revisioh de la carga de ju s 
tic ia  im portan te 3.091 pesetas 96 céntim os que , al n ú 
m ero 1^0, art. 1.°, capítu lo  1.°, sección 4.^ del presupuesto  
de Obligaciones generales del E stado , ñ g u ra  á favor del 
M arqués de P allav ic in i en equivalencia de las alcabalas 
de M édina-Sidonia, p rov inc ia  de Cádiz:
. Visto el privilegio expedido por el R eyD . Cárlos II en 14 
de Mayo de 1691, del que consta qué en 1638 se vendieron 
por D. Felipe IV á Julio  P allav ic in i las alcabalas de M edina- 
Sidonia, estim adas en 1.875.000 m araved ís de re n ta ,  cuyo 
capital, q ue á razón de 30.000 m aravedís el m illar, im portó 
56.^50.(3D0, entregó el com prador en Tesorería general: que 
m ovido pleito co n tra  los herederos de P allav ic in i sobre in 
corporación a l a  Corona de las citadas alcabalas, ofrecierótí 
se rv irla  con 18.000 ducados de 10 rs. de vellón que en trega
ron en la  Tesorería g e n e ra l; y  aprobada la  transáccion  y 
ajuste , se despachó e l privilegio que se v iene relacionando, 
conñrm ando á lo s  herederos de P allav ic in i en la própiedad 
y  posesión de d ichas alcabaías:

V ista  la R eal cédula dada por D. Felipe V en 13 de Ju 
lio de 1711, por la  cual se conñrm a de nuevo á  los referi
dos herederos en la  propiedad de las alcabalas ihenciona- 
das, dec}.af,áhdoIás preservadas del decreto de incorpora
ción |" l4 ib ^ p n a :,  ; .
 ̂  ̂ V isto que no aparece indem nizado por el p s ta d o  en con
cepto alguñó el precio de egresión de la Corona de las a j- 
cabs-las de M edina-Sidonia:

: V isto que el M arqués de P allav ic in i, como p artíc ipe  de 
alcabalas, figura en la relación form ada por la  suprim ida 
D irección de Contribuciones ind irectas en 1851 con la  
m ism a re n ta  que tiene asignada en los presupuestos ac tu a 
les dpi Estado: , .

; yisíp^^4^:lgy d,e.presupuestos de 1845 m andando  abonar 
á  íos,dupñós"dé; Ig ^ 'a lcab ala sp n ajen ád as dé. W í ía c ie n d a  
pública .ra/cantidad q u e  resu ltase haberles correspondido 
en e l año com ún del ú ltim o  quinquenio:

V ista  l a  ley de ̂ 9  de A bril de 1855, la  R eal orden de 30 
de M ay# del m ism a año^^ de presupuestos de 1859 
dispóhleñdo la rev isión  de la s 'c á r fá s  tféjústíó^^^ 
m entos que han  de, p resen ta r los in teresados y la  form a eh  
que h a  de v e rifica rse :

V istos los decretos de 30 de Junio  y 20 de Julio  de 1869 
com etiendo á  esa D irección y Ju n ta  de la  D euda pública 
el reconocim iento y rev isión  de las cargas de ju s t ic ia : 

V ista  la órden de S. A. el R egente del Reino de ^5 de 
Agosto de 1870 m andando  que para  fijar la ren ta  que h ay a  
de satisfacerse á los partíc ipes de alcabalas s irv a  de tipo 
el resu ltado  qúe en cada caso ofrezca la relación form ada 
en 1851 por la sup rim ida D irección de C ontribuciones in 
d irec tas , y que no se exija justificación de personalidad á 
los que ya figurasen en los presupuestos de 1845:

Considerando que las alcabalas de M edina-Sidonia fue
ron segregadas de la Corona á títu lo  oneroso; que el p a r
tícipe de las m ism as no h a  sido indem nizado del precio de 
eg resión , y que por ello se encuen tra  el E stado  en la obli
gación de satisfacerle la  re n ta  que en su equivalencia está  
determ inada en la ley de presupuestos de 1845:

Considerando que la  cifra  por que figura esta obliga
ción en los presupuestos es igual á la que se le señala en 
la  relación form ada por la  sup rim id a  Dirección de C ontri
buciones ind irectas en 1851:

Considerando, finalm ente , que el M arqués de P a lla v i
c in i, como sucesor en los expresados derechos , se h a lla  
exento de justificar su personalidad m ediante á  f igu ra r en 
la  relación c itad a  de 1851 y  en los presupuestos posterio 
res al año de 1845, cobrando sin  interrupción sus pen
siones;

De conform idad con lo inform ado por la Sección de 
H acienda y U ltram ar del Consejo de E stad o , y opiniones 
em itidas sobre el p a rticu la r por la  Dirección del Tesoro 
p úb lico , la  suprim ida A sesoría general de éste M inisterio  
y esa D irección ,

He resuelto  confirm ar el acuerdo  de lá Ju n ta  rev iso ra  
de cargas de ju s tic ia  de ® de Setiem bre de, 1859, por el que 
se declara subsisten te  la de que se tra ta .

Lo que com unico á  V. I. p a ra  su  conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á  V. I. m achos años. 
M adrid 3 de Mayo de 1871.

MORET.
Sr. D irector general P residen te de lá Ju n ta  de la D euda 

pública. " : . , ;

lim o. S r . : V isto el expediente instruido por esa D irec
ción general, en cum plim iento  de la ley de ^ 9  de A bril 
de 1855 , p a ra  llevar á efecto la revisión de lá carga de 
ju stic ia  im portan te  1,758 pesetas 63 cénts. que percibe la  
Condesa de M ontijo por las alcabalas dé V illalva de A lcor,

p rov incia  de .H uelva , que form a p arte  de la  de 1.887 pese
ta s  88 cénts. que, bajo el núm . 216, a rt. 1.% capítulo í . \  
sección 4 ^  del presupuesto de O bligaciones generales del 
E stado, figura á nom bre del Conde de M iranda :

V ista  la ejecu toria  expedida en 18 de Julio  de 1844 por 
el Suprem o T ribunal de Justicia , com prensiva de la  sen
ten c ia  en grado de rev is ta  dictada en 31 de Mayo de dicho 
año, por la cual, supliendo y enm endando la  pronunciada 
en 9 de N oviem bre de 1841, se absolvió al Duque de Ber- 
w ick  y de A lba, como m arido de la Condesa de M nntijo 
y  M iranda , de la  dem anda in terpuesta  por el M inisterio  
fiscal sobre pertenencia de las alcabalas de V illalva de 
A lc o r , m andándose alzar el secuestro que sufrían , con de
volución de fru tos y ren ta s  percibidos por la  H acienda du 
ran te  é l, resu ltando  de los docum entos insertos en d icha 
ejecutoria que las alcabalas m encionadas fueron ad q u iri
das á títu lo  oneroso por D. Diego López de E stú ñ ig a  en 
el año de 1472, incorporándolas al m ayorazgo fundado por 
él en cabeza de su hijo  D. P ed ro , p rim er Conde de Mi
ra n d a : .

V isto que no aparece indem nizado por el E stado  en 
concepto alguno el partíc ipe  de las alcabalas de V illalva, 
y  que la  re n ta  que por las m ism as se satisface es equiva
lente á  la  reconocida por la  sup rim ida D irección general 
de Contribuciones ind irectas en la relación que formó 
en 1851:

V istos los artícu los 7.® y 16 de la ley de presupuestos 
de 1845 refundiendo las alcabalas y deipás ren tas  p ro v in 
ciales en la contribución  de consum os, y  m andando abonar 
á  los dueños de las enajenadas de la  H acienda pública la 
can tidad  que resu ltase haberles correspondido en el año 
com ún del ú ltim o quinquenio :

V istas las leyes de 29 de A bril de 1855 y  de p resu 
puestos de 1859, las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de 
Junio  de 1855, y los decretos de 30 de Jun io  y 20 de Julio  
de 1869, que determ inan  la revisión  de las cargas de ju s
tic ia  y  la  form a de llevarla  á  efecto :

V ista la  orden de S. A. el Regente^del Reino de 25 de 
Agosto de 1870 disponiendo que p ara  fijar la ren ta  que 
h ay a  de reconocerse á  los partícipes de alcabalas s irv a  de 
tipo  el resu ltado  que en cada caso ofrezca la  relaoion for
m ada en 1851 por la  sup rim ida Dirección de C ontribucio-

que con la  ejecu toria y docum entos en 
ella insertos se acred ita  suficientem ente la adquisición á  
títu lo 'oneroso  de las alcabalas de V illalva de «Alcor por 
D. Diego López E stúñ iga : que fueron incorporadas al m a
yorazgo fundado por este en cabeza de su hijo  D. Pedro, 
p rim er Conde de M iranda : que el derecho de la casa de 
este á la propiedad y posesión de las enunciadas alcabalas 
quedó-robustecido con la citada ejecu toria  de 1844, obte
n ida en ju ic io  con trad ic to rio , sin  que por ello pueda ser 
pertu rbado  en su  goce, aten to  el respeto que m erece la 
santidad de la cosa juzgada y lo p rescrito  en el a rt. 13 
de la C onstitución del E stad o , p rom ulgada en 1.® de Jun io  
de 1869:

Considerando que el partícipe de estas alcabalas no h a  
sido indem nizado del^ precio de egresión de las m ism as, y  
por consiguiente el E stado  está obligado á  satisfacerle la  
re n ta  que en su  equivalencia le corresponde, en conform i
dad á  lo dispuesto en la ley de presupuestos de 1845 : 

C onsiderando, finalm ente, que la  cifra por que figu ra  
está Obligación en  ̂los actuales p resupuestos es igua l á la 
que le faé señalada en 1851 por la suprim ida D irección de 
C ontribuciones in d ire c ta s ;

De conform idad con lo inform ado por la  Sección de H a
cienda y U ltram ar del Consejo de E stado , y  opiniones 
de la Dirección del general Tesoro, la  sup rim ida A sesoría 
general de este M inisterio y la  F iscalía de esa D irección 
g en e ra l,

He resuelto  confirm ar el acuerdo de la  Ju n ta  de la  
D euda pública de 29 de O ctubre de 1870, po r el cual se 
declara subsistente la carga de ju s tic ia  de que se tra ta .

Lo que comunico á  V. I. p ara  su  conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á  V. T . m uchos años. 
M adrid 4 de Mayo de 1871.

MORET.
Sr. D irector general P residen te  de la Ju n ta  de la  D euda 

p ú b lic a . ;   /  /  -

MINISTERIO DE FOMENTO.

linio. S r.: V ista ’la  in stanc ia  p resen tada en este M inis
terio por D. Julio dé la E scosura solicitando ser exam i
nado de Ensayador de m etales de oro y p la ta  y sus alea
ciones,.dispensándosele para  ello la  falta de edad  que p re
viene la  Rqal óráenrreg lam ento  de, 20 de Mayo de 1866: : 

jR esnltahdo que acred ita  reu n ir las c ircunstanc ias  de 
práctica, buena conducta, sanidad y dem ás que en la m is
m a se prescriben r

Considerando que, al exigirse ciertos requisitos y condi-
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eiones á los asp iran tes al títu lo  de Ensayadores de m etales, 
se fundaba la A dm inistración  principalm ente en la  nece
sidad de que estos agentes tuviesen m ás conocim ientos que 
los requeridos h a s ta  en tonces, pues que la obtención del 
titu lo  hab ilita  p a ra  el ejercicio privado y oficial de la  p ro 
fesión:

Gonsiderando que estos peritos pueden in te rv en ir con 
frecuencia en asuntos de ca rácter Jud icial, y que por esto 
se les exigía el requisito de m ayoría de e d a d :

Gonsiderando que es de todo pun to  necesario d istingu ir 
con precisión  los requisitos p ara  la obtención del titu lo  de 
los indispensables para  la  p rác tica  oficial de la profesión, 
pues que para lo prim ero no es en m anera alguna precisa 
la  m ayor edad, toda vez que esta no supone m ás ap titud  
en el aspirante; y para  lo seg u n d o , especialm ente en lo^i

p ú b lic a ;
S. M. el Rey (Q D G.) s;e h a  servido resolv'ér: ; '

1.® ^Que se ad m ita  a exám en de Ensayador de m etales 
á D. JuMo de rá 'Escosura, no obstan te  barecér del requisito  
de la  m ayor edad exigido por la disposición 2 /  de la .Real 
orden de 20 de Mayo de 1866.

2.' Que el tiiu ló  que se le expida en su Caso le hab ilite  
p a ra  la  p rác tica  de su p ro fesión , excepto en lo relativo  á 
los actos periciales ante ios T ribunales de Justicia.
. S.*" Que esta disposición tenga  carácter general, y que 
como ta l se publique com pletando y aclarando lo precep
tuado  en la Real orden citada: '

De R eal orden lo digo á V. I. para  su  conocim iento y  
efectos oportunos Dios guarde á  V. I. m uchos años. Ma- 
drid* 6  de Junio  de 1871.

.. SAGASTA. "
Sr. D irector general de A gricu ltu ra , In d u stria  y Gomercio.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala prim era.
D. Diónisio A útoniofie Púgá, Cómendador de la Reál'y dis

tinguida Drden de GárlosIII; y Esbribarío dé Cámara del Tri
bunal Supremo.

Gertífico que en la competencia suscitada por el Juzgado 
de primera instancia de Salamanca al de igual clase de Trojillo, 
sobre conocimiento de la demanda interpuesta por el Marqués 
de la Conquista para que su hijor primogénito D.. Ja,cinto Ore- 
llana preste sp conformidad á la modificación en la división 
de unos mayorazgos, se ha dictado por la Sala primera de este 
referido Tribunal la providencia siguiente:

«Résuitaildo que en 22 de Diciembre de 1870 D. Jacinto Ore- 
llana, Marqués de la Conquista, acudió al Júzgado dé primera 
instancia de Trujiilo,exponiendo que en 1848 fué practicada la 
divisien de los maydrazgos que poseía, y en 1863 se presentaron 
algunas fincas de la mitad reservable con,otras de la de libre 
disposición, instruyéndose en. aquel Juzgado ambos expedien
tes: que D. Jacinto Agustín Orellana, su  ̂hijo é inm ediata su
cesor en los. mayorazgos; era de siete qñosjéúandp tíivo lugar 
el primar expedienta i y, ínbnoy dé 23 todavia'y b á ja la 'p á t r  la 
potestad cuandb el segundo, énéo’ñtránddse actualmente Casa
do y en la mayor edad, y solicitando que se hiciera saber á di
cho su hijo que en el término de 20 dias compareciera á pres
tar su conformidad á la modificación verificada en la partición 
de los mayorazgos, ó en otro caso á  manifestar los agravios 
que le ocasione;'á cuya petición se accedió, librándose exhorto 
al Juzgado de Salamanca, de donde es vecino:

Resultando que este último Juzgado, á instancia del D. Ja
cinto Agustín Orelláná, requmó de inhibición al ;de Trujiilo, 
fundándose en que fa pretensión del Marqués entraña una de
manda por acción personal, no basada en Obligación que deba 
cumplirse en el territorio de Trujiilo; por lo que, y no median
do sumisión expresa ni tácita, es Juez competente el del lugar 
del domicilio del demandado^ quien lo tiene en Salamanca:

Resultando que el Juez de,Trujiilo se negó á la inhibición 
bajo el concepto dé que no existen las obligaciones personan
tes que se suponen, sino las que nacen de un Juicio universal, 
como la partición de bienes en un puesto donde están lá ma
yor parte de los que posee el Marqués, donde este y la familia 
residen, y donde ‘se; deben tratar cuantos incidentes > provengan 
de la divisionvá que  ̂concurrió el hfio de aquel por medio de 
sus représentantes legítimos:

Resultando que el Juez de Salainancaj insistió en :1a inhibi
toria, por lo que ámbos han remitido sus respectivas actuacio
nes á este Tribunal Supremo para la decisión de la compe
tencia:

Siendo Magistrado Ponente D. Francisco María Castilla:
Gonsiderando que, según la regla 1 /  del art. 308 de la ley 

provisional sobre organización del poder Judicial, cuando en 
los negocios civiles no media sumisión expresa ó tácita, es 
Juez competente, ejercitándose acciones personales, el del lu
gar en que deba cumplirse la obligación; y á falta de este, á 
elección del demandante, el del domicilio del demandado ó el 
del lugar del contrato, si hallándose en él, aunque accidental
mente, pudiere hacerse el emplazamiento:

Considerando que la pretensión del Marqués de la Conquis
ta, teniendo sólo por objeto obligar á su hijo á que preste su 
conformidad á la modificación hecha últimam ente en la divi
sión de los mayorazgos, ó exponga los agravios que le origine, 
no puede ménos de estimarse como deducida en virtud de ac
ción'personal:

Y considerando que en el caso presente no hay la sumisión 
expresa ó tácita dé que tratan los artículos 304 y 305 de la mis
ma ley, ni se reclama obligación que deba cumplirse en el ter
ritorio de Trujiilo, ni tampoco existe contrato alguno pendien
te sobre el particular de la expresada pretensión del Marqués, 
por lo que debe conocer de esta él Juez del domicilio del de
mandado;

Se declara que él conocimjeiitio de lestos autos corresponde 
al Juez de primera instancia de Salamanca, á quien se remitan 
unas y otras actuaciones para lo« que proceda con arreglo á de
recho; y publíquese este auto dentro de los 10 dias siguientes á 
su fecha en la G a g e t a í  y  á su tiempo en da Coleeeion legisla
tiva,

Madrid 5 de Junio de 1871.==Mauricio Gareía.=:José M!. Cá- 
ceres.==Laureano de Arriéta.=Valentin G arralda,=  Francisco 
María de Oastilla.==Licenciado Mariano Fernandez G arcía.=Fuí 
presente, Dionisio Antonio de Puga.»

Y para que tenga lugar su publicación en la G a c e t a , al te^ 
ñor de lo prevenido en la ley provisional sobre organización 
del poder Judicial, expido la presente en Madrid á 9 de Junio 
de 1871.==íDionisio Antonio de Fuga.

E n la villa de Madrid, ;á 21 de Marzo de 1871, en los autos 
seguidos en el Tribunal de Comercio de Barcelona, y por su su-

» presión en el Juzgado del distrito, de San Beltran de la misma 
y en la Sala primera de la Áudiencia de su territorio por Don 
José Ballés con D.' Pabloi Manichb sobre pago de 1.020 escu
dos 126 milésima^; autos que penden ante Nos en virtud de re
curso de casacionñnterpuesto por elldémandádo contra la sen
tencia dictada por, dicha 6 ala en 17 dé*Marzo de 1870:

Resultando qúé poré^crMurarotorgádá en l l  de Abril de 1861, 
que fué inscrita xeh^eí Registro de come.ífeio, D. José Ballés/y 
D. Pablo Manich'se asociaron por téi?minjp de dos años para 
hacer fu n c io n a Y -^ á -^  hilados, de algbdon, estable
ciendo, entre otr|ys pactostíprimero, ;q^é lai'Sociedad había, de 
correr bajo la razfeiociál. de José BaÜés yrtyoompañia, cuya fir
ma usarla tan sóro él referido;Baílés; siéridó ál propio tiempo el 
Gerente ó Director de la mencionada fábrica, á cuyo cargo estaría 
la dirección y marcha de la misma, las compras y ventas, cobros 
y pagos: segundo, que el término de su duración seria el de dos 
añosAá cofttar desde 15-úe§:Marzo-antoior, concluyendo en^ 
iguqtnúia dél propio mes de 1806: tercero| |u e  el capital sOeial sef 

' ría éhde JÍO.OüO duros, á lof^lÉ  B: Pabi<iManich poma 5 000 en 
metálico,íy D. José Ballés é.OOO támbiem en efectivo, y }os tes-  
tantéá 3.000  ̂en maquinaria, útiles .-y d |áiás efectos que se ha- 

" llabáft désctitos en invéútario: sektof%ue todos lo s 'ttno  f‘"se 
.pasarían .dos balaneesvmno en Junio, y otro en - Diciembre y-ren-r: 
el caso de perderse un 30 por 100 de capital, quedaría facultado 
cualquiera de los socios .para retirarse^ de la: Sqciedad, ponién
dose esta en liquidáciori, íá cual correrla a cargó de ámbos so
cios: sétimo, que al disolverse, las ganancias y pérdidas, lo mis- 
m oque el haber social, se repartirían por iguales partes después 
de satisfechos los .débitos ó deudas que hubiesen contraido, á 
condiéion de que D. José Ballés tendria que encargarse de los 
efectos expresados en los capítülds 3.® y 9,®; que toda cuestión ó 
diferencia que se suscitase por razón de la misma Sociedad se
ria dirimida por árbitros arÍ3Ítradores y amigables compone
dores:

Resultando que por otra escritura pública otorgada p o r . los 
referidos Ballés y Manieh en 19 de Abril de 1863, haciendo^mé;- 
rito de- la  relacionada , dijeron que, atendido á que al yencl- 
miento de los dos años hablan convenido disolver la referida 
Sociédád én 1 7de Marzo anterior , prácticaron el bporturio ba
lance acordando distribuir el haber social, separándosé en su 
consecuencia, sin que en lo sucesivo pudiese ninguno dé los so
cios en nombre de la misma practicar operácibn ni contrato aíh 
guno; y establecieron, entre otros, los pactos siguientes:^primerb, 
qué quedaba de exclusiva propiedad dé D» José. Ballés toda la
maquinaria perteneciente á  la Sociedad, tanto la que ¿1 importó
por capital como la  adquirida s posteriormente ; segundo, que 
quedaba á cargo del propio Ballés satisfa,cer á-Ouchillo herma^ 
nos la suma de 2.610 rs., única deuda’que teniá la Sociedad ; y 
tercero, que quedaban adjudicados á Manieh los créditos qúe 
tenia la Sociedad y se designan, entre ellos el de SiOOO rs. de 
El Fomento del Crédito^ abonando empero á este la  suma dé 6.342 
reales: que acreditaba de la Sociedad, siendo de cuenta y riesgo 
de Manieh y sin. responsabilidad ni, eyiecion de Ballés por lá 
parte ó el todo que-dejase de cobrar, así como por las costas y 
gastos que Manieh . hubiese de tener para su cobro: ^

Resultando que én 16 de Marzo del mencionaddaño de 1866, 
bajo la firma de D. José Ballés y compañía en liqüidaclbñ, sus
cribió este uii pagaré por el que se coúfesó d eu d o r^  sébbT á 
pagar el 80 del mismo mes á D. Eusebio Pons y compañia en 
liquidación y á su órden la cantidad de 315 pesos fuertes, va^ 
lor recibido de losj‘HÜ'smos. para sus* operaciones mercantiles:  ̂

Resultando »que '.eíQi6íd]éfiJ:^#<^^del misrmoraíño;' á ins-taíacia 
de la Comisión íiquidadora^é lar,Saciedad M  Fionvento deLCj^ér 
d ito , razón social de Éusebio Pons y compañía , se libró m án- 
damiento de ejecución por el Tribunal de Gomercio de Barcelona 
contra la ra.zon social José Ballés y compañía en liquidación por 
Ja cantidad de 630 escudos, importe del pagaré que antecede, sus 
intereses desde el día del protesto y las costas: que requerido de 
pago D. José Ballés, contestó que no satisfacía dicha cantidad, 
por cuanto al disolverse la Gompañía quedó,á cargo del otro so
cio D. Pabló Manieh su pago, en vista de lo que se le em bar
garon bienes, citándole de remate : que;-Opi^estp.á la ejecución, 
pidió la nulidad y que Se dirigiese contra el referido Manieh 
como principal obligado; y dictada sentencia de remate en 15 
de Febrero de 1867 por el Tribunal de Comercio , Ballés verificó 
el suyo á la Sociedad ejecutante , otorgándose por esta á su fa
vor la correspondiente carta de pago, con cesión de derechos:  ̂

Resultando que, prévio acto dé conciliación en 12 de Junio 
de 1868, D José Ballés dedujo demanda pretendiendo se eonde- 
nasé á D. Pablo Manieh al, pago de 510 duros 73 milésimas, con 
sus intereses y las costas; y expuso,: después de hacer mérito 
de los antecedentes relacionados, que el crédito de 630 rs. pro
pio de la Sociedad Fomento del Crédito^ bajo la razón social de 
D. EuseMo Pons y compañía, fué contraído por D. José Ballés 
y compañía en liquidación por haberse firmado en 16 dé M:arzo 
de 1866 , en cuya época no se habia disueitb la Sociedad, püesto 
que esta no tuvo lugar sino en el siguiente día, ó sea en el 17 
del propfio mes : que por el capítulo 3.® de la éseritura de diso
lución quedó á cargo de D. Pablo Manieh el pago de dicha can
tidad, no obstante lo q u e , y haberle requerido al efecto, habia 
sido ejecutado y condenado á su reintegro; habiendo satisfecho 
además 21 duros 263 milésimas por razón de intereses y 83 con 
350 de costas, con más 90 duros 450 milésimas, importe de los 
gastos de su defensa , según las cuentas de que hizo presenta
ción; y que los pactos que hubiesen establecido los sociós al 
disolverse la Gompañía debian ser guardados y cum plidos: '
: Resultando que conférido traslado á D. Pablo Manieh, pidió 

se le absolviera déla demanda conimposicion de costas a l actor, 
y al efecto excepcionó que la única obligación que se le impuso 
en la escritura de liquidación al adjudicársele el crédito de
8.000 rs. contra la Sociedad El Fomento del Crédito f\xé la de 
abonar el deudor la cantidad de 6.342 rs., debiendo cobrar el 
resto después de hecho el abono: qué los 6.342 rs., según marii- 
festaba en la demanda, no eran aquellos de la Sociedad, sino 
otra cantidad menor tomada con posterioridad por Ballés bajo 
una firma que no estaba autorizado á u s a r , siendo la toma de 
dicho.dinero un abuso de Ballés, del que solo él era responsable, 
puesto que finida la Sociedad de José Ballés y compañía en 45 
de Marzo de 4866, dejó de tener .Ballés el uso de la firma social, 
y por consecuencia el pagaré reclamado por la Sociedad Fo- 
mento del Crédito era deuda propia y peculiar déT D. José : que 
la acción utilizada por aquella Sociedad fué la directa contra 
el que firmó el documento fundamento de dicha acción, y no 
era exigible á una Sociedad que hábia terminado con anterio
ridad á la otorgacion de dicho documento, y que tenia por pacto 
que la liquidación correrla á cargo de ámbos socios:

Resultando que seguido el Juicio por sus trámites, practica
das las pruebas que las partes propusieron y dictada sentencia 
por el Juez de primera instancia, de la que interpuso apelación 
Bailes, la Sala primera de la Audiencia, por la que pronunció 
en 47 de Marzo d e 4870 revocando la apelada, condenó á D. Pa
blo Manieh á pagar á D. José Ballés 4.020 escudos 426 milési
mas objeto de la demanda, con los intereses legales desde el 
dia de su interposición, sin hacer especial condenación de costas: 

Y resultando que D. Pablo Manieh interpuso recurso de ca
sación, citando entóneos y después en tiempo oportuno en este 
Tribunal Supremo como infringidas:

1.® La ley del contrato de sociedad celebrado entre los in te

resados, y los artículos 323, 336 y 299 del Gódigo de Comercio, 
puesto que se condenaba al recurrente á lo que Jamás se habia 
obligado, y sin que hubiera faltado á ninguna de las obligacio
nes contraidas, siendo asi que el que habia faltado a lo  pactado 
en la escritura SodíaTera D. José Ballés, porque previiiiéndose 
en ella que toda cuestión ó diferencia que se suscitase seria di
rimida por árbitros, no habia cum plido‘dicho pacto en lo que 
era objeto de estos autos,'Cuando además de constar en la rela
cionada escritura existia el Citado art. 323: del Gódigo , porque 
Ballés no estaba autorizado para tom ar préstam os, y sin em
bargo suponía haber tomado prestado á la Sociedad Fomento 
del Crédito el pagaré en cuestión , y. porque Ballés, según el 
pacto 6,® de la escritura social, tampoco era él liquidádpr, y sin 
embargó, figurándose tal y cuando" lá sociedad se hallaba ya 
terminada, firmó el pagaré con abuso dé facúltadeé y ’de firma 
en contravención á lo que ordena el re'ferido art. 336:  ̂ ^
. if^nptra Ipy del contrato, ó sea la escritura de división del

áu pacto 3.‘̂ :pbrque |á obligación del recurrente.haber
caso de fiah%seconsu%adbÍ:a adjudicación de los créditos de que

t^n sólo á K c o b i^  el c r é d i t o  d e  ^  o n ohabla d ilh ^ a c to ,  t ^  sóío álscobiíár el crédito de 8.000 
reales qúe Ae Supusfr exiétir co n tíi la Sociedad Fomento del

6:342•'ré;-qUe se supuso también
^a.cMd.itar.la misma,^.us,d.ecir

Sociedad la cantidad de 4 .6 S  r s . , diferencia que resuíta hecho 
eb abpnor . ,  . . . . . .  .... ....

É l  art.t 337 del Código de Goinerfeio  ̂ iqúe Órdáiá* 4ué 
desde que la Sociedad esté disuelta^de derecho cesa la repre
sentación de los socios administradores para hacer nuevos con
tratos y obligaciones, puesto queúó í la sentencia se otorgaba 
estabilidad á un contrato y obligación realizado con posteriori
dad á estar disuelta de 'derecho la Sociedad , haber finido el 
tiémpódeHá misma y estabilidad á un pagaré * contra mn par
ticular llamado D. Pablo Manieh i exrSobicr,fal*que nofiei babia 
sido;entregado cosa alguna del haber social,:afectando seme
jante’pagp , no á los bienes sociales; sino a l bolsillo particular 
de dicho ex-socio: ^  ^

4.®;, La ley 4.®, tít. 4.®, libre 40 de lá. Noyísima Recopilación, 
porqué se¿un el resultado de autos. estaba probádó que e l  cfé- 
drlo dé áíOOO rs; dé'; Ja Sociedad Fomento del CrédMo, que tJón 
José BálíééiSúpúsó ex is tir  y  fué Objeto dé adjudicaciones y 
abono eñ  la éscfitúrá dé Úivision de l; haber sociafi pcMenécia á 
una Sociedad hombrada» José BaMés y compañía v existente en 
el año: de 4 863, ú n ser i ta ; c om o socio én la: d e . Fomento de Cré
dito en Junió de aquel año, aportando un capital-social de8,000 
reales , el cual no podia^ pertenecer á la Sociedad de que formó 
par te el recurrén te por lá escriíúra de 45 de Marzo de 486^, 
distinta de la dé 4863, átinqúe llamada también d̂  ̂
y compañid: que poh éónsighiénte, y cóh áfregló áda expresada 
léy, la Sociedad qué qúísohbligarsé ̂ á ^ g a r  las ‘ cantidades dél 
crédito abierto fué la inscrita ' cómo ̂ -Socio en la de Fomento 
del Grédíto en 4863 , con tra 'e lla ; sólo tenia esta acioii, y no 
conti’á  la que tuvo principio en 45 de Marzo fie 4864 , y ménos 
con eli pagaré de autos contra D. Pablo M anieh:, ^ , i
. 5.* La letra y espíritu del contrato de sqciedád^que, teniendo 

un objeto fabril determinado, y contando con lin ’cápitarfijp  y 
taxativo, h i  consentía liquidador en la acepciónJuurciál de es);a 
palabra , n i aunque lo tu  viese estaba autorizadofiárá contraer 
deudas, ni la expedición de*pagarés entraba enfias atribuciones 
dél Gérénté; perfecta y claramente deslindadas en los-pactos 4.® 
y -4.® fiel mencionado contrato ; porque-la-Sala sentenciadora 
ápreciají)a,que Maniehfiebiaiéatisfac^r á?-Ballés la cantidad im
porte fiel pága:ré, objeto fie- laídcman;da,,.pprjiue ,tenia^ Ballés la 
c^Vdadfie Iiquid*fdürfieda,SoQÍedafi,BaI2áa y jaqué-
irá"o6‘̂ a c ió ñ  era el resultado^ o saldo fie ótrós/pagaréb aé ma
yor suma firmados anteriormente por la misina Sociedad;

Y 6.® La Sala sentenciadora, al decidir el pleito en el senti
do expuesto por apreciar que Manieh en la escritura de disolu
ción de la Sociedad se obligó en su pacto 3.® á abonar los 6.342 
reales que la Sociedad Fomento del Crédito acreditaba de la 
de Ballés y compañía y infringia abiertamente la naturaleza del 
referido pacto y todo el contrato á que se contrae la indicada 
apreciación; puesto.que pxpíícita adjudicación que se hacia á  
cada socio del capitáí activo y pasivo de la Gompañía en cuan-^ 
to á déüdaS sé conviene en qué la única existente Será dé cargo 
dé Ballés, asi corno los créditos se aplican á Manieh con la sola 
obligación de sufrir en el de 8.000 ;rs. correspondiente al Fo
mento- del Ofédíío un descuento de 6.342 r s : , deber y obliga
ción que no han llegado á purificarse:. >

'Vistos, Siendo-Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro:
, Gonsiderando que por el pacto 3.® de la escritura de 49 de 

A bril de 4866 quedó obligado D. Pablo Mánich á satisfacer á • 
la Sociedad El Fomento del Crédito 6.342 rs,, siendo de su 
cuenta y sin responsabilidad ni eviccion de D. José Ballés el 
cobro de todos los créditos correspondientes á la Sociedad entre 
ámbos que disolvían ; y que requerido por Manieh para el pago 
de la expresada cantidad, se negó á verificarlo, dando lugar á 
que lo hiciese Ballés y se causasen los gastos y perjuicios que 
comprende la dem anda: . . ,

Gonsiderando que el pagaré de 46 de Marzo de 4866 no re
presentaba un nuevo crédito , s in o ía  pro rogación dél que tenia 
contra sí la razón social José Ballés y compañía , y que no lo 
firmó Ballés como gerente ó director fié* esta Sociedad, entón- 
ces disuelta, sino . como liquidador de la m ism á, para lo que 
estaba facultado conforme ál art. 338 deb Gódigo dé Gomercio; 
cuyos hechos constaban á Manieh al aceptar lá obligación de 
satisfacer la mencionada suma en la expresada escritura de 49 
de A bril, debiendo por lo misino responder de las consecuen
cias que han venido do no haber pagado el importe del expre
sado pagaré en tiempo oportuno : , . , ;

Considerando, en consecuencia, que al estimar la ’Salá sen- 
tenciadora la demanda y condenará Manieh á satisfacer la can
tidad reclamada y los intereses legales desde la  interposición de 
aquella, no ha infringido la ley del contrato ni •ninguno de los 
varios artículos del Código de Comercio que se citan, los cuales 
no tienen aplicación al ¡ p le ito , ni tampoco la ley 4.®, tít. 4;®, 
libro 40 de la Novísima Recopilación; y que aunque en el pac
to 9.® de la escritura social de 49 de Abril de 4864 conviniéronlos 
litigantes en que toda fiuestion ó diferencia que se suscitase en
tre ellos por razón de la góciédad seria dinm ida por árbitros y 
amigables componedores, esté particular, n i se ha alegado en 
el pleito, ni ha sido objeto de la sentencia, por lo que tampoco 
puédé -ser motivo de casación ; ,

Fallamos que débemos ideclarar y  declaramos np haber lu 
gar al recurso fie casación interpuesto-por D. Pablo Manieh , á 
quien condenamos en las .costas; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efectq las cppias necesarias, lo pronunciainos, mandamos y fir- 
m a m ó s .^  Juan González Acevedo. =  José M. Cáceres.= Lau
reano de Arrieta.—Valentín Garralda.=Francisco María deCas- 
tilla.==Joaquin Jaum ar.=José Fermín dé Muro.

Publicacion.=  Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo, Sr. D. José Fermín de M uro, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiéncia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid U  de Marzo de 1871.=Dionisio Antonio‘db-Piaga.
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En la villa de Madrid, á de Marzo de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado dé^^irimera instancia del distrito de las 
Afueras de Barcelona .e?n Ja  Sala primera de la Audiencia; de 
dicha ciudad por D. Pcdro; Coll y Faura, D. Salvador y Doña. 
Eulalia G q íI y Oabró,'.D., Agustín Rivera y  sus^ hijos D. Jéiiue 
y D. Pablo, y  .D. Jaime .Rivera y Goll, con Doña Juana Púig %ot- 
bre administración de bienes y rendición de cuentas;.pieijo 
pendiente -ante N,os en virtud de recurso de casación,ínter,puesr 
to poriiá: ^eniandad^^ sentencia que en 3 de Abril
de 1869 dictó la referida Sala: > u , N

JRehültando que Doña Josefa Goll |ajieció en la.villa\de Gra
cia el dia ^8 de Junio de i  86^, y :queí eu 30 de Julio -siguiente 
solicitó Doña Juana Puig,;CQnsprte-.de D. Jáime Coll, que se 
practicaran las diligencias necesarias, y que,indicó, para declar: 
ra r ‘,testamento la última voluntad /manifestada ante testigos/ 

• por la citada Doña J o s e f a ,e n  que habiai instituido; herednra/á^^^
la^compare0iente:.■,:. /.//

Resultando quev ipapógnada la prácticarde estas/diligencias 
por las hermanas dé la,testadorai P í^ciscO j Pabio^y/Magdale
na Goll solicitaron e l secuestro; de los bienes de aquella que se 
hallaba úetentando Doña Juana Puig; y que formada pieza sepa
rada sobre este incidentej se .estiipó el secuestro, confiriéndose 
el car^o de. secuestrador á Doña Juana Puig, préyía i fianza de
6.000 rs; que constituyo en metálico:

Resultando que en 19 de Setiembre de 1867,. y á instancia de 
los hermanos Golf, ripdió cuenta de los productos,idg Ja  ííaoien- 
da, á la cual corresponde fía casa núm. 9 de la-calle de Padilla> 
de la villa de Gracia, expresando que el primer/piso estaba ocu
pad Q. con los muebles y efectos de la testamentáría: , .

Resultando que los hermanos Goll impugnaron las cuentas,; 
formulando otra nueva, en la.queincluyeron en eicargp 756 es
cudos, importe del alquiler del citado primer piso, ppr e l  cua l 
nada ábonába Doña Juana Puig pretextando'que estaba ocupar : 
do con los muebles y efectos de la difunta, siendo loTcierto que 
aquella Ip había habitado, utilizando-además los muebles, y que; 
el precio mínimo que podía-obtenersei era el de escudos 
mensuales; pretendiendo además que se procediese á la  venta/ 
de aquellos y que se-relevase á Doña Juana Puig del cargo que 
desempeñaba:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal, absol
vió posiciones Doña Juana Puig confesando, que habitaba,el ci
tado piso desde el fallecimiento de Dpña Juana' OQll,.pero qua' 
lo hacia para custodiar, los .bienesjnventpr,iada§;»y.queel perito 
tercero en discordia que se nombró, fijó/ClMalquiler de aquel y 
jardin en.ISO escudos al añqí . .

Resultando que el Juez de .primera instancia dictó sentencia, • 
que fuá apelada por ám¡bas partes; y q u e ja  Sala primera :de Ja- 
Audiencia de Barcelona la confirmó en 3 4^: Abril de 1869 en 
cuantOi a l nombramiento de nuevo depositario y venta de los. 
muebles; y que rpyocahdolaien.qtros extremos, declaró que el 
cargo de la jcuenta^.presentada-por Doña Juana. Puig debia, 
aumentarse, con el importe del alquiler que esta*habia debido 
satisfacer’del priiperApiso de laicasa.secuestrada4esde-.el falle
cimiento de Josefa Cojl hasta* queda desocupase, b a jo . eh tipo/- 
de 1^0 escudos jijado por elr,perito tercero: .

Resultando que'Doña. Juana Puig interpuso recurso de casa
ción citando como infringidas en el extremo relativo al aumen- 
tO'del .alquiler del cuarto en el cargo de la cuenta, único que le 
fué admitido, el principio de derecho Lite pendente nihil inno-- 
ve turv j las leyes 19, tít. y 13 y 11, tít. 7." de la Partida 3.“: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda: 
Gonsiderando que el recurso de casación interpuesto por 

Doña Juana Puig contra la sentencia de la Audiencia de Bar
celona de 3 de A bril de 1869 sólo fué. admitido em cuanto- se lár 
condenaba al pago de Jos^alquiferes de,.la; casa,5pOr JOí'.quñ!no; 
puede tratarse añorada la separaciomque sufrió4ejat?.admini&^ 
tracion de los bienes que ella desempeñaba en vir4ud4e maa-r/ 
dato judicial,, y en su conseeuenciamo es aplicable J a . c ita , que 
bace de la ley 19, tít* ^Sde la Partida 3.^ qué trata de la fuerza 
que ñá el juicio;,,. ^

Y considerando que al condenar la  ejecutoria á la expresada 
Doña Juana P u ig /al pago de los alquileres del cuarto que ella 
habitóí,- y por el precio señalado por el perito tercero, no ha 
podido ; infringir las leyes-IS y 11, tít. 7.® de la misma P ar
tida 3.®, porque tratándose en ellas únicamente de qué pena 
merece 'él emplazado^que ejtajena. la cosa sobre, que la empla
zaron, y cuándo se puede enajenar sin pena, son del todo in - 
aplicables..al caso de autos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar a l recurso de casación interpuesto por Doña Juana Puig , á 
quien condenamos en las costas y mandamos que se devuel
van los autos á la Audiencia.de Barcelona con. la certificación 
correspondiente,, - . ^

A si por esta nuestra  sen tencia, q̂ ue se publicará-en la Ga - 
ci5TA;,yíSei insertará en - la  ,Cole.G‘GÍon Ugishcbtwapasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamoSj mandamos y fir- 
mamos.=?=?Mauricio García,T=José María Gáceres*== Laureano de 
Arrieta. =V alentin  Garralda. =  Francisco María, de -Gastilla.==i= 
José Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Puhlicfacion*==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo* Sr. D. Valentín Garralda , Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la >Sala primera en 
el dia de hoy, de qüe certifico como Relator Secretario 4 e  la  
misma. ; ;

Madrid de Marzo de l871.=Licenciado Desiderio Mar
tínez. - I .. /  ̂ ■

En la villa de Madrid, á^ 3  de Marzo de .1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Baza y en la Sala 
primera de la Audiencia de Granada por D. José Manuel Gosío 

con D.'José Linfante Bel da sobre agravios ácuentás de adm i
nistración presentadas por este; autos que penden ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por' Gosío contra la 
Séntencia que en 18 dé Noviembre de 1869 pronunció la refe
rida Sala: • """  ’■

Resultando que seguidos autos ejecutivos á instancia de 
D. Rafael ürbanp; como Director de la Gaja de Descuentos de 
Granada; contra D. Restituto Santa Gruz sobrepago de cantida
des, se procedió al embargo de bienes, siéndolo entre ellos seis 
suertes de tierra y siete casas sitas en Zujar;’ cuyos inquilmos 
y rentas se expresaron en la diligencia de embargo, lá re h tá  de 
un molino harinero yTS fanegas de trigo qud' tenia en' su poder 
B. Francisco M artínez, administrador de Sarita Gruz. y en 7 de 
Setiembre de 1860 fué nonibra'do administrador de dichos bie
nes embargados D. José Linfante Belda:

Resultando que düéño posteriormente dé lós referidos bie- 
neS 'D. Manuel Gosío,'se mandó que Linfante rindiese cuenta de 
la administración que de los mismo® habla llevado; y después 
de varias'actuaciones; en %% de Mayo dé 1867 presentó la cuen- 
ta comprensiva desde el expresado mes dé Setiembre de 1860 
hasta Junió de 1861, formando el cargo dos partidas: la una 
de 4^0 rsi, valor de i.£ fanegas de trigo que recibió del admi
nistrador anterior y' vendió á 34 rs. cada una, y la segunda dé 
1.700 rs., importe de otras 50 fanegas de trigo de clase media, 
vendidas á igual precio, procedentes de la renta de un molino, 
al respecto de cinco fánegas cada naes desde Setiembre de 1860 
a Junio de 1861; apareciendo á favor del caudal un saldo de 1^  
escudos 101 milésimas:

Resultando que dada vista de las cuentas á D. José Manuel 
; Gosío, dueñó á la sazón de loS citadós bienes, produjo’ demanda 
: de agravios con relación al cargó,/siendo el tercero que ha
b iendo  empezádo Linfante á ejercer lá administración á prin-
• cipios de Setiembre dé 1860, débíó/recaudar Jas rentas de las 
j tierras que vencían en 15 de Agostó y  •7 de Setiembre de aquel
año, porque siempre se hacían efectivas con algún atraso á 
causa de lo tardía que suele serba; recolección en aquel país; é 
importando dichas rentas 4 lOff^egap^ trigo cada año con
arreglo á los contratos celebrados, como sólo se hacia cargo 

; Linfante de las 50 del m olino, resultaba contra él un *alcanee 
de 80 fanegas de tr ig o : fundó el cuarto agravio en que-tampoco 
se hácia cargó'el administrador de los alquileres de Jas casas 

; que formaban parte integrante del caudal, que ascendia'n cada 
; año á 1.500 rs., de los cuales era responsable j porque debia re- 
; candarlos en cumplimiento de la obligación qué contrajo al 
! aceptar la ádministracion de bienes de extraña pertenencia; que 
iya sAconfiara por providencia jud ic ia l, ya por órden del res
pectivo propietario, simboliza un contrato de mandato; y con
cluyó solicitando sé compeliese y caso necesario se condenase

• á Linfante a l pago de las cantidades que en concepto de agra
vios á las cuentas dejaba expresados, prévia designación del

;importe de-dichos alquileres:
Resultandq que conferido traslado áD. José Linfante Belda, 

le evacuó pretendiendo se le absolviese de la demanda pró- 
í puesta, por Gosío; y expuso, en cuanto al tercer agravio, que no 
; percibió las 80 fanegas de trigo de la renta vencida en 45 de 
: Agosto de 4861, ni hizo gestiones para su cobro, porque así se 
. le ordenó por un auto del Juzgado, recogiéndolas Doña María del 
I Gárinen Gosío , hermana del demandante; cuya cuenta presen- 
; tada por aquella, incluyendo la renta que en el dia se pedia, fué 
! aprobada por él áctor en expediente que obrabáwBn el Juzgado; y 
;que e l contrato bilateral que se decía nacer dé la administra
c ió n  de bienes fué cumplido con religiosidad por Linfante, toda- 
; vez que no habia inferido perjuicio alguno n i sido negligente ó 
apático: • - :

Resultando que al duplicar el demandado expuso, respecto 
: al tercer.agravio, que no podía responder más que de ^fane
gas de trigo que formaba la primera partida de cargo, únicas 
que recibió de5 D. Frpcisco 'M artinez Hortal , encargadó ó ad
ministrador dei los bienes de«Gosío, • según constaba de docu- 

' qüe presentaria; y en cuanto al agravio 4.*̂  que no per- 
I cibió cantidad alguna por alquileres de la s ' casas , porqueml 
posesionarse de su cargo de administrador judicial no/se le  hizO’ 

 ̂saber las que e ra n , ni los inquilinos que las habitaban y n i a- 
 ̂estos se intimó'reconocieran á Linfante como legítimo acreedor 
para cobrar los alquileres :
 ̂ Résultando que recibido el pléito á cpruebái y practicadas las 
í que las partes propusieron , el Juez de primera instancia dictó 
j sentencia condenando á D*vJosé Linfante Belda á que em eltér- 
j m inohé tercero dia abonase á D. José Manuel Gosío, 98 escudoS'
I en concepto^de‘indemnización de perjuicios causadosi'eni la ad-- 
m inistraoionhe loshienes del mismo á que se refiere la  cuenta' 

/rendida por aquel> absolviendo de la demanda al mismo L in- 
1 fante Belda en los demás' extremos que comprende:

Resultando que admitida la apelación que interpuso D. José 
Manuel Gosío, á la que á  su tiempo se adhirió D: José Linfante; 
y sustanciada la instancia con las pretensiones consiguientes, la 
Sala primera de la Audiencia pronunció sentencia en 48 de 
Noviembre de 4869 confirmando con las costas la apelada:

Resultando que por parte de Cosío se pidió aclaración res
pecto de cuenta de quién seria el pago de las costas de la se- 

; gunda instancia, puesto que una y otra parte tenían el carácter 
5 de apelantes;: y la  ̂referida Sala  ̂ por auto de del mismo ínes 
í de Naviembr644bciaró.-qgeflás4 0 Stás*'dd*la^‘.sefunda¿Jnstancia¿ 

impioestasienJa senteuciarde-lá ^ateda^habiaíróido^al ápéla^té^ 
D.* José Manuel Gosío: ^ v

Y resultando que este interpuso recurso de casación por 
conceptuar infringidas:
; 4.® Las leyes íáO y ̂ 4, tít. 4%, Partida 5.*, que establecen «que 

si se hiciere algún engaño por parte del mandatario, ó por su  
culpa o«uiTÍere perjuicio al mandante, será obligado á pagar;» 
puesto que se absolvía de la demanda al administrador L in- 
fante en cuanto concernía á los dos últim os agravios relativos 
á haber hechó caso omiso del cobro de 80 fanegas de trigo que 
por el concepto dé rentas del caudal administrado recibió se
guramente y de los alquileres de siete casas que producían al 
año 4.^40 rs., con lo que se sancionaba que el mandatario pue^ 
de lastimar impunemente los legítimos intereses del mandante 
y hacer suyas las cantidades que recaude;

Y La doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales en cuanto la sentencia contenia la condenación de cos
tas al recurrente; porque esta es la expiación del litigante de 
mala fé, y nada había más infundado que atribuir tal dictado á 
Gosío:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María de 
Castilla:

Gonsiderando que las cuestiones de este pleito son de hecho; 
que por Jas partes se han suministrado pruebas, y que la Sala 
sentenciadora , apreciándolas en uso de sus facultades-, estima 
no haberse justificado que el demandado percibió las . fanegas 
de trigo y alquileres de casas reclamados en los dos agravios''de 
que se trata, opuestos á; las cuentas rendidas por el mismo, y 
que la falta de este percibo nó puede imputársele como des- 

. cuido y abandono que le induzca responsabilidad, sin que 
contra esta apreciación se haya dictado ley ni dóctrina adm i
tida por la jurisprudencia de los Tribunales :

Gonsiderando, por tanto, que la sentencia al absolver al de
mandado respecto á dichos agravios no ha infringido'las dos 
leyes de Partida que se invocan en apoyo del recurso, según 
las cuales el mandatario que hace algún engaño é nom cum
ple el mandato ó por su culpa viene daño, es ténudo de pe
charlo:

Y considerando, en cuanto á las costas dé la  segunda ins
tancia impuestas al recurrente, que esta condena procede con 
arreglo á la ley tít. 49, libro 44 dé la Novísima Recopilación 
cuando se confirma Ja sentencia de primera instancia/como ha 
sucedido en el presente caso, por lo que no es aplicable a lm is -  
mo la doctrina que se cita sobre el particular; ^ ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
a l recurso de casación interpuesto por D. José Manuel Gosío, á 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará cuando viniere á mejor fortuna, distribu
yéndose entónces en la forma prevenida por lá lé y , y en las 

' costas; y devuélvanse los autos á Ja Audiencia dé'Granada con 
la certificación cójprespondiente.

Así por esta nuestm^sentencia, que se publicará en la  G aceta 
. de Madrid é insertará en la • Golee don ' legislatim; '■ pasán dose ál 
> efecto Jas copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  fir

mamos. =  Mauricio García. ==̂ José M. Gácerés.«  Laureano dé 
Arrieta. =V alentin  Garralda. — Francisco- María de Oastilla.— 
Joaquín Jaüm ar.=José Fermín de Muro.

Pubiicacion.—Leida y publicada' fué lá. sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María'de tíastiila ; Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la  

; Sala ̂ primera del mismo el dia de hoy, dé que certifico como 
Escribano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ^3 de Marzo dé 4871.=Dionisio Antonio dé Puga.

En la villa de M adrid, á 23 de Marzo de 4874 , en los autos 
seguidos en él Jüzgado de primera instancia dé Oviedo y en la 
Sala;segunda de la Audiencia del mismo territorio por D. Faus
tino Prieto Blancoihomo Director general del BanCo de Emisión 
y BéSDuénto de Oviedo, con D. Francisco Lacazette sobre pago 
de 426.0G0 r s . , ó en otro caso lá cantidad que no pudiera cu- 
brirsé cón é l valor de los bienes ó derechos de D. Eladio Gu
tiérrez, después que en el concurso apareciese la insolvencia to
tal ó parcial de es te ; autos que penden ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandado contraía sen- 
tenma que en 2 de Abril de 4870 pronunció la referida S ala: 

Resultando que Eladio Gutiérrez y  com pañ íaano tado  con 
un crédito de 600.000 rs. en la lista de las firmas admitidas á 
aescuemo por el Banco de Emisión y Descuento de Oviedo, fir- 
mó en 34 de Agosto de 4864 á la órden de D. Francisco Laca
zette mi pagaré, que este endosó ál Banco en el mismo dia, por 
la cantidad de 170;000 r s .; el cual, según aparece de los libros 
del Gutiérrez y compañía, fué recogido en 40 de Octubre dé di
cho ano de 1864:

Resultando que en la propia fecha 10 de Octubre de 1864 
D. Eladio Gutiérrez firnió otro pagaré á la órden del D. F ra n -  
cisco Lacazette y al plazo de 70 días por la cantidad de *440.000 
reales efectivos, como valor recibido y en el mismo día el L a- 
cazette Jo endosó al referido Banco de Oviedo también por valor 
recibido: t ■

Resultando que en sesión que la Junta de gobierno del Ban
co celebro en 8 de Octubre de dicho año de 4864; se manifestó 
que lá Gonípañía comercial de Eladio Gutiérrez habia sido di- 
suelta^ quedando por tanto caducado el crédito que á lá misma^ 
se había concedido y que el Gutiérrez solicitaba se le asignase' 
otro crédito á su nombre; y en.sesión ordinaria del 24 del pro
pio mes se le señaló el crédito dé‘200.000 r s . :

 ̂ Resultando que por no haberse recogido ásu  vencimiento el 
Citado pagare de 40 de Octubre fué protestado por falta de pago 
en 20 de Diciembre siguiente, requíriéndose al .efecto: primero, 
a la esposa de D. Eladio Gutiérrez en ausencia de este, y después 
al D. Francisco Lacazette, el cual manifestó que el documento 
que se le presentaba era un negoció exclusivo de D'. Eladio Gu
tiérrez ; pues si bien él le endosó al Banco, fué en el terreno d é ' 
la amistad y confianza, habiendoreóogidb su líquido producto 
en su establecimiento:

Jftesultando que en 80 de dicho mes de Diciembre de 4864,
\ el Director gerente del Banco de Oviedo, á fin de preparar la 
• vía ejecutiva, solicitó la comparecencia judicial de D. Fran

cisco Lacazette para que reconociese la firma y rúbrica que 
auJdrizabá e l endoso del pagaré protestado; y Lacazette, entre 
otras, (Hrigió úna •caítá’'aFGerente‘ en 8 de Etíero de í865 pro- 
pohiéndo satisfacer 1O&-440.OOG rs.’ del pagaré de D. Eladio Gu
tiérrez con otros cinco por diférerités cantidades á plazo de 
uno, dos, tres, cuatro y cirieo áñós réspectiVamente bajo su sola 

i firma:
Resultando quefiéspúes' de haber reconocidó D. Francisco 

i Lacazette su firma puesta en el endoso, así como D. Eladio Gu- 
; tiérrez la suya dél pagaré , el Director del Bahcó contestó en 46' 
; de Enero de 4865 á Lacazette que dada cuenta ; á la  Junta de 

gobierno de sus cartas ; habia acordado qué modificase sus pro
posiciones bajo la base de garantía que exigían los estatutos y 
réglamentós del Banco, esperando qué Je comunicase la reso
lución que adoptara á la mayor brevedad y que no pasase de las 
dos de la tarde del dia siguiente:

Resultando que en 44 de Abril de 1865 se declaró en con
curso voluntario D. Eladio Gutiérrez, incluyendo en el estado 
de sus acreedores al Banco de Oviedo por la cantidad de los 

: 440BG0 rs. del Jiagáré de 40 de Octubre de Í864 :
ResuitandOíque/él íDírectór gerente'del'B anco de OViedo; 

¡ fundado en quelen el dia ensqúe se hizo el descuento del pagaré 
? de los 440,000 rs. de 40 de Octubre de 4864-D. Eladio Gutiérrez 

no contaba con crédito abierto por ninguna cantidad, y Don 
Francisco Lacazette ^ue lo cedió. al Banco tenia adoptado casi 
en su totalidad el crédito de 2OÓ.0OO rs. que se le hablan conce- 

/ d ido, lo cual no podía ignorar el gerente de entónces D. Eduar
do A gosti, por quien habla sido admitido á descuento faltando 
á los estatutos y reglamentos dél Banco, dedujo demanda en 46 
de Mayo de dicho añó dé 4865 para que sédéclara e que el Agos
ti’ era responsable de la operación de descuento del pagaré de
440.000 rs., y en su consecuencia se le condenase á abonar al 
Banco su im pórte, el de los gastos de protesto, los réditos cor
respondientes á razón del 6 por 400 anual desde el 20 de Diciem
bre hasta el dia en que se verificase el rein tegro , los perjuicios 
irrogados y las costas; y seguido el juicio por ciertos trám ites 
ante el Juez de primera instancia de Oviedo, como de Gomercio, 
la Audiencia dictó sentencia en 28 de Setiembre de 4867 absol
viendo al Agosti de la dem anda:

Resultando que previo acto conciliatorio sin avenencia, el 
Director gerente del Banco de Oviedo, con presentación del pa
garé de 40 de Octubre de 4864, en el que aparee^ que en 23 de 
Julio de 4868 los síndicos de la quiebra de D. Emdió Gutiérrez 
hablan satisfecho al Banco la cantidad de 44,000 rs. á cuenta 
del mismo pagaré por. el primer dividendo de dicha quiebra, 
dedujo la actual demanda en. 41 de Diciembre de 4868 para que 
se condenase á D. Francisco Lacazette á que pagase los 426.000 
reales que restaban por satisfacer del mencionado pagaré, y en 
el caso de que no hubiese lugar á ello desde luego , á que lo 
verificase de toda aquella'cantidád ó dé la parte que no se cu
briera con el valor de Jos bienes y derechos dé D. Eladio Gu
tiérrez después que apareciese en el concurso la insolvencia 
total ó parcial de este, con imposición de todas las costas y 
gastos que se originasen en este pleito á Lacazette:

Resultando que conferido traslado á D. Francisco Lacazette, 
formó artículo prévio sobre que el negocio se sustanciase con 
arreglo á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento m er
cantil ; y por sentencia de 28 de Enero, de 4869, teniendo en 
consideración qííe el decreto 'del Gobierno Provisional de 6 de 
Diciembre de>4868 prescribía en su art. 44, que todos los pleitos 
de la naturaleza del presenté se sustanciasen con. arreglo á los 
trámites de Ja ley de Bñjúiciámiento c iv il , y el 42 deTmismo 
decreto había derogado expresamente la ley de Enjuiciamiento 
m ercantil, se declaró .no haber lugar aLartículo propuesto por 
parte de Lacazette, ¿1 que se entregasen los autos para contes
ta r á Ja demanda en el término de seis diás :

, Resultando que, en su consecuencíá, D.; Francisco Lacazette 
contestó la..demanda pretendiendo se le. absolviese de ella, y 
excepciónó .que con arreglo al art. 567 del Gódigo de Gomercio 
los tenédores dé las libranzas que fueren , protestadas por falta 
de pago deben, ejercer su repetición contra el dador y endosantes 
en el térmimo de; dos meses,, contados desde el protesto; y pa- 
sádo dicho plazo cesa .toda ..responsabilidad en los endosantes: 
que el pagaré de 40.de Octubre de 4864/fué protestado por falta 
de pago el .20 de Diciembre del mismo año ; y no habiendo 
desde entónces el Banco ejercido su repetición contra el endo
sante Lacazette, perdió sus derechos, .por lo que á este hacia 
referencia: que según el art. 569 dél Código , para el. pago ó 
reembolso de las libranzas y pagarés de comercio ninguna 
acción era admisible despues-fie haber pasado cuatro años desde 
su vencimiento; y que dado .que el del pagaré en cuestión tuvo 
lu gar el 49 de Diciembre de 4864, y que en igual dia y mes 
de 4868 espiraron dichos cuatro años, no cabia duda que elB an- 
CQ de Oviedo perdió Joda acción que .se encaminase á.su. pago ó
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reembolso: que no era admisible que el reconocimiento judicial 
de su firma hecho por Lacazette en ^ de Enero de 1865 equi
valiese á la repetición; pero que aunque lo fuera, no variaba el 
aspecto de la cuestión, porque el reconocimiento judicial de la 
firma no era más que una preparación de la via ejecutiva, y 
mal podia por lo tanto ser la repetición misma, y bien fuera 
que la prescripción se tomase del vencimiento del pagare, bien 
del reconocimiento judicial los dos meses y hasta los cuatro 
años hablan concluido:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, practi
cadas las pruebas que las partes propusieron, el Juez dictó sen
tencia, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en % de 
Abril de 1870, declarando haber lugar á la demanda en cuanto 
por ella se pedia se condenase al demandado á que satisficiera 
al Banco la parte que no se cubriera con el valor de los bienes 
y  derechos de D. Eladio Gutiérrez, después que apareciese en el 
concurso la insolvencia total ó parcial de este por el importe 
de la reclamación del pagaré de 10 de Octubre de 1864, sin 
hacer especial condenación de costas:

Y resultando que el demandado interpuso recurso de casa
ción porque en su concepto se han infringido :

1.® El art. 1£ del decreto de 6 de Diciembre deá868, al invo
car la Sala como fundamento de su sentencia los artículos 1.199 
y 1.S03, que pertenecían al libro 5.* del Código de Comercio, 
derogado por el citado decreto:

El art. 387 del Código de Comercio, puesto que era in 
aplicable á la Operación que entrañaba al pagaré de 10 de Octu
bre de 1864; siendo un error el suponer que el contrato de 
préstamo tiene fórmula especial propia y constitutiva, pues esto 
equivaldría a declarar que la esencia del contrato de préstamo 
dependía de una fórmula , y no del hecho simple de emprestar 
los unos á los otros de lo suyo, como enseñaba la ley 1.*, tít. 1.®, 
Partida 5.*: v

3.® El art. 563 del Código de Comercio; porque el citado 
pagaré de 10 dé Octubre tiene todas las circunstancias que 
dicho artículo requería, y en vez de un préstamo común había 
en él un contrato de letras de cambio ó una operación de des
cuento:

4.® Los artículos 48 y 5^ del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861 sobre el uso del papel sellado y sellos sueltos, pues com
parado con ellos el pagaré resultaba ser un documento de giro, 
y como tal mercantU:

5.® Los artículos 567 y 582 del propio Código de Comercio, 
porque aun en el caso de que el reconocimiento de la firma del 
pagaré se entendiera eonjo un género cualquiera de interpela
ción judicial, la prescripción hubiera vuelto á nacer sin que 
obstase al efecto el art. 535, toda vez que D. Faustino Agosti, 
contra quien reclamó el Banco , no desempeñaba papel alguno 
en el pagaré; y aunque D. Eladio Gutiérrez se d ió  en quiebra, 
este hecho no interrumpió la prescripción, pues lo único que 
preparó fué la reclamación á Lacazette por parte del Banco, mo
dificándose así por el art. 588 la disposición final del 535; pero 
á  Lacazette ninguna reclamación se le h izo , ni siquiera se le 
notificó el estado de quiebra de Gutiérrez:

6.® El art. 77 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , puesto que 
la sentencia de 28 de Enero de 1869, á que sirvió de base lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del decreto de 6 de Diciem
bre de 1868, reconociéndose paladinamente la naturaleza m er
can til de la operación , fué consentida por las partes y causó 
ejecutoria, sin que sirviese la teoría que sentaba la Sala sen
tenciadora de que si bien en el fundamento de aquella se ind i- 
ca ta  que la cuestión era de carácter m ercan til, este error no 
perjudicó al Banco, ó i tampoco imposibilitó al Juez para repu
diarlo en definitiva; pues en la parte expositiva, ó sea en las 
consideraciones legales , era en la que este Tribunal Supremo 
establecía la jurisprudencia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que el pagaré firmado por D. Eladio Gutiér
rez á la órden de D. Francisco Lacazette comprende simple
mente una Obligación común y no una operación mercantil, li
mitada aquella á pagar el primero al segundo al plazo desig
nado la cantidad que confiesa haber recibido;

Considerando que hallándose ya disuelta la Compañía co
mercial Eladio Gutiérrez el 8 de’Octubre de 1864, dos dias an 
tes del otorgamiento del pagaré, según se hizo constar en la 
jun ta  del Banco de Oviedo, y caducado por consiguiente el cré
dito que en el mismo Banco se le había abierto , desde aquella 
fecha cualquiera negociación verificada por Gutiérrez no podía 
considerarse mercantil ínterin no se acreditase lo con trario , ó 
no apareciese distintamente con el carácter de operación de 
esa clase:

Considerando que no puede merecer ese concepto el pagaré 
otorgado en 10 de Octubre de 1864 á favor de Lacazette, ni ser 
considerado respecto de este como operación mercantil; puesto 
que, aunque ^  conceda que fuese en esa fecha comerciante La
cazette, él mismo ha reconocido al ser requerido por el endoso 
del pagaré que este era negocio exclusivo de G utiérrez, y que 
si bien había puesto su firma en él, lo hizo en el concepto de la 
amistad y de la confianza, por lo que es evidente que el pagaré 
no fué objeto de una operación mercantil:

Considerando, por tanto, que dicha obligación común sólo 
reviste el carácter de un préstamo entre D. Eladio Gutiérrez y 
D. Francisco Lacazette, y que endosado por este al Banco, se 
hizo responsable de la cantidad de su importe recibido del 
mismo, la que debía pagar en el caso que el deudor Gutiérrez 
apareciese insolvente:

Considerando que la prescripción alegada por Lacazette de 
la acción que el Banco propuso contra él en 4 de Diciembre 
de i 868 en ningún caso podría tener lugar; pues aunque por un 
monaento se concediese que el pagaré fuese mercantil, Lacazette, 
no sólo había reconocido judicialmente su firma y sido re
querido en 30 del mismo mes del año de 1864, sino que tam
bién hizo proposiciones de pago al Banco en 5 de Enero de 1865, 
cuyos actos han interrumpido en tiempo la prescripción, no 
sólo la establecida en el art. 567 del Código de Comercio, sino 
también la del 569, puesto que «cualquiera género de interpe
lación judicial interrumpe la prescripción,» según las palabras 
del 582 del mismo Código:

Considerando, por ú ltim o, qué no tienen aplicación alguna 
los artículos del Código de Comercio citados por el recurrente, 
ni aun cuando la tuviesen habrían sido infringidos, puesto 
que además de no reunir el pagaré las circunstancias que para 
ser Operación mercantil exigen los artículos 387 y 363, no ha 
existido la prescripción que establecen el 567 y 582;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco Laca
zette de la sentencia de la Audiencia de Oviedo, y le condena
mos en las costas y á la pérdida del depósito, que se distribui
rá  con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á dicha Au
diencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sp publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la. Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copia.s necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-—Mauricio Gaarcía,=José María Cáceres.=. Laureano de 
Arriata.—Valentín Garralda.=Joaquin Jaum ár.=  José Fermín 
de M uró.=Benito de Posada Herrera.

Publicación .—Leída y publicada fué la sentencia anterior

por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal. •

Madrid 23 de Marzo de 1871.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 22 de Marzo de 1871, en el. 

expediente núm. 252 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Francisco Muñoz Cuartero:

1.® Resultando que en 18 de Octubre de 1869 se ejecutó en 
casa de Domingo Moscoso y Lapeña un robo de 10 onzas y me
dia de oro, 300 rs. en plata y una cruz sobredorada de este 
mismo metal, valuada en 24 rs.; siendo capturado en el acto el 
que dijo llamarse Pablo Ortiz de Zárate, si bien manifestó des
pués que su verdadero nombre era Félix Robles; habiéndose 
encontrado en la habitación donde fué Aprehendido dos llaves 
ganzúas, una palanqueta de hierro, y en su poder un formon, 
con el cual y la palanqueta, según la declaración pericial, se 
había fracturado la puerta de la habitación y unA mesa, cuyo 
daño fué tasado en 14 rs.:

2.® Resultando que el procesado Robles confesó haber sido 
el autor del robo en unión y á instigación de Francisco Muñoz 
Cuartero, que huyó en el acto, llevándose el dinero, y en cuya 
casa se encontró una estampa ó molde de llave en cera:

3.® Resultando que la Audiencia del territorio, declarando 
que el delito era el de robo en lugar habitado, ejecutado con 
violencia, y sus actores Félix Robles, reo confeso, y Francisco 
Muñoz Guartero,*los condenó, al primero en cuatro años y dos 
meses de presidio correccional, y al segundo por prueba de 
convencimiento en dos años y medio del mismo presidio, con 
suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de 
sufragio é indemnización á Moscoso de la cantidad de 923 pe
setas y media, valor de lo robado, aplicando la regla 45 del Có
digo antiguo, y los artículos 521, párrafo último; iO, núm. 18, 
y demás que cita del reformado:

4.® Resultando que de esta sentencia se ha in terpuesto  re
curso de casación por ámbos procesados, si bien respecto del 
de Robles la ha desestimado esta Sala por improcedente, invo
cando Muñoz Cuartero el caso 3.® del art. 4:® de la ley de 18 de 
Junio últim o, y fundándolo en que se ha infringido la reg la45 
aplicándola indebidam ente, y en que no puede ser considerado 
como coautor por la sola declaración de Félix Robles, retracta
da con posterioridad á la primera que rindió :

Visto , siendo Ponente él Magistrado D. Francisco de Vera:
í .® Considerando que para poder ser admitido el recurso de 

casación por infracción de ley es indispensable que los funda
mentos en que se apoye no estén en oposición con los hechos 
consignados en la ejecutoria y admitidos como probados, los 
cuales tiene precisión de aceptar este Supremo Tribunal con 
arreglo al art. 7.̂  de la ley de 18 de Junio ú ltim o:

2.® Considerando que es inexacto que la Sala sentenciadora 
para apreciar la culpabilidad de Francisco Muñoz no haya te 
nido presente más que la declaración de Félix R obles, puesto 
que en,el fallo se hace mérito de otros datos y antecedentes que 
la han servido para formar su. convencimiento, según las re
glas ordinarias deda crítica racional; np estando por tanto eom-< 
prendido el i?eeuiPSp..en e l  caso 3Adel art.- 4;̂® de lafiey de c p a -  
cion, ni siendo por consiguiente admisible él recurso pro-a
puesto;- -

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto por F'rancisco Muñoz 
Cuartero , á quien condenamos en las costas; comunicándose 
esta decisión al Tribunal sentenciador para los efectos corres
pondientes.

Así por esta sen tencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamosi,y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
H uet.= José Maiía Haro. =  Manuel Leon.=Fernando Perez de 
_Rozas.=Francisco de Vera.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. == Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Francisco de Vera, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia -pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala. .

Madrid 22 de Marzo de 1874.=Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Marzo de 4871, en el 
expediente núm. 421 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuel Sánchez:

1 ,® Resultando que á consecuencia de una disputa ocurrida 
el dia 9 de Marzo del año anterior entre Lucía Rigueiro y Ma
nuel Sánchez, causó este á aquella una herida contusa en la 
cabeza, de la que debió sanar completamente á los ocho ó 12 
dias, según la declaración de los Facultativos: que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Coruña declaró en su sentencia 
que el citado hecho constituye el delito de lesiones menos gra
ves; que es autor del mismo el expresado Sánchez, sin que me
diaran circunstancias atenuantes niagravantes, condenándole á 
tres meses de arresto mayor con arreglo al art. 345 del Código 
de 1850, y á las accesorias:

2.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación segnn el núm. 1.®, art. 4.® de la ley de 18 
de Junio, citando como infringido el expresado art. 345, su
puesto que si la ofendida hubiese tenido asistencia facultativa, 
es indudable que se hubiera curado en cuatro ó cinco dias en 
vez del tiempo que expresan los Facultativos, y por consi
guiente no es el referido artículo, sino el 485 de aquel Código, 
el que debía habérsele aplicado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H u e t:
1.® Considerando que, según el art. 7.® de la ley de casación 

en lo crim inal, el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos 
consignados y admitidos como probados en la sentencia contra 
la cual se recurre :

2.® Considerando que aceptados los hechos como la senten
cia los consigna, el recurrente fué autor de una lesión que ne
cesitó la asistencia facultativa por más de ocho dias y ménos 
de 30:

3.® Y considerando que en tal supuesto es inadinisible el re
curso interpuesto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar con las costas á su admisión; comunicándose á la Audien
cia de la Coruña á los efectos de la ley.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.^* Manuel Ortiz de Z úñiga.=  Tomás 
Huet. =  José María Haro.,=* Manuel Leon.==Fernando Perez 
de Rozas.=Francisco de Vera.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Magistrado del 
Tribunal Supremo y Presidente de la Sala segunda, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 23 de Marzo de 1871.=EmiIio Fernandez Cid.

Sala te rcera .
En la villa de Madrid, á 22 de Marzo de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Benito y Gregorio Vera contra la sentencia que 
pronunció la Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza en 26 de 
Octubre último en causa Seguida á los expresados y otras va
rias personas en el Juzgado de primera instancia de Egea de 
los Caballeros por homicidio y lesiones de varios vecinos del 
pueblo de Remolinos:

Resultando que con motivo de las elecciones municipales 
dél indicado pueblo, se hallaban divididos en Diciembre de 1868 
en dos bandos opuestos los expresados vecinos; y que en la 
tarde del 18 del dicho mes se originó una reyerta entre Urbano 
y Benito Vera de una parte, y Gregorio Jiménez de otra, con 
pretexto de que Catalina Vera, hermana de los primeros, habia 
echado del patio de su casa dos ovejas que pertenecían á la fa
milia del Jiménez, golpeándolas con una rama de olivó:

Resultando que tomando parte en la con tienda, á favor de 
los Vera Mateo Agustín y su hijo, y en pro de Jiménez Esta
nislao Araiz, Juan Miguel Jiménez, Pedro Mosleo, Alejandro y 
Marcelino Egea, Mariano Mpro, Julián Carbonell y otros, se 
trabó una lucha, de la cual resultó que Urbano Vera recibió 
dos heridas de instrumento cortante y punzante, una en ía par
te superior izquierda de la cabeza y otra desde el ojo izquierdo 
hasta la comisura de los labios, que penetrando en el cerebro 
ocasionó sú muerte, la cual acaeció én la tarde siguiente: 

Resultando que á consecuencia de empeñarse nuevamente 
la lucha entre uno y otro bando, fueron muertos igualmente 
D. Mateo Agustín Bastos y Maríano Melero, y recibieron lesio
nes Pedro Mosleo, D. Mateo Agustín Alonso y Gregorio y Be
nito Vera, por cuyo motivo se impusierorí diferentes penas á los 

: que á juició de la Sala resultaron autores de estos delitos: 
Resultando, respecto á los recúrréntes Gregorio y Benito 

í Vera, que estos en la referida tarde armados de pistola persi- 
’ güieron á D. Enrique Alonso, que sé presentó en el sitio del su
ceso, obligándóle á refugiarse en las Casas Consistoriales: qué 
el Gregorio quiso hacer fuego contra él, pero no salió el tiro; y 

 ̂que el Benito le disparó también, quedando el proyectilIncrus- 
tado én el marco de la puerta de dicho edificio á medio metro 

í de altura, cuyos extremos aparecen acreditados, á  juicio de la 
Sala, por testigos fidedignos que sólo várian en la distancia á 
que se hicieron los disparos, si bien convienen en que no fué 
menor de cuatro ni mayor de 14 pasoS:

Resultando que Gregorio y Benito Vera hiégan haber visto 
i en aquella tarde á D. Enrique Alonso, sin embargo de lo cual 
la Sala estimó que había prueba indiciaría suficiénte para su 
ponerlos autores de homicidio frustrado del mismo, siquiera 
obrasen con la idea de qué acababa de ser mortalmen te  herido 
su hermano Urbano, haciendo uso de la facultad que le conce
día el párrafo priméro del art. 422 del Código penal:

Resultando que, á juicio de la Sala S0ntenciadora> no bxiste 
suficiente prueba para declarar qüe Benito y Grégório Vera sean 
autores de.las lesiones que recibió Pedro Mosleo, y qué curaron 
á los 72 dias, á pesar de que este manifiesta qüe se las causó 
Benito Vera cuando iban persiguiéndo á D. Enrique Alonso por 
interponerse entre ellos:

Resultando que tampoco aparecen* méritos suficientes para 
determinar quiénes fueron autores de la contusión que Gregorio 

I Vera recibid en la cabeza¿y de la cüal buró á los nueve dias, ni 
j de la'.qhé 'súfríó^enitd  Vera én elpómulb* izquierdo, y^que oste 
- atribuyó éJíuán Miguel Jiménez: • ;  > -L- j' * ’ -

Resultando que en cuanto á los recurrentes se refiere, la 
Sala los consideró autores convictos del homicidio frustrado de 
D. Enrique Alonso ; y en su virtud les condenó á 30 meses de 
prisión correccional y sus accesorias, declarándoles con opcion 
al beneficio de rebaja de la mitad del tiempo de prisión sufrida: 

Resultando que contra esta sentencia interpusieron en tiem
po Benito y Gregorio Vera recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los casos 3.® y 5.® del art. 4.® de la provisio
nal que los establece, y citando como infringidos :

1.® É l art. 422 del Código penal, pues se aplican en la sen
tencia (aunquesin invocarlas)sus sanciones; y el 423del misiilo 
Código, que define con precisión el hecho referido, y que es el 
que debiera haberse aplicado ál caso:

2.® E l núm. 5.® del art; 9.®, y la regla 2? del 82 de dicho Có- 
: digo, según los cuales debió imponerse la pena en su grado mí

nimo, supuesto el hecho de que los recurrentes obraron ante la 
idea de que su hermano acababa de ser mortalmente herido :

3.® E l decreto dé amnistía de 9 de Agosto último, pues los 
hechos que dieron motivo á esta causa tuvieron lugar con fines 
y por méritos originariamente políticos :

4.® Aun desechada esta teoría, el principio de que la pasión 
de partido debía considerarse siempre como circunstancia ate
nuante, por ser un estímulo poderoso que naturalmente produce 
arrebato y Obcecación:

5.® El art. 3.® del Código, que define el delito frustrado; y el 
66, que estalflece la pena correspondiente á este grado de delin
cuencia, pues en Gregorio Vera sólo hay delito frustrado en 
atención á que no salió el tiro que quiso d isparar, f  el hecho 
sólo de disparar.se considera por la ley como delito especial:

6.® La regla 5.® del art. 82, pues siendo dbs, y muy califi
cadas, las circunstanciás atenuantes, debió aplicarse la pena 
inmediatamente inferior á la señalada por la ley en su artícu • 
lo 423 :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en fo rm a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que si bien por el artículo 423 del Código pe
nal vigente, que se invoca como infringido por los recurrentes, 
se castiga el acto de disparar un arma de . fuego contra cual
quiera persona con la pena de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio, la aplicación de este artículo sólo puede 
tener lugar cuando no hubiesen concurrido én el hecho todas 
las circunstancias para constituir el delito frustrado ó tentativa 
de parricidio, asesinato, homicidio ó cualquiera otro delito al 
que se señale una pena superior por eí Código:

Considerando, que los , actos ejecutados por Gregorio y Be
nito V era, persiguiendo á D. Enrique Alonso hasta que se 
refugió en las Casas Consistoriales y disparar allí contra él laS 
pistolas de que iban armados, revelan claramente su intención 
de causarle toda la extensión del mal que es susceptible produ
cir el uso de un arm a de fuego empleada contra persona de
terminada á la corta distancia que lo verificaron: ,

Considerando que, concurriendo estas, circunstancias, no 
puede considerárse el hec^o en concepto de un simple disparo 
de arma de fuego, sino como un delito frustrado dp homicidio, 
según lo califica la Sala sentenciadora aplicando benignamen
te el art. 422 del Código penal, por apreciar la influencia moral 
que pudieron ejercer en el ánimo de los procesados las lesio
nes que se infirieron á su hermano en la reyerta general que 
precedió á la comisión del delito:

Considerando que no puede atribuirse la calificación de de
lito político á la ocurrencia general que produjo los hechos cri- 
misales que se han perseguido, no sólo porque directamente 
por nada intervinieron las divisiones políticas, y sólo en su caso 
las cuestiones municipales, sino que también porque aun siendo
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asi los delitos de homicidio y lesiones qué se perpetraron , son 
penables por k s  leyes,, y por lo m is m o  excluidos de los benefi
cios del decreto de amnistía que se invoca:
. , Considerando que, aplicándose poí la Sala séntenciádoria iei 
citado art. del Gódigo, se aprecian todas k s  drcunstameiaB 
del hecho favorabl<?s á los procesados paraa*ebajarles la pena 
hasta la, inferior en" un grado á la que debiera corresponderles 
según {el'ar|k..á5:- ■

: Gpnsideraindo, por ú ltim o j, que no éxii^en las infracoiones 
legales que se invocan por los recurrentes Gregorio y Béhito 
yéra/)para fundar el de casación contra :1a sentencia dé la Sala 
fec e ra  ík  la Audiencia de Zarajgo^ai, conforinle é  losi casos 3.® 
y 8*® del â 4.® de la ley provisional sobré casación de los ju i - , 
clps crim inales; , '

Fallamos que debemos declarar y  declaramos n o  haber I uh 
g a r  á dicho recurso , y  condenamos en las costas á Gregorio y 
Benito, Vesra. Expídase certificación de esta sentencia, dirigién-? 
dose á la Sala tercera de :1a Audiencia.de Zaragoza por el .con
ducto correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia ,‘que ?se publicará en la 
CETA DE Madrid é insertará en la Goleecion legislativay-^^&skn- 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos^ m anda- 
ipos y íirmamos.=Sehastian González Nandin.=^Pascuaí Bayar- 
ri.==Manuel María de B asualdo .^  Miguel Z orrilla.^M anuel 
Almonací y Mora.=f;Aínt‘onio Yaldés.=Francisco Armesto.

Publicación.—Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
or el Ej^cino., .Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
el Tribuiiai;Supremo, estándose celebrando audiencia pública 

en su  Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.j^ , '

Madrid 22 de Marzo de l?71.=Licenciado José María Pantoja.-

En la villa de Madrid, á 22 de Marzo de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de léy que ante Nos pende, inter
puesto por Andrés G utierrez-y Garéía contra ía  sentencia que 
pronunció la Sala tercera de la  Audiencia de-Valencia en causa 
seguida contra el mismo en el Juzgado de primera instancia 
dél distrito de San Vicente de dicha ciudad por estafas á varias 
personas:

Resultando qüe en 2 i de Julio de 1869' se presentó Andrés 
Gutiérrez en casa del confitero^ D. Francisco ‘C re s p o y  pretex
tando que débia cambiar plata qUe^^tenia-éh casa de D. Jáimé 
Estellés por oro, obtuvo dé á^quél cantidad 60 pesetas,: 

Resultando que después do ééte ácto volvió’á feasa'de Crespo 
y logró que este le acompañara á la dé D. Blas Cuesta, éon 
quien convino en canibiar p k ta  por oro en cantidad de fidOOO 
pesetas, para cuyo efecto le dió Cuesta 316 mediante la garan
tía de Crespo, por cuya cuenta y riesgo' tuvo lugar k  ’ entrega, 
y á su véz el prbcesado dió una tarjeta rubricadá al expresado 
Crespo, m aniféstándd 'quéera un* vale' por d.fiOO rs. á 'que a s 
cendía el importdde léiá suna’as ^úé lé habían entregado por su 
propia cuentá y lá 'de Cuesta : . '

Resultando qüo Andrés Gútíerrez‘ volvió nuevamente á  
casa dé ̂ Cuesta pidiéndole d .^O  péseVas an ticipadas hasta que 
fuese á vm*rfiGar el éámbió entregando la cantidad de plata men
cionada, las cualés se négó este á entregar:
' Resul-tando que D. Jáime Estellés negó que el Gutiérrez tu- 

V̂ íese en su casa depósito alguno de plata én ningún concepto, 
expresando que por el contrario le debía el importe de un traje 
comprado para su uso, que no le pagó; y que habia sido enga
ñado por el porte exterior del Gutiérrez, que se presentó en 
carruaje, con gafas de oro, manifestando ser un título y afec
tando modales de una persona de buena posición:

íResültando q u e 'e l 'Gbtierrez fue condenado'em 4854’por 
hurto de dinero, y en 1868 por dos e s tá te  i hallándnsé 
pliendo dos condenas en el presidio, de Váleñciá éuándé>ic‘Gíme'-̂  ̂
tió los delitos que motivaron está causan ' ‘ ‘

Resultando que la  Bala estimó que dns: hechos M endos 
éonstituian dos delitos de estafa consumados' y  otro frustrado, 
todos tres con la  cireunstancia especial constitutiva de dóble 
reincidencia; y conceptuando probados los tres y con revoca
ción del definitivo consu ltado im puso  al procesado siete años 
de presidio mayor, inhabilitación absoluta temporal por el deli- 
to de estafa de 3i 5 pesetas, dos años de presidio correccional y 
suspensión del derecho de sufragio por él delito dé estafa en 
cantidad de 60 pesetas, y dos años de presidio correccional y  
suspensión del mismo derecho por el delito frustrado de 1.^50 
pesetas; absol viéndole de la sentencia respecto de la estafa de 
uuítraje á D. Jáime Estellés:

Resultando que^cóntra esta sentencia se interpuso en tienipo 
por el procesado recurso de casación por infracción de ley, flin
dándolo en los casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la provisional que 
los establece, y alegando como infringidos la ley 45, tít. 44 de 
la Partida 3.®, y el a rt.^ 3  ̂ del;Gódigo, se^un'las cuáles deberían 
aplicarse las disposiciones del Gódigo antiguo, por ser más favo
rables, al reo y  no deber tener efecto Vetroactivo la ley 'penal 
sino en cuanto pueda favorecerle; en cuyo concepto corres- 
pondia respectivamente la pena de prisión m enor al delito de 
estafa fie 345 pesetas, la de presidio correcciónal á la  otra estafa 
consumada, con la extensión del antiguó Código, y  la misma, 
en su grado mínimo, á la estafa frustrada:

. Resultando que admitido el recurso^ por la Sala segunda de 
esté Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Gónsiderando qué no ¡puede castigarse ningún delito con 
pena qiíe no se halle establecida por ley anterior á  su perpetrá- 
oion, y que las leyes penales tienen únicamente efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan al reo del delRo ó fa lta , según pre- 
vióneú los artículos y ^3 'del Gódigo penal vigente: 

nGonsiderando que lo estaba el de 4850 cuando se cometie
ron los delitos sobre que se formó esta causa, y  que sus dispo
siciones, son aplicables áiella j á no ser que laS del refóriSado 
sean más favorables al procesado: ■

. ' Gonsiderando que . se trata de dos delitos de efetafa consu
mados, en  cantidad mayor de ^  duros uíio, menoT de ella el 
otro,,y que el culpable resulta condenado dos veces con ante
rioridad por delito de la misma espeéie:

Considerando que el primero' está penado en el art. 454 del 
Código de 4850 Con la prisión menor, que se entiende de ctíatro 
á-seis años; y en el 549 del reformado con el presidio correc
cional en su -grado medio á¡ presidio mayor en su grádo míni
mo, ó sea en una extensión de cuatro años y dos meses á ocho 
años:. ■ ■ '

Considerando que la .Sala sentenciadora, al condenar como 
ha condenado á Andrés García, haciendo aplicación del Código 
reformado, á siete años de presidio mayor, ha infringido el a r
ticulóos del mismo y el 444 del de 4850, incurriendo en el er
ror de derecho que marea el cáso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 
de Junio de 1870 sobre establecimiento del recurso de casación 
en Jos jiiicios criminales;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al 
recurso dé casación que contra la sentencia pronunciada por la 
Sala tercera de la Audiencia de Váleneia eíi 48 de Octubre 
de 4870 interpuso Andrés Gutiérrez G arcía, la cual casamos y 
anulamos; y líbrese órden por conducto del Presidente de la

Aúdiencla para la remisión de la causa á este Tribunal Su
premo á ios efectos prevenidos en el art. 44 de la citada ley so
bre casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  d é  M a d r id  é  insertará en l& Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias neocearias, lo pronanciamos, manda - 
mos' y firmamos.—Sebastián González Naiidin.=í=Paééúal Ba- 
yarri¿*=Manuel María de Basüaldo.==Miguel Zorrilla.ii=iFránci‘sco 
Puget.«^Mánúel Almonaeí i y Mora.==¿=Francisco Armesto,
. Pubiícacion.=^Leida‘ y publicada fuá la anterior séñteiicia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y M ora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estáhdose celebrando audiencia pública en su 
Salla tercera el dia de ho y , de que certifico conáo Secretario 
Relator de la misma*
' í M adrid^^de Marzo de4874.===Licenciado José María Pantoja-

. En la villa de Madrid, á  22 dé Marzo de 4874, en é l reeursó 
detcasacion por infracción de ley qué ante Nos pende, in ter
puesto ¡por Juan Alonso Fajo contra la séritencla pronunciada 
en 44i de Julio último por la Sala primera de la  Audiencia de 
la Coruña en 'Gaüsa seguida al mismo en el Juzgado de primera 
instanciá de Vigo por homicidio frustrado en la persona de Don 
Francisco Fajo y Besada:
( Resultando de la declaración de D. Francisco Fajo que en 
km adrugada del dia Í2  de Febrero de 4870 ae  dirigía á des
empeñar el cargó que ejerce de Maestro de la escuela pública de 
Couso; y  al pasar por el punto después del puente de aquel nom
bre, en el que hay que atravesar un pinar, siñtíó la  detonación 
de un tiro como de pistola disparado á sus espaldas, notando 
al mismo tiempo que estaba herido, y aí volverse observó qüe 
éu pariente Juan'Alonso Fajo huia préeipitadameñté; y aunque 
intentó óeguirle, no pudo darlo alcance, si bien consiguió que 
en la fuga déjase la  gorra- que llévaba puesta, así comó la  capa 
de junco, llamada vulgarmente coroza, las cuales entregó al 
Tenionte de Alcalde del barrió de Couso:
Y Resultando que reconocida lá:ropa que tenia puesta D. Fran- 
ciseo Fajo cuando recibió el firo, se Vió en un montecristo de 
paño azul forrado de tartan un agujero por la espalda, hacia el 
ladoderecho, de siete milímétros dé alto y  cinco de áhcho, con 
sus bordes dislacerados, formandi© un círculo como de lO m i- 
límetros de diámetro y alrededor como tostado el paño; cuyo 
agujérO, no sólo estaba en correspondencia con el encontrado én 
las demás piezas de Topa que vestía, sino también con la herida 
reconocida en la espaldá por debajo del omoplato derecho y a l 
parecer al nivel de la sétima ú octava yértebra dorikl, de forma 
redondeada y como de ocho milímetros de diámetro.

Resultando que Alonso Fajo tenia una gOrrá nueva dé paño 
negro, así como tambien-lhabia en su ¿asá dos capas de junco, 
una nueva y otra viéja; y-qué sido reconocida dete
nidamente, no se enCodtró n i la gorra ñ i  la capa ñ ü ev a :
^ Resultando que ebprOCésado salió de su casa de madrugada 
sin*advertirlo á ios indivídubs de su familia; y aunque ■mani
festó en su indagaitoría quéée dirigió á la ciudad de ^igó con 
objeto de comprar bacalao para el gasto deAu casa, este hecho 
se declaró improbado por la Sala sentenciadora:
' Resultando que é l testigo Francisco González dice que á las 
siete de la mañana del d ia 4S de Febrero vió que detrás de Don 
Francisco Fajo y á una distancia como de 10 cuartas le seguía 
un hombre vestido con una coroza ó capa de paja, la que le 
cubría todo el cuerpo, incluso la cabeza; declarando también 
Juan Antonio Domínguez que á la misma hora de aquel dia 
vió ir  corriendo y en pelo á un hombre con dirección ai monte 
de las Bazas, que venia de h á d a la  parroquia de Couso:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de prim era instancia de Vigo dictó sentencia, que después 
KaVtOoódá)8aía pripiéra, dé 4a Audienéia d é  da Bpruña, califi
cando el hecho de homicidio frustráfiólcon da ciTÓun^tancia 
calificativa dê  alevosía, y cónüenando al procesadó en 48 años 
de cadena temporal con las accesorias correspondientes, y al 
pago de las costas de ambas instancias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por quebrantamiento de forma é infracción 
de ley , fundándolo, bajo el último concepto, en los núme
ros 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley que los establece, alegan
do que se habia cometido error de derecho al calificar de ho
micidio frustrado lo que sólo eran lesiones, ó cuando más ten
tativa de homicidio , supuesto que el delincuente desistió de 
consumar el delito apelando á la fuga: que dados los hechos ad
mitidos como probados, no|cabia calificar de autor de dicho de
lito ai procesado; y que también se cometió errqr al atribuir 
alevosía al delincuente, agravando la pena de un modo consi
derable, y citando como infringida la regla 45 de la ley provi
sional para la aplicación del Código de 4850:

Resultando que admitido por la Sala sentenciadora el re- 
recurso por quebrantamiento de forma, se remitió la causa á 
esta Sala; y sustanciado en ella el recurso con arreglo á dere
cho, se declaró no haber lugar á él, mandando pasar la causa y 
demás antecedentes á la Sala segunda de este Tribunal Supre
mo, según lo dispuesto en el art. 66 de la ley provisional de 48 
de Junio de 4870:

Resultando que librada órden á la Sala sentenciadora para 
que declarase si procedía aplicar al procesado el beneficio del 
artículo ^3 del nuevo Código, dicha Sala lo consideró así, reba
jando á 4% años y un dia de cadena temporal la pena anterior
mente impuesta, y relevando la de la sujeción á la vigilancia 
de la Autoridad, por no figurar ya esta pena en las escalas del 
Código vigente:

Resultando que admitido por la Sala segunda de este Tribu
nal Supremo el recurso interpuesto por irifraccion de ley, se 
ha pasado á esta tercera, donde ha sido sustanciado en forma, 
adhiriéndose á él in  vooe en el acto de la vista el Ministerio 
fiscal: ’ -•

Visto, siendo Ponente el Magistrado-D. Antonio Valdés:  ̂
Considerando que sólo es procedente el recurso de casación 

por infracción de ley en los juicios criminales, según los ca
sos 3.®, 4.® y 5.® de la ley sobre establecimiento de aquellos re 
cursos, cuando admitidos los hechos consignados en la senten
cia se cometa error de derecho en la caliñcacion dél delito ó en 
la participación que se atribuya y declare á cualquiera de los 
procesados, ó en la pena impuesta, ó en la calificación de las 
circunstancias, ó en él grado de-la pena, ségun la apreciación 
que de las mismas se hubiese hecho en la senténcia:

Considerando que ai apreciar los hechos la Bala sentencia
dora y calificar el delito de hpmicidio frustrado con la circuns
tancia agravante de alevosía, no  ha incurrido en error legal, 
puesto que habiendo sido acometido el lesionado con sorpresa, 
en despoblado y por la espalda, con arma de fuego preparada 
con proyectil, se deduce que el intento deí agresor era el de 
matar sin riesgo de su persona por la defénsá que pudiera hacer 
el ofendido: . ,

Considerando que habiendo rebajado la misina Sala la pena 
impuesta por su senténcia de 44 de Julio del año próximo pa
sado de 48 años de cadena temporal en la de revisión, que es 
parte de la misma, á 4^ y un dia, haciendo aplicación del nuevo 
Código vigente como más beneficioso al procesado en virtud de 
lo dispuesto eh él -art. £3 , áunque varía el nombre del delito, 
tampoco cometé error de derecho respecto á la pena, por ser la 
procedente con arreglo al Código dicho:

/  Considerando que apreciados los medios de prueba de la de
lincuencia por el criterio racional, según se dispone en el ar- 
tícüló la d e  la ley sobre reforma del procedimiento de 48 de 
Junio del año próximo pasado, haciendo aplicación de las dis
posiciones del Código penal vigente, no procede hacerlo tam
bién de la regla 45 de la ley reformada para ejecución de las 
del Código de 1850:

Considerando, por lo expuesto, qüe no tienen aplicación con
tra la sentencia recurrida los casos 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.® de la 
k y  ya citada, ni por la misma se ‘infringe la regla 45 dicha;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley interpuesto contra 
la sentencia dictada por la Bala prim era de ía  Audiencia de la  
Coruña en 4 4 de  Julio último, y condenaxnos en costas aí recur
rente Juan Alonso Fajo. Líbrese ,certificación ¡y remítase con la 
causa á dicha Audiencia,

Así por esta nuestra sentencia, que se puÍ3licará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa t pasán
dose/al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.=Sebastian González N andin.=Pascual Ba- 
yarri.=M anue 1 Maríá dé Basualdo.=Miguel ZQrrilk.=pFrancisco 
P uget.^A ntonio Valdés.=Francisco Arinesto,

PublicaciOn.=Leida y publicada fúé la aptefior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés,, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública ¡en su Bala 
tercera el dia de hoy, de que certificó como Becretario Relator 
de la misma.
 ̂ Madrid 22 de Marzo de 4874.=Licenciado José María Pan toja.

En la villa de Madrid, á 22 de Marzo de 4874, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , in té r- 
puesto por Urbano López Agustín contra la sentencia qué pro
nunció la Sala segundá de la Audiencia de este territorio en. 
causa seguida al mismo y otro en el Juzgado de primera ins
tancia de Riaza por robo cometido sin armas en lugar habitado: 

Resultando qüe en la noche dél ^8 al ^9 de Diciembre 
de 4869, habiendo quedado sin gente el molino en que habita 
Pantaleon González, fué rota la techumbre de una de sus habi
taciones; é introduciéndose por ella, fueron robados una bota con 
vino, una gallina, una hogaza de p an , un poco de sebo en tela 
y una aceiterilla>con aceite , cuyos efectos fueron apreciados 
en la suma de un escudo 755 milésimas ,• y el dañó ocasionado 
al edificio con motivo del rompimiento del techo én 800 milé
simas:

Resultando que recayendo sospechas en Urbano López y 
Simón Olalla de ser los autores del robo, fué registrada su casa, 
así como la de la madre política del último, y se encontraron eu 
ella dos libras de Óarne y  un poco de sebo en tela, y también se 
aprehendió á lañ iu je r del López con una bota de vino que tra 
taba de conducir á otro punto al presentarse la Autoridad: 

Resultando que aunque los referidos procesados negaron el 
hecho, la Sala estimó, por reglas de criterio racional que pro
ducen el convencimiento moral, que.eran autores del delito con 
k  circunstancia úúm . 45 del art. 40 respecto de am bos, y 
la 48 aplicable sólo al López Agustín, y con revocación de la 
consultada, impuso á este la pena de cuatro años y al Simón 
Olalla tres años de presidio correccional con sus accesorias, 
indemnización de 4 pesetas 3^ céntimos y pago de costas por 
mitad:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nom
bre del Urbano López* Agustín recurso de casación por infrac
ción de ley, que fundó en el párrafo cuarto del art. 4,® de la 
provisional de 48 de Junio'' de 4870, alegando como infringido 
el último párrafo del art. 5£1 del Código, pues la pena que pro- 
pedia era la dé dos años y cuatro meses, según ia prescripción 
de este artícelo: i

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armésto:
. Considerando que., según el último párrafo del art. 5^1 del 

Código penal, el robo verificado sin armas en casa habitada por 
valor que no exceda de 500 pesetas debe ser castigado' con lá 
pena inmediatamente inferior en su grado mínimo á la señalada 
en el párrafo primero del mismo artículo:

Considerando que esta pena inmediata inferior, según Ja 
regla 4.® del art. 76, se compone de los grados medio y máximo 
del presidio correccional y del mínimo del presidio mayor; y 
que atendidas las reglas de analogía prescritas en el art. 98, el 
mínimo de tal penalidad, así compuesta, es el presidio correc
cional en su grado medio: .

Considerando que la Sala sentenciadora, al imponer á Ur
bano López Agustin como autor del expresado delito con dos 
circunstancias agravantes la pena de cuatro años de presidio 
correccional, se ha circunscrito á.los límites de dicho grado 
mínimo de aquella penalidad inmediatamente inferior, y por 
consecuencia no ha cometido el error de derecho á que se refiere 
el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio último;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Urbano López Agustin, 
á quien condenamos en las costas: expídase certificación de esta 
sentencia á la Sala segiinda de la Audiencia de este territorio 
por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que sq publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, io  pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =̂= Pascual Bayarri. — Manuel María de Basualdo.=M i- 
guel Zorrilla.=Francisco Puget.=M añuel Almonací y Mora.=» 
Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicación. == Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. .

Madrid 21 de Marzo de 4874.=^Licenciado José María Pan toja.

, En la villa de Madrid, a de Marzo de 4874 , en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Saturnino Torres y Flodnguez contra la sentencia 
que en graáo de revista pronunció la Bala tercera de la Audien
cia de esté territorio en causa seguida en el Juzgado de pri
mera instancia de Talavera de la Rema sobre robo:

Resultando que en 40 de Enero de 4870 fueron sustraídos 
de casa de Telesforo Collado, vecino de Gasalegas, S5 panes; con 
cuyo motivo, y en virtud del parte que este dió al Alcalde del 
pueblo, se instruyeron diligencias crim inales, recayendo las 
sospechas de ser el autor de la sustracción Saturnino Torres: 

Resultando que indagado este, confesó el hecho, manifes
tando que apremiado por la necesidad y sabiendo que en la 
casa dé dicho Collado no habia nadie, penetró en ella en busca 
dél pan, entrando por una ventana al cuarto donde estaba, y 
tomando cierta cantidad de panes que ocultó para comérselos: 

Resultando que por informe del Alcalde se hizo constar la 
necesidad.en que se hallaba él procesado, é igualmente se acre
ditó la preexistencia de las panes, que se tasaron en 2 escudos 
^50 milésimas:

‘ Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de este ter-
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ritorio en grado de revista, supliendo y enmendando la sen
tencia de vistaj calificó el hecho de robo cometido en lugar ha
bitado, sin armas y en cantidad menor de bOO pesetas, é impuso 
al procesado la pena de dos años y cinco meses de presidio 
menor, con sus accesorias: ^

Resultando que contra esta sentencia interpuso Saturnino 
Torres récurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en los casos 1.* y 4-.* del art. de la proyisional .de 18 de Ju 
nio de 1870, alegando comio infringido el árt. del Códi
go, único aplieable al caso dé autos, en vez del último párrafo 
del qtle es el que aplica el Tribunal sentenciador:

Visto, siendo Ponente él Magistrado D. Francisco Armesto: 
'Considerando que, según el párrafo último del art. S'^l del 

Código penal , el robo verificado sin armas en casa habitada, 
por valor que no exceda de 500 pesetas, se castiga con la pena 
inmediatamente inferior en su gradó mínimo á la señalada en 
el párrafo primero del mismo artículo:

Considerando que ejecütado el robo de los ^5 panes pertene
cientes áTelesforo Collado en su propia casa-moradá, y na en 
uña dependencia de la naisma, la Sala sentenciadora ha calificado 
el hecho con estricta sujeción al referido artículo, y no ha in 
fringido el 5^4, qüe es solamente aplicable al "robo que se ve
rifica en una dependencia ó parte accesoria de casa habitada, tal 
como se entiende en el párrafo segundo del art. 523:

Considerando qüe siendo la pena señalada en el primer pár
rafo del 521 la de presidio mayor en su grado medio á cadena 
temporal en su grado mínimo, la inmediatamente inferior en 
grado, según la regla 4.* del 76, es la de presidio correccional 
en su grado medio á presidio mayor en el mínimo:

Considerando que el mínimo de esta penalidad, con aplica
ción al caso actual, observando por analogía el art. 98, es la de 
presidio correccional en su grado medio; y que habiendo im 
puesto la Sala sentenciadora la de dos años y cinco m eses, se 
ajustó al límite establecido en la tabla del art. 97 :

\  Cpnsiderando que si bien en la sentencia se usa de las pala
bras p m íd to  w6»or, es manifiesta la equivocación material, 
porque además de no existir en el Código vigpnte la pena de taí^ 
nombre, el tiempo prefijado de duración en la misma sentencia 
sólo corresponde al presidio correccional; no habiéndose por 
otra parte fundado en tal equivocación el recurso interpuesto: 

Considerando, por consecuencia, que la Sala sentenciadora 
no ha cometido error de derecho, ni en la calificación del deli
to , ni en la designación de la pena , según los casos 3.® y 4.® 
del art. 4.® de la ley de 18 de Junio ú ltim o ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley interpuesto por 
Saturnino Torres Rodríguez, á quien condenamos en las cos
tas; y expídase certiíicaeion de esta sentencia, remitiéndola á 
la Sala tercera de la Audiencia de este territorio por el conducto 
ordinario. •

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Coleceion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.—Sebastian González Nandin.—Manuel María 
de Basualdo.—Miguel Zorriila.=«=Prancisco Puget.=M anuel Al- 
monací y Mora.=Ántonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 22 de Marzo de 1871.«= Licenciado José María Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Marzo de 1871, en el 

pleito contencioso-administrátivo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre partes, de la una el Licenciado 
D. José Soto y Alcalde, poder-habiente de D. Juan Antonio Ro
dríguez y Hernández, Canónigo de Badajoz, demandante, y de 
la otra el Ministerio fiscal, en representación de la Administra
ción general del Estado, demandado, sobre que se revoque la 
Real órden de 23 de Junio de 1868, que declaró sujetos á per
mutación los bienes de una capellanía:

Resultando que por testamento otorgado en esta capital 
á 19 de Marzo de 1628 ante el Escribano Martin Alonso del 
Cano, el Doctor D. Baltasar de Torres y Salto, Canónigo magis
tral de la Catedral de Badajoz, ordenó por una de sus cláusu
las que las casas principales que poseia en la misma ciudad las 
hubiesen y gozasen los Canónigos magistrales que le sucediesen 
en su prebenda, con la carga y gravámen de decir por su alma 
dos misas cada semana y otra en cada uno de los dias de lós 
Reyes, San Antón, San Juan Bautista, San Jerónimo, la Con
cepción de Nuestra Seño.rá y de los difuntos, y la obligación de 
tenerlas reparadas, con cuyas condiciones^ y no de otra manera, 
ordenaba al Cabildo catedral se diese posesión de ellas al que 
entrase á ser Canónigo magistral: que por otra de sus cláusulas 
fundó dos capellanías para que sirvieran de cóngrua á fin de 
que se ordenasen in  saóris sus creados, y por muerte de estos 
que las disfrutasen también dichos Canónigos magistrales; per
teneciendo á las mismas, entre otros bienes, dos censos, uno 
de 110 rs. y otro de 88 que se des pagaban y gravitaban sobre 
dos casas, una en la calle de la Cuerna, núm. 5, y otra en la de 
Granado, sin número:

Resultando que enl853:el Cabildo catedral (|e Badajoz con
firió la dignidad de Canónigo magistral á D. Juan Antonio Ro
dríguez Hernández en la vacante que, resultó por fallecimiento 
de D. Francisco Bernaldez en 1844, y al darle posesión de aque
lla lo hizo de dichas casas, cumpliendo cpn la voluntad de 
Torres y Salto:

Resultando que anunciada la venta de una de ellas, sita en 
la calle de la Cuerna, núm. 5, dicho Canónigo magistral, en el 
mes de Agosto y posteriores á 1855, acudió con reiteradas ins
tancias á la Administración y  Dirección general para que se 
suspendiese la venta hasta que resolviese la Superioridad y 
se le amparase en la posesión de dicha finca, ó en otro caso se 
le indemnizase, lo cual le fuá. denegado, si bien se acordó ins
tru ir el oportuno expediente de excepción:

Resultando que vendida dicha finca y  redimidos los censos 
expresados en vista de no habérse resuelto las anteriores in s 
tancias en el precitado expediente; acudió en 12 de Mayo de 1'861 
ante el Ministro de Hacienda con otra exposición, en la cual, 
después de reseñar todo, lo ocurrido, pidió que declarándose 

. nulo, cuanto se había practicado se le indemnizase para que no 
se defraudasen las piadosas intenciones del fundador dejando 
de cumplir su voluntad; y que hechas particularmente diferen
tes gestiones por la paralización del asunto, la Dirección gene
ral en 29 de Enero de 1867 ordenó á la Ar'ministración que ma
nifestase el estado que tenia e l expediente, cóntestando esta 
en 2 de Marzo que no era posiblé encontrarle, por lo cual én 11 
de Abril siguiente se devolvió la anterior instancia al Gober
nador de la provincia para que se instruyese otro en la forma 
indicada:

Resultando que instruido el expediente, y después dé cote
já rse la  escritura dé que se ha hecho mérito con su original y 
cRacion del Promotor fiscal de Hacienda, en 3 de Julio de dicho 
año se remitió al Obispo de aquella diócesis para que en defensa 
de los intereses de la Iglesia manifestase lo que tuviere por con

veniente, y en 12 del mismo mes expresó que cuando en 1841 
las Górtes sancionaron la ley de desamortización de los bienes 
del clero, fué respetada la casa en cuestión, disfrutándola el 
magistral D. Fernando Bernaldez hasta su fallecimiento ocur
rido en Agosto de 1844: que en 1845 se devolvieron al clero los 
bienes no enajenados, y entre ellos dicha casa,, cuyos rendimientos 
fueron imputados al Cabildo en parte de su dotación: que en 
Enero de 1853 el Oabiljdo nombró Magistral^ para dicha vacante 
áD. Juan Antonio Rodríguez y Hernández, y al darle posesión 
se le dió también de la capellanía á que se. refiere este pleito, 
como aneja por fundación á su prebenda^ imputándole los ar
rendamientos en parte del pago de la dotación que le corres
ponde como Oanónigq; y fundándose en las leyes de 1841,1.® 
de Agosto de 1845,1.® de Mayo y artículos ¡citados de la in s 
trucción de 1855, que tanto la venta de la casa como la reden
ción de los censos habían sido, improcedentes y nulas por no 
ajustarse á las prescripciones de la ley; y que siendo un prin
cipio de derecho que lo que era nulo en su origen de ninguna 
manera podía hacerse válido, procedía en derecho y en justicia, 
que se declarase nula la venta de la casa y la redención de. los 
censos, y que todo volviese:al estado que tenia cuando se dió 
la ley, porque así lo reclamaban los intereses de la Iglesia y 
los fines que se propuso el fundador: . ; 1

Resultando que oida la Administración y el Promotor fiscal, 
que opinaron por la nulidad, la Junta provincial de Ventasien 
sesión de 31, de Marzo de 1868, si bien reconocía que los dictá
menes de aquellos estaban ajusjtades á las prescripciones lega^ 
les por Jas consideraciones que expuso, acordó se elevasen á la 
Junta superior de Ventas para que se sirviese resolver en el 
sentido que proponía, declarando no, haber lugar á la pretendi
da nulidad; y por el Ministerio de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección, Asesoría general y Junta su
perior de Ventas, resultando que la indicada capellanía y otras 
instituciones que erigió el Dr. Torresy Salto por sus fines reli
giosos debían reputarse puramente elesiásticas sin carácter al
guno de familiaridad, declaró que los bienes de que se trata de- 
bian sujetarse á la permutación establecida para todos los de su 
clase por el Convenio de 4859, siendo sus cargas objeto.de la 
comisión mista á que Se referia el art. 44 del mismo, á cuyo fin 
se diese e l . oportuno conocimiento al Ministerio de Gracia y 
Justicia: ^

Resultando que notificada la anterior resolución á D. Juan 
Antonio Rodríguez Hernández, en 9 de Noviembre de 4868 en
tabló demanda,, qlie amplió en su nombre y representación el 
Licenciado D. José Soto y Alcalde en 20 de Diciembre de 4869, 
con la solicitud de que la Sala se sirva revocar la Real órden 
reclamada y declarar nula la venta de la casa de la callo de la 
Cuerna, núm. 5, perteneciente á las capellanías fundadas por el 
Dr. D. Baltasar ,de Torres y Salto, é igualmente la redención de íós 
censos de 440 y 88 rs. respectivamente de renta anual,que per
tenecen también á las mismas capellanías; en su consecuencia 
condenar al Estado á que le devuelva una y otroSj y le indem
nice y abone las rentas y productos de aquellos bienes des
de 4855, alegando que estaban exceptuados de la declaración de 
bienes nacionales los de las capellanías de que se trata: quedos 
Obispos tenían la fácultad de eximir de la permutación las 
fincas que tuviesen por conveniente: que las leyes no tenían 
efecto retroactivo: que era responsable del daño causado el que 
lo hizo, bien'por sí mismo, por su culpa, consejo ó mandato, y 
en que ninguno debía enriquecerse con daño de otro; citando en 
su apoyo comO; infringidlas las leyes de 2 de Setiembre de 1844, 
restablecidas por la de 4.®- de Mayo idé ¿8_55i JpS' ar;t., 244, y 242 de 
la instrucción de este mes y año; íos 20 y 28, tít. 44, P arti
da 5.®; 4.®, 'tít. 44, Partida 4."; la 2 /  y 15, tít. 5.®, Partida 5.®; la 
45, tít. 44, Partida 3.*; l a '3.*; tít. 45, Partida 7.®; regla 17, tít. 34 
de la misma Partida, y los artículos 4.®, 4.® y 6.® del Convenio 
con la Santa Sede de 4860:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió que 
se absolviese á la Administración de la anterior demanda y se 
confirmase la Real órden reclamada, exponiendo, que ios bienes 
de la fundación instituida por el Canónigo D. Baltasar de Tor
res y Salto los poseia el Cabildo catedral de Badajoz desde 48,45, 
no como capellanías, sino como bienes eclesiásticos quo debían 
haber sido enajenados; y que no habiéndolo sido, sé le devol
vieron con arreglo á la ley de 3 de Abril de dicho año á cali
dad de que habían de constituir en lo sucésiyo parte de su do
tación: que las ventas de dichos bienes fueron hechas con a r
reglo á las leyes desamortizadoras vigentes en la época en 
que se llevaron á efecto, y que eran firmes y valederas según 
el art. 42 del Concordato de 4854: que la parte de bienes que 
se acreditase no haberse vendido todavía ó haberlo sido con 
posterioridad á las disposiciones que suspendieron los efectos 
de las leyes desamortizadoras estaría sujeta á la permutación 
establecida en el art. 38 del mencionado Concordato y en los 
artículos 4.® y 6.® del Convenio de 4860;. y que el Gobierno, al 
sujetar á permutación todos los bienes de dicha fundación, no 
sólo no habla causado agravio al Cabildo catedral de Badajoz 
ni á su Canónigo magistral, sino al contrario les había favo
recido:

Resultando qué reclamados y remitidos por el Ministerio de 
Hacienda los expedientes de redención de censos á que se re 
fiere el presente pleito, y hecho saber al coiqprador de la casa 
de la* calle de la Cuerna é interesados en aquellos el estado deí - 
mismo por si les convenia mostrarse parte, lo cual no haií 
verificado á pesar del largo tiempo que para ello han tenido y ' 
se les señaló:

Vistos, siendo Poiiente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia: »

Considerando que para resolver las cuestiones propuestas 
en la presente demanda os indispensable apreciar la inteligen
cia y efectos de las cláusulas del testamento de 49 de Marzo 
de 4628 y délos codicilos de 22 y 26 del mismo mes y añOj 
otorgados por el Dr. D. Baltasar de Torres y Salto, por las 
que dejó á los Canónigos que le sucedieren en la prebenda de 
Magistral de la Catedral de Badajoz, y sólo por el tiempo que 
la desempeñasen, las casas de su habitación con el gravámen 
de celebrar cierto número de misas, y además fundó dos cape- 
l lp ía s  también con cargas piadosas á fin de que sirviesen de 
cóngrua sustentación para ordenarse de Saderdotes las perso
nas que designó, en las cuales después de estos habían de suce
der igualmente dichos Canónigos magistrales, encargando al 
Cabildo que. les diera posesión de aquellas al tiempo que reci
biesen la de la expresada prebenda:

Considerando que por el objeto y condiciones de la institu
ción de las expresadas capellanías,*si para su primitivo destino 
llegaron á erigirse en colativas, lo cual no se ha acreditado en 
estos autos, perdieron tal carácter después del fallecimiento de 
los sujetos llamados á su obtención, atendiendo á la forma y so
lemnidades que se determinaron para su trasmisión sucesiva á 
los Canónigos magistrales; y qué agregados sus bienes, en v ir
tud de la voluntad del testador, á las predichas casas, constitu
yeron todos una fundación piadosa.aneja á la prebenda m agis-' 
trál ele Badajoz, que bajo concepto alguno corresponde á patro
nato dé sangre activo ni pasivo:

Considerando que declaradas en estado’ de venta por, la ley 
de 2 de Setiembre de 4844 todas las propiedades del clero secu
lar en cualesquiera clase de predios,^ derechos y acciones que 
consistieran y con cualquiera aplicación ó destino con que hayan

sido donados, la Hacienda se incautó de los bienes éclesiásticos 
pertenécientes á la  citada fundación piadosa porque no se ha
llaban exceptuados: de la desamprtizacion en su art. 6 .*, los 
Cuales fueron devueltos al clero á  consecuencia délo dispuesto 
en la  ley de 3 dé Abril de 4845 con los demás de su índole no 
enajenados, imputando^ sus- rendimientos al Cabildo de Badajoz 
á cuénta de su dotación, actos consentidos que confirman qüe 
se hallaban sujetos á la desamortización prescrita en dicha ley 
y a la convenida ¡posteriormente en mi art. 38 del Concordato 
de 4854:  ̂ ; . ,
r Considerando que si bien al ser nombrado en 4853 Canóni^ 
go magistral D. Juan Antonio Rodríguez y Hernández y darle 
posésión de esta prebenda le entregó el Cabildo loS bienes de 
la indieada fundación como anejos á aquella, lo hizo im pütán- 
dole suslproduetos en parte del pago de lá dotación que le 
oorrespondia; circunstancia que dem uestra que el demandante 
no posee lá précitada fundación ñí percibe sus émóliímehtos 
por derecho propio, sino por dispósicion de la Autoridad ecle
siástica para armonizar el objeto de esta institución con las le
yes desamortizadoras vigentes:

Considérando. que em W  situación, por la  ley de 4.® de Mayo 
de 4855; volvieron á ¡ declararse en estado de venta, sin  pérjui- 
ció de las cargas á que UgiUmamente estén afecp^ los
prédioé rústicos y urbanos, censos y  foros perienecientes al 
clero; y noi hallándose" exceptuados é n  el arti>2 .® dé lá-toistüá 
ley los que constituían la referida fundación, procédia ¿óii ar
reglo á sus disposicionesi tanto lá enajenación dé la casa como 
la redención de los dos censos cuya nulidad se pide:

Considerando que para ireclamar el demandante la éxéépcióu 
de la venta durante su vida de los exprésados bienes, en virtud 
de lo  prescrito éri los i artícülos 24.4 y 212 de la mstrticcion 
de 34 de Mayo de 4855, debía justificar que la capellanía se 
habia erigido canónicamente én colativa; pero aun en el su
puesto desque lo fqera, tam pocole seria aplicable tal excepción, 
porque cuando recibió los bienes que la pertenecian . se hallan 
ban sujetos,, conforme al citado art. 38 del Concordato, á la 
venta y conversión en inscripciones instrasferibles de la,Deuda 
del Estado del 3 por 40Ó:, • *. . > ■

Y considerando, por4q expuesto, que es justo lo resuelto en 
la Real órden impugnada aí declarar en la forma que /expresa 
sujetos los bienes dé la mencionada fundación piadosa á la 
pérnautacion establecida para los de su clase con el Convenip. 
adieionaT al Concordato d® 4854, celebrado en 25 de Agosto 
de 4859 y publicado como ley en 4'de Abril siguiente;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de. la deííianda propuesta en nombre 
de p. Juan Antonio Ridriguez y Hernández, Canónigo magis
tral de la .Catedral; de ¡Badajoz; y declaramos subsistente la 
Real orden léolamada de 23 de Ju n io  de 48G8í

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  , oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias , y de volviéndose el exper 
dieáte gubernativo á l Ministerio de Hacienda cqn la certifica: 
cioñ correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y  firm a- 
mos.—Mauricio García.==Gregorio Juez Sarm iento.=José María 
Perreros de Tejada.=Luciano Bastida.===Tgnacio Yieites.==Ma- 
riano García Cembréro.=José Jiménez Mascaros.

Publicacion.==Leida y publicada fue la precedente sentencia 
por él;ExémQ.,Sr. ;D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala - 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública l a  
mismfi qn el dia de^boy»;^© certifleo copao,. Seeretario R e-
latbr éuMMi^id" ár24/de^^^ de 48íl*«F*Lioénciádo; Manuel
Aragoúeses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Marzo de 4874 , en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en grado 
de apelación entre el Ministerio fiscal, en representación de la 
Administración general del Estado, apelante, y el Licenciado 
D. Pedro Pastor y H uerta, en la de D. José Criado y
otros vecinos de Ajofrin , apelados, contra la sentencia’ de 42 
de" Abril último ’ dictada por la Sala primera de la Audiencia 
de esta capital, que absolvió á estos de ciertas cuotas del sub
sidio industriál que se les impuso por una providencia admi
nistrativa: '

Resultando que el. Alcalde de Ajofrin en el año de 4868 
dió (le alta en la matrícula de¡ subsidio industrial y de comer
cio á D. E ustaquio de la Cruz como comerciante y capitalista^ 
en grande escala, y á D, José Martin, Criado , D. José Dolores^ 
García y D. Manuel Salcedo como especuladores en frutos de 
la tierra; y que habiéndoles denegado dicha Autoridad darles 
de b a ja , acudieroíi al Gobernador de la provincia, que mandó 
instru ir el oportuno expediente,, comisionando al efecto á un 
empleado deéus dependencias: /

Resultando que forma.do este con presencia é interyencion 
del Alcalde y Secretario de dicho pueblo, se procedió al réconé-' 
cimiento de las^asas; de los denunciados, no encontrándose én= 
la de D. Eustaquio dé la Cruz más que los útiles de una fábrica 

: de paño; en, la  de Criado dos cubas, una de 280 arrobas, otra 
dé 300, y varias tinajas pequeñas para conservar el aceite que 
acopiaba; eu;la de, Dolores una de 381, y nada en Ja de Salcédo, 
aunque asegurando este que el vino de su cosecha le tenia en*- 
cerrado en la bodega.de .su^hermano D.. Pablo; se reconoció 
también, hallandoén ellavuna* cuba de 280 arrobas y una tinaja 

/pequeña donde Sé.contenía el de su Cosecha y el que hábia 
comprado para rellenar los envases:

Resultando que ante el comisionado manifestó el Alcalde 
: que les habia dado de alta en los conceptos expresados porc ias 
diferentesjcompras que en distintas épocas del año habian^he- 
cho, tanto de yiho como de aceite y otros géneros; y p o ré l <re- 
sultado,de los; aforqs, jo  cual afirmaron; pero asegurando que lo 
que habían comprado habia sido para rellenar sus vasijas: que 
examinados tres industrialés del mismo .gremio, dijeron que 
Cruz, compraba en; todas las épocas - del año cuantos frutos de 
la tierra se le proporcionaban, apareciendo éste individuo ma^ 
triculad.Q en la tarifa 4.®, clase ̂ 2.® áe especuladores en granó &cc., 
y que sabían dos de oidas que-los; demás habían comprado uva 
en el año de 4868, aunque ignoraban la cantidad;, y que en vista 
de todo, el Gobernador, de conformidad con la Administración,, 
impuso á cada uno de los referidos sujetos las, cuotas ciesigna- 
das por el Alcalde de Ajofrln:í>; :::

. Resultando que, présta(4a fianza, para responder de ellas á  
satisfacción de la Administración, D. José Martin Criado, por sí 
y á nombre de sus compáñeros , .entabló demanda anteMa Sala 
primera de la Audiencia dé ésta capital pretendieh(lo que sé . 
revocase Ja citada providencia, y que se les declarase libres de 

; todo pago, excepto la cuota del (Jue ya figuraba como especula*- 
dpr, fundándose en las razones que,creyó conveniente: . *

Resultando que contéstando el Ministerio fiscalVpidió que ser̂  
deéestimase la anterior demanda, y se dejase subsistente la pro*^ 
videncia gubernativa por las razones que alegó:

Resultando que corridos los trám ites d e , réplica y dúplica 
con laé mismas pretensiones , se recibierbn los autos á prueba;; 
apareciendo de la practicada á instancia de los actores que sólo- 
habían comprado en él año de 4867 las uvas necesarias paralre- 
llenar,sus envases, y por certificácion de la Administración 
que no aparecían matriculados desde 4864 al 4869 como/espe- 
cqladores de granos &c., y sí constantemente D. Eustaquio do 
lá  Cruz:
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las relaciones.

IMPOBlTK
en

Esc.; Mils.

86986 í Áyuhtamientá dé Cam
Setiembre 1865..po de C uéllar.. . . . . . 709*867

86987c Idem de Cantaléjo. i  1 . . Idem id ; . . . . . . . . 27*451
8'6988 Idem de Gástroserna de

A rr ib a .. . . . . . . . . . . . Idein i d . ............... 6*693
86989 Idem de CóHadó - hei*-

moso . . . . . . . . . . . . . . Idem id .......... 8*400
86990 Idem de i d . ................... Diciembre i d . . . . 25*384
86991 Idem dé Cuesta . . . .  . . . Setiembre id. . . . 1.493*493
86992 Idem dé Cuevas de Pro- 

vaneo........................... Idem i d . . . . .  k. . . 5*269

170*267
86993 Idem dé Carrascal del 

R io ............. ................ Octubre i d . .........
86994 Ideín de Castillej 0 de

Mesleon. . .  !. . . . . , . , Idem i d . . . . . . . . . 202*933
86995 Idem de Cedillo de la

T o rre .. . . .  ¿. . . . . Idem id . ............... 72*021
86996 Idem dé Campo de San 

P e d r o . . . . ............ .. Idem i d . ........ .. 97*534
86997 Idem de Chañe. . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 14*614
86998 Idem de id ............. .. Setiembre id. . . . 178*187
86999 Idem de Villoslada. , . . Octubre i d . . . . . . 1.949*334
87000 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio 1 8 6 6 . . . . . . 373*387
87001 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . . . 1.949*334
87002 Idena de i d . . . . . . . . . . . Mayo 1867............ 373*387

^7003 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 1 8 6 8 . . . . . . 1.949*334
87004 Idem de id ___ ___ _ ¿ . Mayo i d . . . . . . . . . 373387

87005
PROVINCIA DE SEVILLA.

Ayuntamiento de Gua- 
dalcanal. . . . . . . . . . . Setiembre 1867... 272

87006
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ayuntamiento de Cas- 
trónuevo .................. . Agosto 1 8 6 5 . . . . . 1.955*253

87007 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . . 400*480
87008 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio 1 8 6 6 ... . . 1.913*009
87009 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto id ............. 80
87010 Idem de i d . ................... Octubre id............ 234*667
87011 Idem de i d . . . .  ............. Junio 1 8 6 7 ..... .. 154*667
87012 Idem de i d . . ........... Julio i d . . .  ̂ . . . . . 1.920903
870J3 Idem de i d . . . r . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 248*107

-87014 Idem de id ................... Julio 1 8 6 8 . . . . . . . 899*887
87015 Idem de id ..................... Octubre id ........ .. 85*600
87016 Idem de i d . . . . . . . . . Junio 1869........... 161360
87017 Setiembre id. . . . . 683*760
87018 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre id___ 352
87019 Idem de i d .___ . . . . . . Enero 1870.......... 12*325

Madrid ¿11 de Mayo de 1871.==E1 Director general, Bona.

Resultando que cofibltisaf la  discuB citadas las
partes y celebrada yista pública, dicha Sala primera en de 
A bril ül^imb d icfó^n^  y  de^pues dé ñjiaí íds^

libres del í̂bÍ^o déíáe %uotós íhipüestiáá por ai(piélla á Ri "’Stóéé 
MÚrtih 6 rídd^®rtó¿é'Do^ ^areíd, D.'GíBilúiel
Eústa(pii|> ■ W  ÍaTÚz,' ér éual seguirla g^á;hdblá pbl*5|^ ^ é 'f e -  
ll'a’ba* apteíiotlñehte matriculado: ,  ̂ ‘ ‘

ReSbíteñdo que remitidos los aütbs/á;este Supi^émó T nbu- 
nal^bií^li^ud dé ápelációh que dohtrá la  Ih tério r áénténbia in -  
tejpusOi eJiMinisterio fiscal, la mejoró en 5 dé Julip último soli- 
eftandp qué la Sala se sirviese revocarla deelarando subsistente 
la  providencia del Gobernador, fundándose en que del expedien
te gubernativo resultaban justiflcados los hiachos concretos que 
démostfabán la procedencia y justicia de ía providencia adm i- 
ñistrátTv'a,*miéntras que la prueba practicada por los interesa
dos se, reduela ádidhbs" dé loé féMigds (jíié, ó bien dédrafaban 
afirman,dt) la no* existencia de ciertos hechos que púdiéroh sp- 
ceder, y sin duda* sucediérdh; aunque bo tuvíérán ^noticia de 
ellos, ó bien exponían, no tanto hechos determinados, cuanto su 
propio juicio y opinipn, en quééabiá érror ácerca de la impor
tancia de las cbhiprás dé fru tí^  hédhás por Criado y compañe
ros, lo cual no bastaba para destruir la prueba del cargó ni era 
legalmente apreeiable-para fíiUdar’en élía la réyódacíóh de di- 
cha providencia:

Resultando que el Liceúciádó D. Pédré Pastór y Huerta, en 
nombre de D. José Martin Criado y compañeros, cóntestandó á 
lémé^orá de la apelación, pidió la confirmación con costas de la 
.sentenciá apelada; fundándose en que, siendo propietarios y ma
yores contribuyentes, no se comprendía qW cP n^lS , ^ 0  y 100 
arrobas de vino respectivamente tuvieran inlenÓLóh 'de esipecu- 
lar, sino simplemente de rellenar sus .vasijas para évitarláipér
dida de la cosecha que hablan cog;ido: éri que dé los ihnúíneifa- 
bles expedientes que se hablan formado á instancia de los co
secheros para que no se les ccrusiderase’cofíio tra tan te s  por la 
escasez de uva que com praban' para .dicho objeta,la Dirección 
de Contribuciones resolvió en una Reál órden, teniendo presente 
que para el ejercicio de una industria era indispensable la re 
petición de actos: que no se consideran como icomereiantes en 
vino los cosecheros que por una sola vez comprasen pequeñas 
partidas para reponer sus vasos con objeto de¿qúe‘no >se.p^ 
sen sus cosechas, y qué á pesár dé la  apreeia&^
Alcalde, esa disposición com préndiáá sus defendí dos; tanto 
mas, cuanto constaba por cerAífleaaijon de la Adniiuistrácion que 
no ejercían semejantev iñdustria.: en que á D. Éustaquio de-la 
Cruz no podia calificársele de comerciante de géneros extran
jeros en grande escala, porque era hasta ridícúlo qué en un 
pueblo donde apenas se encuentran los artículos de primera ne
cesidad se supusiera la existehcia de semejantes establecimien
tos sin que résultase prueba alguna ni aun acerca de la compra 
^̂ del aceite; y en que si la testifical la-rechazaba, el Ministerio pú
blico, era más (^hacerse  de la del cargo, porque derivaba de 
un deseo de vengan;za del A tcalde, qUe en vez de delegar sus 
funciones en el Teníen té intervino en las diligencias como Juez 

. y  parte é impuso su voluntad al comisionado, sobre cuya c ir
cunstancia llamaba la atención de la Sala:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas
caros:

‘ Goñsiderando que en las disposiciones que debían observar
se para la formación de las matrículas y repartimiento de cuo
tas á los industriales dictadas en ^0 de Octubre de 18S^ y ta 
rifas vigentes en el dia circuladas por Real órden de 3 de Julio 
de 1864?, se coloca, en la del .núm. 1.® d los espeGuladores que 
aceidentalmente almc^cenan y  vfindjen en vcLvias épocas del^año 
granos, harina, aceite y vino éomün, \' péró cüando el círculo 
de estas operacioLies aum enta'y se com p ra n vefid en ; reciben ó 
rem iten productos del país ó géneros extranjeros por cuenta, 
propia ó comisión, el industrial pasa á una categoría superior 
y debe ser incluido en la tarifa %.^,ítomando el carácter de co 
merciante ó capitalista negociante:'

Considerando que D. Eustaquio de la Cruz ha introducido 
én varios'meses dél año más de 1.000 arrobas de vino, ha cam
biado lana por paño y celebrado un trato de 1.000‘arrobas de 
aceite con D. Cátalino Galan, cuyas'operaciones no están t per
mitidas á los simples especuladores qué accidentalmente' alma
cenan y venden; debiendo .ser considerado como, comerciante ó 
capitalista negociante, y comprendida en la tarifa segunda, que 
es lo que hizo el Alcaldé de Ajofrin y  confirmó el. Gobernador
de la provincia: ..........

Considerando que D. Jo^é, M artin , Criado, D. José Dolores 
García y  i). Manuel ̂ alcedo, W iciénadbs á la niatrícula por el 
año económico de'1866 á 1867,'compraran en el año más vino 
del qué naturalmente, podían necesitar para rellenar ó; comple
tar la cabida de sus vasijas, con cUyas operaciones tomaron el 
carácter de especuladores q u e ' aocidentalmeáte almacenan y 
-venden de su cuenta vino'común

Considerando, que, en vista de laé pruebas que resultan del 
expediente, por las manifestaciones de dos mismos interesados 
el reconocimiento practicado emsus,almacenes ó bodegas; y. Jas 
declaraciones positivas y. cpntestes.de tres testigos industriales 
de la misma .\ecindad, no puede' prevalecer ni estiruarse; la 
prueba negativa de otros testigos sum inistrada en el juicia ante 
ia Sala prim era de esta Au d i e n c i a y  q u é pof todo . ello fueron 
bien incluidos en la tarifa núm . 1.®; . / ,<

Fallamos que debemos rev.oear y. ¡revocamos la sentenÍ3Ía 
pronunciada en .1.̂  de Abril.'.de;d870 por la Sala prinqera de esta 
Audiencia territorial.; y en su,consecuencia deqla,ramos~subsis- 

; tente la resolución dictada por, el Gobernador de la. proyinpia 
de Toledo en ¿O de Marzo de i86;9, y lo acordado. '

' ; ¡ (Asípor esta nuestra senteiicia, que se publicará.e^ ía  G;AOETa 
odcipl y se ins.ertará e.n la Colección legislativa , skcé^náose al 
efecto las copias necesarias,, y devolviéndose los autos á la Sala 
primera de la Audiencia de esta corte con la certificación cor
respondiente, lo pr^punciámos, mandam y : firm am os.=Juan 
González Ace vedo.«  Gregorio Juéz Sarmiento. =  José María 
Herrerps de Tejada.=Lucianp.Bastida.=^ Jiménez Cuehca.=== 
Ignacío Vieitís.—José Jiménez Mascaros.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Magistrado de 
la §ala Guarta'dél THbunal Supremo, celebrando audlenciá pú
blica lá misma eñ el día de hoy, dé que certifico como Seci^eta- 
rio Relator en Madrid á de Marzo de 1871.==7Licenciado Ma
nuel Aragóneses Gil.

RECTIFICACIONES.

‘ Habiéndose cometido algünás eqúivocaciones de copia en el 
nrigin^l de la últitóa sentencia de ía Sala cuarta, publicada en 
la  GkbjÉTA del diá9 del actual, se rectifican en la forma siguiente: 

'dÉñjIa línea prim era def éanslderándd 4.®, donde dice: 
má'fseMn la reserva; debé deoir: ésiimarse nula la reserva.

 ̂En lá linea quinta del inismo, conside^ándo, dond dice: la 
m ina, debe decir: J a  misma.

En la línéá tereérá del consideráiddó 8,®, donde dice: ‘ sí no, 
debé decir: sin. *’ v

En la sexta del mismo, donde dice: sostenía , debe decir: 
^tnitia, *; ^

En la novena del mismo, donde dice: en pro de las, debe de- 
¡cir: en p rode ios. H ; : : :

En' la undécima y últim a del mismo, donde dice: ocupaban 
■ débe déCir:' bcuparon.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN ISTEIR IO  p p  H A C IE N D A .

D irección  g en e ra l de G ontabiiidad  
de  la  H acienda p ú b lica . ’

; m m  DE PROPIOS X PROYUÍCIALESí'̂ VENTASPOSTERIORÉS a l  2 deoctrbre
,DB.4858:-:

; y'V y ; ;  y ■ * -NÚMERO 675.- -/r.; y " y
CáfVpeta de la^r^a b vo n es de jngresos realizados po r las dos 

as p a rte s  del ‘ de bienes de Propios y  pro-
^ l^ tó ía íes enajenados desde el 9, de Octubre dél858.en adeícin” 

té, gne examinadas y aprobadas por esta dirección general 
se ^remiten d  lá  dé ld ' Deuda púbU capard que , eh cumpli
m iento de lo dispuesto en el a r t.  8 .® de,la,^l^¡y de 1.®de Abril 

: dei2¡^%, em ita inscripciones nom indleé con rentade  SporíOO
anualáfavo f  dehas corporaciones yue á continuación se ex 
presan, . . . . . .  ............  .........

fÚMlRO
d e

brdén.
GORt ORACIONES.,

86907

m m

86910
86911
86912
86913
86914
86915
86916 

Í86917 
88918 
869lá
86920
86921 
8692SÍ 

.86923
86924
86925

86927
86928

86929
86930
86931 

■86932
86933
86934
86935
86936
86937
86938
86939 
86940: 
86941.
86942
86943

; :86944. 
86945. 
86946:
86947
86948
86949
86950

,86951

PROVINCIA DE L É R ID A .

Ayuntamiento de A grá- [ 
i.v; m u n t . . . . . . . . . . . . . . í
^idem de id v . . . . .  . . .
Idem de id    . . .  .V
Idem de A lbesa.. . ¿ ¿
Idem 4e id . . . . . . . .  • • •
Idem dé Afbééa.. . . . . .
Idem’ de i d . . . ' . . .y .  .y . 
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Ar f á . . . . . . . . .
Tdem. de.A ger... . —  . .
Idem de Aspa. . . . . . . . .
Idem de Al bi . , .  .yy. y  
Idem, de i d . . .  y . .., . .>,  

Jdem  dé Aul as . . . . . . . .
Idem dé Alcoletgé. l . . .

V Idem de i d . . . . . . .  ¿. . .
‘Idém de A rausis. . . .  *:
Idem de Abellanes. . . .  
Idem de Altet . . . . . . . .

PROVINCIA DE M URCIA.

Ayuntamiento de Lorca 
Idem de id  .........

PROV IN CIA  DE OVIEDO.

Ayuntamiento de Boal. 
Idem de Carreño. . . . .  i
Idem de id   .
Idem de Langreo.*.V.yV" 
Jdem,;de i d . . . , . . . . . . . .
Idem'iíe ‘Llánés: . .  :,y. .  
Idem de id. . . . . : .  1. .,l
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de L lanera...........
Idem de Miranda. . . . . .
Idem) dé Nava . . . . . . . . .
Idem de. Oviedo .
Idem de.id. . ,  i¡.. . . . . .
Idem de P arres. . . . . . ; . .

1 Idem, de Rivadedéya.. .  
Idem de SomiedoJ.'.....
ildem.de id . . . . .  . . . .
Idem de Sobrescobio.. .  
Idem de Síero.,.. . .  . . . .

ridem  de i d . ^ .
Idem de id.  ............
Idem de Vega de Riva- 

deq^. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villáviciosa.. .

MBS Y AÑO
A qué p e r té n e c e B i  
-Usrelaciünes. :

Agosto 1 8 6 5 . . . . .
Setiembre i d . . . .
Octubre i d . . . . . .
Idem idw, .  . y . 
Diciembre i d . . . .
Julio i d . . . . . . . . .
Seliem bréid. . . . .
Agosto i d . . . . . . .
Octubre i d . . . . . .
Noviembre id. .y. 
Diciembre i d . . . .  ?
Idem id . . .  . . . . .  
Agósto id . y . . . . .
Diciembre id. . ¿ . ,  
Idem i d . . . . -V* • - 
Setiembre id.. . . .  
Agosto id* . . .  *. . i  
NbVíémbre id.i i‘y  
Setiembre id. . . . .
Idem id . . . . . . . . .

Diciembre 1867. 
Febrelfo 1869 ...

Julio 1 8 6 5 . . . . .
Noviembre i d . 
Diciembre id . . . 
Julio i d . . . .  i . .
Noviembre id.. 
Agbéto id..’,. . ^. 

'Noviembréid.y 
Diciembre id.  ̂
Noviembre id .l 
Agosto i d . . . . .
Julio i d . . . . . . .
Idém i d . . . . . . .
Agosto id..,...> 
Julio i d . .... . . .
Diciembre id . . .
Julio id     •
Diciembre i d . . 
Idem i d . . . . . . .
Julio i d . . . . . .y .
Agosto id .........
Octubre, i d . . , .

IMPORTE
::euy

,Esc.'Mils.

37‘334 
4 Í‘G68 
40‘001 

8‘587 
33‘323 

‘ 183‘467 
90‘667 
6‘454 

84‘706 
10‘668 

8‘427 
55‘948 
15‘734 
58^614 
l é ‘Ü54 
18‘294 
16‘214 
41867 
28‘535 
26‘720

4.467832
1.833‘208

176‘960
22‘507

JuUo i d . . . . . .
Diciembre id

86953
‘86954
86955
86956
86957

86958

86959
86960

Í86961
86962
86963
86964

86965
86966
86967
86968
86969
86970
86971 
86972;
86973
86974
86975
86976

86977
86978
86979
86980

86981
86982 

'^86983

86985

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Are-
valillo. . .  / .   ......... . .

Idern dé Agüilafüente.. 
Idem de*id.
Idem de Aldea del Rey. 
Idem de A rahuetes.'. y. 
Idein d c id . . . ( i . 
Idení de Aldehueía de 

Torrécábállerós . ! ’ . i 
Idem de A Idealcorbo., 
Idem de Aldealengua de 

Pedrázal
Idem. de. A illo n ..  -----
Idem de id. , -------
Idem de B ercial.. .
Idem de Bernuy de Por- 

rerbé^V. . ’. . '  
Idem* de Brieva.
Idem de Balisa   .
Idem de id ............. .
Idemíde id^ . . . y . .
Idem. de. ldV. , ^ . . . .
Idem. dé. id. ; . . . . . . . . . . .
Idem, de.id. .

'Idem. de. Calabazas..;.. *
: Idem, dé Cabezuela. . . .  
Idem d e .id ... . * *
Idem de i d .   .........
Idem dé Carbonero

Mayor. ........ ..
Idem'dé id . . . . .‘ . . . . . .
Idem dé C aétiltierra.. .  
Idem de Corraíde Áillóh 
Idem dé Cerezo de Ar

rib a  ...................
Idem de C uéllar...’. . . .
Idem dé id . . *.  ___ __
Idem de* Coca; . . . . . . . .
Idem de id . . . .
Idem de Caballar.. . . . . :

Octubre 1865* 
Setiembre id . 
Octubre i d . . .i 
Idem i d . . . . . .
Julio id. . . . . .
Setiembre id..

Idem id. . . . . .
Idem id. ; . . . . .

Idem i d . .. .V. 
Julio i d . . . .  í . 
Setiembre id . 
Idem idy.yiv.

el

Idem id . ; . /ly  
Idem id*. 
Agosto id. . . .  
Enero 1866... 
Diciembre id. 
Agósto 1867 . .  
Diciembre id. 
AgoSito i  868 i . 
Julio; 1865...,*. 
Agosto id.,; *. 
Setiembre id.. 
Octubre i d . . .

Agosto i d . . . . .  
Octúbi^ id. . .  
Agosto id l . . .  
Idem i d : . . . . .

Idem id.;*,. . 
Idem id i . . . .  
Octúbre id. 
Agosto i d . . . .  
Octubre id . . . .  
Setiembre id ..

43‘466 
. ; t4 ‘267^ 
’ 14‘187
’ - 66‘785 

178‘934 
' 8‘640

. 64 
32

256‘493 
' 64‘054 

8‘266 
66‘774 

7‘355 
160‘367 

4‘526 
6‘291 

l l ‘Ó83 
40’374

77‘334
T.066‘667

805‘852 
' T48‘640 
*405^067 
2.828‘480 

309‘386 
, 150‘400

18‘246
5‘547

17*280
213*866

38‘934
1.847*733

■ 4‘267 
T6‘053 

213‘992

2.240 
2l3 ‘992 

2.24Ó 
•2i3‘991 
397*333 
•• 42*774 

45*334 
688*106

10*934 
106*987 
: 6*934 
: : 8*320

408*640
608
54*400
15*472
15*104
24*420

T ribunal de prim era instancia  de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Abril 
de 1871, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 (1)>

R EA L CASA.

D. Antonio Daroca, clasificado con él haber anual de 1.750 
pesetas, mitad del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 40 
años, 4 meses y 17 dias de servicios. Extracto de ios mismos; 
viola y violín de la Real Capilla un a ñ o , 11 meses y 11 días; 
viola primero un año,s 10 meses y 19 días; décimo violín de la  
niismá 'un  mes y 4 diaS; novéno violín 2 años, 6 m<»ses y 10 
dias; segundo violin 25 años y 5 meses; violin primero de la 
Real Capilla 8 años, 6 meses y 3 dias.

D. Luis de Caso, clasificado con el haber anual de 1.000 pe
setas, mitad def sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y 24 . 
años, 4 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Alumno dé la Escuela de equitación de las Reales Caballerizas 
3 años, 2 meses y 21 dias; Domador de número 10años, 4 meses 
y 6 d ias; Correo Ayudante de la Real Caballeriza 10 años, 9 
meses y 15 dias.

, M ONTE-PIO.

Doña Cecilia Martin, viuda de D. Mariano Obispo, Oficial 
que fué de la Contaduría general de la Real Casa. Se le de
clara la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña María Leocadia Rodríguez, viuda de D. Manuel Pera
les, Ugier que fué. fee le declara la de 750 pesetas anuales

Doña Liiisa Laplana, huérfana de D. José, Relojero que fué 
de Cámara. Se le declara la de 875 pesetas anuales.

Doña Antonia Herrero, huérfana de D. Paulino, Contrabajo 
segundo de la Real Capilla. Se le declara la de 625 pesetas 

, anuales. . , ’ "
Doña Rosario Búrgbs, viuda de D. Isidró Al puente, em

pleado que fué en la Tesorería de Palacio. Se le declara la de 750 
pesetas anuales.

Doña Juana Francisca Ramírez, viuda de D. Antonio Fer
nandez, mozo de oficios que fué de los Reales cuartos. Se le 
declara la  ̂de 375 pesetas anuales.

Doña Alejandra Herhandez, viuda de D. Estanislao Gómez, 
portero que fué del Ramillete. Se le declara la de 250, peseta»
anuales. . . . .   ,..................

Doña Juana Quijano, viuda de D. Tiburcio Gonzalo, In te r
ventor que fué de la Administración patrimonial de la Real 
Acequia del Jarama. Se le declara la de 500 pesetas anuales.

Doña Isabel Marquési, huérfana de D. Ramón , palafrenero 
mayor .de las Reales Caballerizas. Se le declara la de 625 pesetas 
anuales.

Doña María Mateo, huérfana de D. V enancio, guarda mon
tado que fué deí Real Patriinonio en Aranjuez. Se le declárala 
de 250 pesetas anuales;^

Doña María JióíeriezVhuérfana dé D. José, primer Relojero 
qué fué de Cámara. Se le declara la de 1.125 pesetas anuales.

Doña Josefa M illa, viuda de D. Julián Suarez , portero ter
cero que fuétde la Intendencia de la Real Casa. Se le declara ia  
de 375 pesetas anuales. , '

Doña Ramona B erroeta, viuda de D. Joaquín Grande, A yu
dante que fué dé la Biblioteca particular y de Cámara. Se le de
clara la de 750 pesetas anuales.

Doña María de Pablo Barranco, viuda de D. Pablo Adarve, 
farolero que fué del Real Palacio. Se le declara la de 180 pese
tas 50 céntimos anuales.

Doña Petra Carrasco, viuda de D. José Fernandez , apun ta
dor y guarda-libros que fué de la Real Capilla. Se le declara la 
de 500 pesetas anuales.

Doña Juana y Doña Concepción Dombrasas, huérfanas de 
Di Pascual, empleada que fué del Real Patrimonio en Valencia- 
Sé les declara la de 750 pesetas anuales.

Doéa Agustina Baquero, viuda de D. Dionisio Aguado, guar
da que fué del Real Sitio del Pardo. Se le declara la de 250 pe- 
betas anuales.

(() Véanse las G a cetas de los dias 9 al14 del actual.
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D, Rafael Guzman , huérfano de D. José , Cajero que fué del 
Beal Patrimonio eh San Ildefonso. Sé lé deélárá lá  de 375 pese-
tés anuales.  ^

D oñaD ionisiaG utiérrez, huérfana de D. Ignacio, Veedor 
general que fué de las Reales Gahalleriíaa.'¡Se le declara la

^ 1 .5 0 0 pesetas anualeSi ;   . ; ‘ - r
Doña Isidora Gómez, viuda de P- Santiago Jiípellédes, Oqu^ 

serje que fué del Real Palacio de San Lorenzo. Se le declara la
de 375 pesetas anuales. ^  ...................

Doña Rafaela C heli, huérfana de D. ^Nicolás, ^ y p r  que fué 
de las Reales Caballerizas. Se le, declara ,1a de 8^5 pesetas 
íuiuales.

Doña Concepción Escudero, viuda de Di José Gajeoti, Oílpial 
que fué del Archivo de la Real Casai Se le declara la de 875 
pesetas anuales,. . ' . : ■

Doña Isabel Peinado, viuda d é í) . Ántopip V aílin, cocinero 
que fué de la Real Casa. Se le declara de 18^ pesetas; anuales.

Doña Petra Sánchez, viuda de,Dí José García, i^parejador de 
obras que fué de la. Real Casa de Campo, Se le declara la de 375 
pesetas anuales.

Doña Vicenta MeudéZ j viuda de D. Nicolás Anior, Celador 
que fué del ÍFleal Museo de Pinturas. Se le declara la de 31£ pe
setas 50 céntimos anualess.   I ,
 ̂ Doña Bibiana.Martínez, viuda de Ó. Victoriano González, 

Picador mayor que fué de las Reales Caballerizae. Se le declara 
la de 875 pesetas .anuales.

Doña Brígida Huetos * viuda de í), Pedro Agusti, empleado 
que fué en el Real Guarda-ropa. Se le declara la de 500 pesetas 
anuales.

Doña Cárnien Rodríguez, viuda de D, Mignel Ortega, Escri
biente que fué de los Reales oficios de Cocina y Ramilletei Se le 
declara la de 500 pesetas anuales.

Doña María Josefa Menchero , viuda de D. Ventura Milán,' 
Oficial primero que fué de la Secretaría de Cámara y Real Es
tampilla. Se le declara la de 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Salvatierra , huérfana de D. Manuel, músico 
que fué de la Real Capilla. Se le declara la de 6S5 pesetas 
anuales.

Doña Luisa Arroyo, viuda de D. José Diego Madrazo, Mon
tero que fuá de Cámara. Se le declára la de 750 pesetas anuales.

Doña Soledad Arcos,, viuda de D. Miguel Bellon, encargado 
que fué del Guarda-ropa de la ex-Reina Isabel. Se le declara la 
de. 500. pesetas anuales. .  ̂ :

Doña Ana dp S.antiago, ¡viuda de D. Pedro Teineire, Picaúpr 
mayor que fué.de^las Reaks;, Caballerizas. Se le declárala de 085 
pesetas anuales.. , ^

Doña Vicenta Sánchez, huérfana de D. Francisco, empleado 
que fué de Ja Real Casa. Se le declara la de 375 pesetas anuales.

Doña Francisca de Cáceres, viuda de D. Nicolás Ibarrola, 
Oficial primero de la Inspección de Oficios y gastqsúe la,R eal 
Casa. Se le ideclara la de 825 pesetas anuales.

Doña Nicanora Carralon, huérfana de D> Manuel, portero-de 
la Secretaría de Cámara y Real Éstampilla. Se le declara la 
de 250 pesetas anuales. *

Doña Antonia Cid, huérfana de D. José Antonio, Adminis
trador de Almacenes que fue del Real ̂ Sitio. de San Ildefonso. 
Se le declara la de 375 pesetas anuales. . , . ' .

Doña Rafaela Serrano, huérfana de D. Manuel, jardinero n^á- 
yprque fué del Real Palacio. Se le declara la de 3 Íá  pesetas 
anuales.

Doña Ramona Canet, viuda'de Dv Francisco Travesedo, Ca
tedrático que fué de la extinguida Casa de Caballeros Pajes. Se 
le declara la d e '7^0 pesetas anuales. ' •  ̂ ^

Doña Margarita Lafont, viuda de í). Manuel Lacaba, ndozó 
de oficios en el guarda-muebles de Palacio. Sele declárala de 625 
pesetas anuales.

Doña Manuela Wolls, huérfana de D. Jerónimo, segundo Re
lojero que fué de Cámara. Se Je declara la de 875 pesetas anuales.

Dona Benita Martínez, viuda de D. Juan Fernandez, ayuda 
de Conserje que fué del Real Palacio de Válladolid. Se le de
clara la de 625 pesetas anuales.

Madrid 29 de Mayo de l8 7 i.= É l ¡Secretario, Manuel Róde- 
nas.==V.® B.®==E1 Presidente, Martínez.

D ep a rta m e n to  de L iq u id a c ió n  de l a  D irec c ió n  g e n e ra l 
de la  D euda p ú b lic a .

RELACION NÚM. 591.
Seceion 2.^—Negociado 2 .®~Déuda del personal.

Belaeion de las liquidaciones de la Bpuda del personal que han 
sido aprohadas por la Junta de la Deuda púUica en el mes 
de Ahril últimOy ctf|/os saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de Ututos tan pronto cómo se reclamen 
por los interesados y se hástantéon por el Ministerio fiscal los 
documentos de personalidad que deberán presentar antes de 
que termine él plazo de un año, á contar desde la fecha de su 
publicación en la G a c e t a ,  con arreglo á la ley de id  dé Julió 
de para rio incurrir en caducidad,

- Cantidades
que

representan.
PROVINCIA DE CADIZ.

Numeró 24.510 de la liquidación. D. Francisco
Arrabal Diaz....................... ...................................

Id. 24.511 de id. D. José Blañco F ernandez..

¥R O V ÍN C tA  DE LA OOHÜNA, ^

Número 24.154 de la liquidación. D. Manuel
Antonio Adanza......................... ................ ..

Id. 24.155 de Id.¡ D. Antonio E d re ira . .
Id. 24.156 de id. D, Fermín. Álvarez y Gon^

zalez. . . . . ...... ..............................  . . . . . . . . . .
Id. 24.457 de id. D. Mateo Trillo y Fernandez*
Id. 24.158 de’id. D. Manuel Gens. .   ............

PROVINCIA DE PALENOIA* ,

Número 25.017 de la liquidación. D. Lúóas Ló
pez y Zamora. ^ ______________

PROVINCIA DE TOLEDO.

Núihéco 5.901 de la liquidación. 
Escalera .    .................................

D, Juan dé la

Eses, MilSi

253‘356
517‘356

515*492 
 ̂ 579*500

1.100
1.286*944
1.074*972

483*600

1.221
PROVINCIA DE ZARACGZA*

Número 15 620 de la liquidación. D .’f hocen ció
Brumo . . . . . . . . , . . . . . . . . .  .............  2.235*400

Id. 15.625 de id, D. Manuel Flores.. . .   .........  1.245*700
Id. 17.333 de id. D. Tomás Apellaniz.^ 1.812
Id. 17.992 de id. jO. Antonio Mateo. . . . . . . . .  2.359*500
Id. 17.996 de id. D. Serafín Ramón. . . . . . . . . .  1.535*200

Madrid 4 de Mayo de 1871.==^El Jefe del DépWt'amentó, p. o., 
Gregorio Zapatería.=V.* B.®¿==E1 Director general, Herédia.

Relación núm. 592.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.^

XJantídades:
que

representan.

Eses, Mils,
Número 57.728 de la liquidación. D. José de 

Moya      ............. 7 . . . . . . .   ̂* . . . .

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Número 57.741 de la liquidación. í). Prancíseo 
R icharte . .......... ... ................... ..................

Id; 57.752 dé lá; D¿ ' José Rdmero y Romeo* ¿
Id. 57.753 de id¿‘n D / t e é  Gr t e ga ; v

DIÓCESIS DE GRANADAv

Número 57.669 de la liquidacióh. D. José de 
Torres : .......... ; .  i. w;. ; .̂......... .................

Id. 57.671 de id. p . Francisco Luque Jiménez.
Id. 57.673 de id. D. Gabriel Leoncio G arcía ..
Id. 57.674 de id. D. Manuel de HOr^. . > . . . . .
Id. 57.689 de, id. D. José Salvador M artinez..
Id, 57.7Ó6 de id. D. Áñtohio í p s A ^

DIÓCESIS DE túúo.

Número 57.687 de la liquidación. D. Joaquín 
María Teijeiro. .  ........................................

DIÓCESIS DE ORENSE.

Número 57 668 de la liquidación. D; José Ro
dríguez A lvarez. *  ......................'....................

DIÓCESIS DE OVIEDO* a , '  . -

Número 57.698 de la liquidacióh. D. LÚéas 
Fuertes*. ; . . v t . .

Id. '^7.745 de id.? D. Francisco' Fernandez..;.

: ' . . .  DIÓCESIS : DE SEGO V IA ..

Numero 57.683 de la íiquidacioh. 
Gómez Sómórróstró. . . . . . . .  . .

D. Andrés

268*098

257*300
1.297*200
1.739*062

961*520
543*630
479*944
253*733

^355*410
M *486

704*200

635*060

2.032*750
2.0&1*727

545*600

^DióDESís, DE Sa n t a n d e r : ■

Número 57.744 de la liquidación. D. Manuel 
Fernandez V iüanueva.. . . . . — .............

DIÓCESIB; DE VALLADOLID.

Número 57.747 de la liquidación. * D. José Ad -̂
, tonio Ri vadenei r a. . . . . . . . .

: Madrid 4.de Mayo de Í871.=JÉ( Jefe del Departamento, P. O., 
Gregorio Zapatería.=«V.^/B^^===Éi P irec to r general, Héredia.

1.238*952

26.627

Relación núm. 593.

« ^DIÓGE&IS' lÍB  BARCELONA-..

Cantidades
que

representan.

Esesj Mils.

N úm ero 57.769 de la liquidación. Ü. Pódro Juan ? . 
M í a s . . : . . . : : . ' . ........... . ; ................... .. 1.085

DIOCESIS DE CARTAGENA.

Número 57.686 de la liquidación. D. Antonio
Marin A ngosto  ........

Jd . 57.693 de id. D. Francisco Castro y G ra u ..

DIÓCESIS DE GRANADA. ' ‘

liquidación. -D. FranciscoNúmero 57.675 de la 
de Paula T e b a . . ; .  

Id. 57.678 de id. D. 
id . 57.680 de id. D. 
Id. 57.682 de id. D. 
Id. 57.694 de id. D. 
Id. 57.695 de id. D. 
Id. 57.696 de id. D. 
Id. 57.716 de id. D. 
Id. 57.730 de id. D.

Baltasar S alazar . . . . .
José Cabezas*.. .......... ......
José García y G arcía.:.. . .  .<
Salvador del R i o . . . . . . . . .
Pedro Antonio P asadas. . .  
José Almendros. . . . . . . . . .
Gabriel Romero . . . . . . . . . .
Tomás de Roda . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE LÉRIDA , i

Número 57.756 de la liquidación. D; José *Ge- 
n ie li  ......................... ........................ ............ ......

Id. 57.757 de id. D. Antonio Mascaré. . . . . . . . .

DIÓCESIS DE LUGO.

Número 57.774 de la liquidación. D. Juan Ma
nuel A lvarez ..............................................

889*887
1.081*783

367*563 
1.143*325 

906^586 
2.694*206 
 ̂ 999^043 
1.722*125 
1.099*184 

91*934 
3.245*923

696*300
•2.813*100

3.165*076

DIÓCESIS DE OVIEDO.

Número 57.731 dé la liquidación. D. Manuel 
S u a rez ..   ............ ...................... ......

DIÓCESIS DE SEVILLA.

Número 57.726 de la liquidación. .D, Víctor 
Riiiz Albornoz,.  ...... .... . . . .

DIÓCESIS DE TOLEDO.

Número 57.723 de la liquidación. D; Francisco 
Calzadilla.  .................

" DIÓCESIS DE URGEL.

Número 57.759 de la liquidación. D. Juan Sem-
p a u ..  . . . .

Id. 57,760 de id. 
Id. 57.762 de id. 
dd. 57.763 de id. 
Id. 57.765 de id. 
Id .'57.766 de id.

D. Juan Soldévila    .
p . Francisco Vilanova.*. . ,  
B. Francisco Ochoa. . . . . . .
D. José M iranda. .  - . . . . . . . .
D. MatíasGaset*   ..........

DIOCESIS DE VALENCIA.

Número 57.713 de la liquidación. D. José Es
pañol..

id. 57.715 dé id. 
Id. 57.742 déld .

b . Bartolomé Sápena. 
D. José Blesa. . . . ___

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

Número 57.771 de la liquidación. D. Pablo Gil 
;y Sancho. ........ ....

Madrid 4 de Mayo de 1871.=E1 Jefe del Departamento, P. O., 
Gregorio Zapatería.=V.® B.‘'==E1 Director general, Heredia.

713*471

682*144

782*708

2.047*700
1.523
1.610*800
1.598*600
3.283*200
S.537‘500

633
770*200
655*200

3.561*700

? Relíaciim nüm; 594. ; -
Rieldcfpft ,déi^^  ̂ la peuda del personal qUs han

sido Uprod)adpé^<^^ Dep,da piáñica, en él m^s,dé
Mayo del córPiénts] año, cuyos : s^dos se comprenderán 
certifícuUofi phra . t a r i  pronto como ^  
rspam en por lqs p ^  bastanteen por el Minisie-r
pío fiscal los documenXoéMep^  ̂ qne deberán presen^
iar ántés dé qué terlni^é ét d contar deské
la fecha de su publipaciort éndafUé^^ con arreglo é la
ley de 19 de Julid4é i '̂^  ̂y pafá%h,Íp^

■ ? — •: Gantidiadés

representan.
' ’ ‘ diócesis DE ASTORGA.V,' • , Pets, Oemtŝ

, Número 57.132 de la liquidación. D. Lúcio Ro- 
V drigucz . . . . . . .  . . . . . .  j . . .  é i . . . . . . . . . .  4.030 ’
id . 57 b . Antonio Blanco. . . . . . . . .  4.6S6

, , ’ DIÓCESIS DE DÚRGOS. ' , ^
. Número 57.136 de la liquidación. D. Clemente
j p e ñ a .. . .  . v i    .8.405
. Id.; 57i647 de id.; D. Evaristo Diaz. . . . . . . . . . . . .  12.451*14

., - ; ; DIÓCESIS DE CÓRDOBA, t i
Número 57.591 de la liquidación. D. Francisco 

P asto r............................................................   3.895*83

' DIÓCESIS DE, LUGO.
Número 57.266 de la liquidación* D. Norberto ^

Perez Montenegro . . . . .  J   ___ ___ .w. 1 15.283
Id. 57.581 de id* p^ Pedró Antonib; Visuña. . . .  48.718

.  ̂ ‘ DIÓCESIS DE LEON. •
Número 57,554 de la liquidación. D. Bernardo 

Forte Figueras. i . . . . . .  ¿. .  . . > ; . . . . . . . . . . . .  17.279

; : M ' ■ DIÓCESIS DE OiRENSE. : . , :
" ' Nunáéro 57.434 úe la Mqúid^^

nuel R odríguez... .  . . . . . . . . . . . .  11.440 ^
id. 57.553 de id. D. Miguel Rodr i gúez . w. . ; . > 10.330*29

‘ , DlÓCÉSlS DÉ ORIHUÉLA. ' ‘ ' '' ' '
Número 57.658 dé ía liquidación. D. Juan Re- 

quena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ¿. . . . . . .  12.421

DIÓCESIS DE s a l a m a n c a .

Número 57.608 de la  liquidación. D. Francisco 
? Coca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.104

- , : DIÓCESIS DE SÍGÜENZA. •  '
Número 57.609 de la  liquidación. D. Antonio 

M enés....................   ; ................   10.775*^

DIÓCESIS DE TOLEDO.
Número 57.184 de la liquidación. D. Pedro 

' '  Dueñas.'*^.-ij. r vi/i. ...V.

Y -̂ .diópe^ is 'db: / i  ■ .‘t t.
Núníéró 57.579 deTú^Squidaeíoñ. ‘ D. LuiS Mar-  ̂ "

tinez y V idal...............    12.277
Madrid 23 de Mayo de 1871.=^El Jefe del Departamento 

Eduardo Leon.=V.® B.®=Ei Director general, Heredia.

Cantidades
Relación núm. 595. que

representan.
DIÓCESIS DE ALM ERIA. • _  ./ , Pets. Cents.

Número 57.778 de la liquidación. D. José Sán
chez Roda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.657*99

DIÓCESIS D E BARCELO n X.

, Número 57.758 de la liquidación. D. Domingo
Torrás   ........ ........... ................................ 16.222

DIÓCESIS DE CUENCA.

Número 57.776 de la. liquidación. D. José Na- 
valon  ................  .V ............................................................ 22.627 ■

DIÓCESIS DE GRANADA.

Número 57.679 de la liquid ación.^ D. Diego Vega. 4,729*88
Id. 57;690 de id. D. Mariano Ort iz. . . . . . . . . . . .  6.551
Id. 57.692 de id. D. Francisco de Paula Morales. 6.504*53
Id. 57.699 de id. D. Francisco Carrillo y Gu- -

tie rrez .. ...................................... 18.830*72
Id. 57.701 de id. 0 .  Ltiis Sebastian Pérez  10.669*36

• Id. 57.702 dé id. D. Jerónimo Perez Bócanegra. 10.669*24
Id. 57.705 dé id. D. Diego R odríguez:.............. 10.075*97
Id. 57.711 de id. D. Frahcisco R am írez . ____ 4^965*32
Id. 57.717 de id. D. Juan José Santos. . .  . . . . .  3.368*74
Id. 57.718 de id. D. Manuel Mesa. . . . .  ------  3.976^76
Id?57.719 de id. D. Gabriel Pérez Palomino.. .  8.746‘38
Id. 57.720 de id. D. Francisco Sánchez Vilchez. 4í303*88
Id. 57.721 de id. D. Félix Martin Rejón ’. 9.905*46
Id. 57.729 de id. D. Lorenzo Moreno Moyatió.:  8:023*18
Id. 57.733 de id. D. Bernabé Viciana Ruiz. . . .  8.011*74

DIÓCESIS DE LEON.

Número 57.712 de la liquidación. D. lAndrés
Mar t i n. . . . . . . .  *............  . . . .  8.418

Id. 57.724 de id. D. Casimiro Martin............................ 20.503

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Número 57.755 de la liquidación. D. Pedro Tor
res .................: ..............................   15.816 ;

Di ó c e s i s  d é  s o l s o n a .

Número 57.787 de la liquidación. D. Estéban 
P ujol ........ .... •    ..............    16.316*66

, DIÓCESIS DE URGEL. " .? ? ’

Núméro 57.761 Úe la liquidación. D. José San- , ;,
g é s . . . . . : : ; . . . . . . . . . . . . . . . - . .  8.004 ?

id. 57.764 de id. D. Antonio Llevet . . . . . . . .  •. 20.895
Id. 57.768 de id. D. Ignacio Bet r in, . . . . . . . . . •  34.153

' DIÓCESIS DE VALENCIA. -

Número 57.684 de la liquidación., D. Auréliano 
Sahchis  ..................... . 9.673

Madrid 28 de Mayo dé 1871.=¿=ÉlJefe idel Departamento,?P‘ O., 
Gregorio Zapatería.— V.® B.®=E1 Director general, Heredia.*
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Departam ento de E inision. Teneduría del Gran Libro 
de la  DireCcioa general de la Deuda pública.

MES DE ENERO DE 1871.

Reldüzon de los documentos y valores de la Deuda áinortimdos 
en eti citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones , yq u ese jo rm a  en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión del 17 de Marzo de iS lL

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Siete documentos de Deuda , del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales ̂ 2.31^ rs.

Un documento de Deuda corriente del 3 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 263.6^5 rs. 9 cénts.; por intereses no 
capitalizables 173.5S2‘99 ; total 437.178 rs. 8 cén ts.

Veinte documentos de Deuda sin interés procedente del per
sonal; por capitales 38.^02 rs. SO cénts.

Cincuenta yftres dociimentos de acciones do obras públicas; 
por ca,pitales 106l(X)0 rsv i ^  "

Dos documentos de acciones del canal de Lozoya; por ca
pitales 2.000 rs. ,

Mil setecientos treinta y nueve documentos de acciones de 
carreteras; por capitales 3.914000 rs. , :

Ciento setenta y tres documentos de obligaciones generales 
de ferro -carriles; por capitales 400.000 rs.

Total: 1.995 docum entos; por capitaíés4746.142 rs. 59 c u 
timos; por intereses no capitalizables 173.552 rs! 99 cénts.; to
tal 4.919.695 rs. 58 cénts.

AMORTIZACION, PO R C O ^V E R S ioN E S . ; í

Ochocientos diez y nueve documentos de títulos del 3 por 100 
consolidado de la  creación de 1861, renovación del apode 1870; 
por capitales 13.902.000 rs. : ! í .

Cuatrocientos sesepta y siete documentos de títulos deí 3 
por 100 diferido para su conversión en consolidado , emisión 
de 1870; por capitales 8.692.000 rs.

Quince dociihientos de rentp perpétüa al 3 por lOÓ interior; 
por capitales 572.000 rs. * í f

Cincuenta documentos de fen ta  del 3 por 100 Cónsolidajdo 
in tén ó r; por capitales 4^667!238 rs. 16 cénts.

Vélhtidos documentos de renta del 3 por lOO diferido in - 
te rió r; por capitales 10.762.262 rs. 26 cénts. .

Catorce documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 
in te rio r; por capitales 42.047 rs. 8 cénts.; por intereses capita
lizables 4419‘8l; por id. no capitalizables 16.823‘51; total 63.290 
reales 40 cénts*

Dos documen tos dn peuda coh«̂ ^̂  ^-por 100* in  te-
r io r ; por capitales 34.236 r s . ; por intereses capitalizadles 
6.847 rs. 20 cénts.; por id. no capítalizábles 16.537‘79; total 57.620' 
reales 99 cénts. 1

Siete documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pape 
no negociable: por capitales 2.113.006 rs. 32 cénts.; por in te
reses en Deuda amortizable 1.235.540*69; total 3.348.547 rs. un 
céntimo.

Dos documentos de Deuda amortizable de primera clase; por 
capitales 14000 rs.

Trece documentos de Deuda amortizable interior de se
gunda clase; por capitales 270.000 rs.

Treinta documentos de Deuda sin interés; por capitales 
155.728 rs. 50 cénts.

Dos documentos de Deuda provisional hegociable; por ca
pitales 31.684 rs. 54 cénts.

Ün documente de vale consolidado prem iado, por capitales 
1.505 rs. 89 cénts.; por intereses capitalizables 767‘77; por id. 
no eápitalraables 647'53; total 2.921 rs. 19 cénts.

Nueve documentos de vales no consolidados; por capitales 
16.564 rs. 77 cénts. i

Dos documentos de vales no consolidados premiados; por 
capitales 4517 rs. 66 cénts.; por intereses capitalizables 1,20466; 
por id. no capitalizables 1.942‘59; total 7.664 rs. 91 cénts.

Veintisiete documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 1.445.170 rs. 49 cénts.

Catorce documentos de ferro-carriles generales; por capita
les 1.520.000 rs.

Total: 1.496 docum entos;rpor capitales 83.243.961 rs. 67 
céntimos; por intereses capitalizables 13.239‘44; por id. no ca
pitalizables 35.951*42; por id. en Deuda amortizable 1.235.540*69; 
total 84528.693 rs. 22 cénts.

RESÚM EN. ; ,

Mil novecientos noventa y cinco documentos de amortiza
ción por pago de débitós y varios ramos; por capitales 4.746.142 
reales 59 cénts.; por intereses no capitalizables 173.552*99 ; to
ta !  4919.695 rs. 58 cénts.

Mil cuatrocientos noventa y seis documentos de amortiza
ción por conversiones; por capitales 83.243.961 rs. 67 cénts.; 
por intereses capitalizables 13.239*44; por id. no capitalizables 
35¿951*42 ; por id. ̂ en Deuda amortizable 1.2^5.540*69; total 
84.528.693 rs. 22 cénts.

Total general: 3.491 documentos ; por capitales 87.990.1Ó4 
reales 26 cénts.; por intereses capitalizábles 13.239*44; por id. 
no canitalizables/ 209.504*41; por id. en Deuda amortizable 
1.235.^0*69; total 89.448.388 rs. 80 cénts.

Madrid 22 de Marzo de 1871.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, Estéban Morales.==Oonforme,=El Contador general, 
J. Nicolás de La Moneda.==V.® B.®=E1 Director general, Pre
sidente, Heredia.

MINISTERIO OE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción  pública.

PRO PIED A D  LITE RA R IA .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Mayo de 1871, en cumplimiento de lo prevenido en  
el art. iS  de la ley de propiedad literaria de iO de Junio de iS4il.

Dias.

10.

11.

19.

»
»

20. 

»

M -

23.

26.

»

27..

30.

31.

6 .
10.

16.

20.

26.

27.

TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor.

LIBROS.

Memorias de la Academia Española .
Luz en tinieblas. Drama en un acto y en verso.

La Pena de argolla. Comedia en un acto. . . .  
Un cazador predestinado. Novela. . . . . . . . . .

Nociones de Art i l lería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Principios del Derecho pena l, con aplicación 

al Código español................. ..............................

Aritmética para uso de las Escuelas de Instruc
ción prim aria .............

La Geografía para todos. Atlas de las partes del 
mundo y sus naciones, cortadas por terri
torios  .......... ..................... ............

Colon, Cortés y Pizarro. Comedia en un acto
y en verso     ¿. .  .**;>........ ............

Un millón y un comerciante. Comedia en un
acto y en p rosa .        .......... .. .

Y..... todo .por un Sim ón! Comedia en un acto
y en v erso ... . . . . í ..........  . . . . . .

LasóiPtiJa de pelo. Comedia en un acto y  en
versñ.   ........ .. ........ ; . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .

Por un ramo de violetas. Comedia en un acto,
arreglada á la escena española.       .

Los ingleses. Comedia en un  acto y en verso . . 
El vivo retrato. Comedia en un acto y en prosa. 
Mi gallega de Betanzos. Comedia en un acto y

en prosa   . . . . . . . ;    .......................
El Padre nuestEó> Comedia en un acto y en

prosa; . . . . . . . í . ; ; . . . --------     . . . --------.
La vida, del hombre malOí Comedia en tres ac-

toé y en v érso .  ........ ......; . . . . . . . . . . . . . .
Un milton y dos ■estrellas. Juguete cómico en 

un aeto y en verso. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .■.,
Jóvenes y viejoSííZarzuela en un acto. . . . . . . . .
Por una madre! Comedia en un acto y en prosa. 
Piensa mal y acertarás. Comedia en tres actos

y en p r os a . . . . . .  . . . . .  —   .......... ................
El Derecho civil español.. .......................

Principios de Derecho penal, con aplicación al 
Código español.. ..................................... ......

Laprimér?, edición dé D. Quijote déla  Mancha, 
reproducida por,la foto-tipografía, i . . . . . ! . .

Breve ¡tratado de'doctrina ú til para todo, cris
tiano.  ...........^ . . . . . . . . .

Cartilla para la enseñanza en todas Jas ¡Escue
las de instrucción primaria y normales de la 
Constitución española.. . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .

Exámen de m atronas. ........ ......................
Tablas de reducción de las medidas lineales de

Castilla á las métrico-decimales.....................
Memorias de la Academia Española...................
Principios del Derecho penal, con aplicación al 

Código español. ..........................................

Curso de Mecánica aplicada á las máquinas.
Resistencia de m ateriales  .................'

Principios del Derecho penal, con aplicación 
al Código español ........................ ............

La Diplomacia esp añ o la ......................................
La espumadera de los siglos................................
Manual para instrucción del pueblo  .
Guia oficial de los ferro-carriles de España, 

Francia y Portugal y de todos los servicios 
m arítim os............... .............................................

La Agademia Española..

nez.
D. Luis Escudero y Peroso .. 
D. Fernando Martin Redondo.

D. Cándido Barrios.

redes.,

Doña María Bascuas y Colon,

D. Pedro Borja y A larcon .. .

D. Eloy Perillán Buxó...........

D. José María Ri ncón. . . . . . .

D. Eloy Perillán Buxó..........

Idem.  .................................

D. S. Moreno L anuza .. .
D. Adolfo Llanos y Alcaráz.. 
D. Ildefonso Antonio Bori

D. José Mazo. . . . . . . . . . .

D. Ildefonso Antonio Bermejo

D. Pedro E scam illa.  _____

D. Eloy Perillán B u x ó .........
D. Ramón Navarrete.  ........
D. R. Medina y Sologuren. . .

D. Ramón N avarrete.............
D. José Sánchez de Molina 

Blanco..........................

D. Vicente Santamaría de Pa
redes.   ..............................

Cervantes. . . .  

D. Juan ferez .,

Español..............................................
Doña Francisca Irach e ta .. . ,

D. Francisco José Cisneros.. 
La Academia Española .

D. Vicente Santamaría de Pa
redes..  ......................

D. Arternio Perez.

D. Vicente Santamaría de Pa
redes   ...... ....................

D. José Joaquín Ri bó. . . . . . .
D. Roberto Robert  .
D. Emilio Legórburu  .

D. Jorge Polak y Joseph .. . .

Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

, La Academia Española.. . . Cuadernp 6.*

El Proscenio . ....................
Id e m ......... .............. ...........

, La Biblioteca de instrucr
don  y recreo..............

El autor................................

Uno en 8.®
Ideni id.

ídem id.
Dos tomos en 4.*

Idem .................................... Un cuad.® én 4.*̂

, Idem......... ........................... Uno en 8.*

Sres. Borja y Reinoso. . . . . Una lámina.

D. Vicente Lálam a.. .  . . . Uno én 4.* mayor.

Idem______ __________ _ Idem id.

Id e m ........................... Idem id.

Id em ............................ .. Idem id.

Idem. ............................... .... Idem id.
Idem...................................... Idem id.

. Idem* . . . . . . . .  . . -----> . . . ídem id.

Idem. i . .  . . . Idem'id.

I d e m. . . . . . . . . . ! . . . . . . . . Idem id. 

Uno fin 8 *

D. Vicente La l ama. . . . . . .
Idem. ----------. . . ____. . .
Idem............. ................ ..

Idem en 4.* mayor. 
Idem en 8.®
Idem id.

Idem .................................. .... Idem en 4*mayor. 

ü n  cuad.® en 4.®E l autor........ ......................

, Idem ................................... Idem id.

, D. Francisco López Fabra. Una entrega en 4.®

D. Guillermo ÍCuapp.. . . ' . ; . Uno en 8.®

) .

D. Emilio Ruiz de Salazar. 
La autora.............................

Idem id.
Una entrega en 8.® 

Idem en 8.*El a u to r . .............................
La Academia Española....' Cuaderno 7.® en 4.®

El a u to r . ............................. Uno id. en id.

Idem ...................................... Idem en 8.®

Idem ................................ Un cuad.® en 4.®
Sres. Elizalde y L lano-----
D. Juan de Dios B a rca .. . .  
E l a u to r . ........................... ..

Seg.® cuad.® en fol. 
Cuaderno en 4.® 
Uno en 8.®

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem en 16.®

MUSICA.

Himno religioso á la Inmaculada Virgen Ma
ría, para voces y piano............. ..................... D. Hilarión Eslava y D. Fran

cisco Pareja.................... ..... El Conde de Alvar-Fañez. 
D. Antonio Romero..........

D. Casimiro Martin. . . . . . .

Id e m ....................................

Op. 21. Valse brillante pour pi ano. . . . . . . . . . .
El Molinero de Subiza, núm. 6. Introducción

y coro del segundo acto para piano solo----
El Molinero de Subiza, núm. 8. Duetino y coro 

pastoral para piano solo. . . . . . . . . . . . . . . . .

T itus d’E rnesti......................

C. O udrid.................................

Id em .........................................
El Potosí submarino, núm. i .  Introducción

para piano so lo ...........................
El Potosí submarino, núm. 2. Canción para 

piano sólo............................. ..............................

D. Emilio A r r ie ta .......... . Idem. ...................................

Id em ........................ ................ Idem......................................
El Potosí submarino, núm. 3. Arieta para 

piano so lo ............................ ............................ Idem ......................... ................ Idem......................................
El Potosí submarino, núm. 8. Canción del ca

ble para piano so lo ........................................... Idem ......................... ............... Idem ........................ : ............
El Potosí submarino. Marcha triunfal para 

piano solo................... ............................ Idem . ................. .. Idem . ..................... ..............
El Potosí submarino, núm. 10 bis. Cavatina 

para piano solo.. . . .................. Idem. . . . . .  .......................... Id em ...................... ............ ..
El Potosí submarino, núm. 11. Tercetino para 

piano s o lo . . . ................... .. ............................. Idem .................................. .. Id e m ....................................
Adiós á la Santísima Virgen. Coro á tres 

voces..................................... ................. ...... Doña Paulina Cabrero de
A hum ada.... .  ...............

D- TjUís Mart in. . . . . . . . . . . .
La autora.............................

Flores de May o ..................... ..
Método completo de solfeo.......... ............. ..

D. Martin Salazar^........ ...
Sres. Moré y Gil..................... Idem ......................................

Ecos de Madrid. Álbuiu de cjanto. . . . . . . . . . .
A una morena. Habanera para canto y piano. 
j Ayl  qué suspiro. Habanera para canto y 

pi ano. . . . . . . . . . . .  ........... .....; . ; . i ...............

D. José Manzochi..........
D. J. Agustín Campo..............

D. Antonio Llanos. . . . . . . . .
D. Ildefonso Dupuy. . . . . . . .

D. Antonio Romero; . . . . . . .

Idem................. ....................
D. J. Campo y Castro........ ;

El centro musical..............
Malagueña para piano y can to ....... ............
Método de trompa de pistones ó cilindros con

nociones de lalde-m ano.............................
No me dejes. Melodía para medio tiple.............

D. J. Campo y Castro.........!

El a u to r . .........................
D. B. Saldoni . . . . . . . . . . ----- D. Antonio Rom ero...........

Uno en folio. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

ídem id.

ídem en 8.*
Idem en folio. 
Entrega 7.* en fol.

Ideni en folio.

Madrid 1.® dé Junio de 1871.=E1 Director general, Juan Valera.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA y  COfflERCIO. .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el.mes de Febrero de este año;

PROVINCIAS.

A lav a . .....................
A lbacete............... ........
Alicante................ ........
A lm ería..  ...........
Avi l a , . . . . . . . . . . . , . .
Badajoz..........................
Barcelona     .
B ú rg o s .. .
Cáceres..........................
C ádiz................ ..
Castellón de la Plana.
Ciudad-Real .
Córdoba.........................
C o ru ñ a .........................
C uenca.. ............. .......
G erona...........................
Granada.........................
G uadalajara.................
G u i p ú z c o a . . . . . . . . . . .
Huelva.................  ̂ . . . .
H uesca.................... ..
J a é n .  ...........................
L e ó n . .................. ..
L érida................... ..
L ogroño  .
L u g o ................. ..
Madrid. . . . . . . . . . . . . .

Mur c i a . . . . . . . . . . . . . .
N avarra    .........
O rense. ...................
O viedo. ...........
F a le n c ia ...................
Pontevedra . . . . . . . . . .
Sa l amanca . . . . . . . . . .
S a n t a n d e r . . , . . .  . . .  
Segovia. . . . . . . . . . . . .
Sevilla ___ ______
S oria------------ . . . . . . .
Tarragona . . . . . . .
T eruel  .............
Toledo___
"Valencia.. . .  . . . . . . . .
V a J / la d o M ... . . . . .U .
V iz c a : |a , . . . . . . . . ' , ; ...
Za mo r a . . . . .  . .
Z aragoza..
Islas B a leares ... . . . . .

PRECIO MEMO EN fODA 
ESPAÑA.

GRANOS.

TRIGO. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

22^70

£3‘76
21‘17
%2‘45
20‘03

2V U
24
S6‘6o
22^17
2 v m
85*30
88*91
19‘76
85‘84
83‘45
81‘18
88*77
85‘77
8 i ‘98
83‘75
18‘61
87‘11
80*76
81*87
84*33
85*88
88*83
83*39
88*68
85*75
80*54
33*01
80*38
83*68
80*79
84*65
19*48
88*87
80*76'
83*48
81*33
81'65
■83*98
80*63
19*63
85*78

CEBADA. 

HECTOLITRO. 

Pesetas, Cs.

83*09

11*08 
8*68 

10*41 
8*44 

11*68 
9*96 

11*60 
18*45 
11‘15 
18*45 
11*86 
10*87 
18*03 
17*87 

9*03 
11*30 
11*89 
10*13 
11*94 

9*37 
18*88 • 
18*88 
11*08 
13*53 
11*80 
14*86 
10*63 
11*86 

7*64  ̂
18*63 
18*43 
16*88 
11*06 
18*01 
18*45 
13*76 
10*99 
11*93 
10*98 
11*94 
10*49 

9*77 
10*45 
18*11 
1S^8^ 
11*36 
10*81 
10*96

CENTENO.

HECTOLITRO.

Pesetas.Cs.

11*65

13*96
13‘99
18*10
18*65
18*50
14
13*58
13*60
10
13*57
14*19
19*88
18*89
9*60

15*83
13*96
18*88

16*78
15*65
11*87

18*16

14*88
13*07

18*16

13*68
17*37
14*30
18*94
18*83
19*37
48

11*03
16*89
18*34
18*50
14*03
13*88

18*08
11*83

MAIZ. 

HECTOLITRO. 

Pesetas, Cs.

15*01
13*37
14*05
1816

15
15*31
15*31
88*83
13‘96

19*84
84*48

16*47
18*34

14*93
17*09

'18*89
18*19
18*61
15*65
13*48
15*49

19*95
18*41
15*59
13*46
16*88

87*53

17*89

18*68

14*88
18*70

18*50

' 14*71 ^

11*14
18*98

13*98 16*07

GARBANZOS, 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

1*16
0*67
0*68
0*46
0*77
0*50
0*43
0*81
0*60
0*60
0*45
0*71

1*13 
0*91 
0*46 
0*45 
0*90 
1^38 
0*44 
1*59 
0*55 
0^75 
0*95 
1*88 
0*96 
0*90 
0*53 
0*67 
0*96 
0*74 
1*31 
1*15 
1*39 
0*71 
1*04 
0í75 
0*46 
0*94 
0*50 
1*16 
0*88 
0í99 

-1^04 ‘ 
1H4 
O W  
1*81 
0*46

0*83

ARROZ. 

KILOGRAMO. 

Cs.

I*'

0*60
0*47
0*49
0*55
0*59
0*71
0*50
0*61
0*70'
0*57
0*55
0*51
0*54
0*60
0*51
0*51
0*51
0*58
0*64
0*59
0*66
0*58
0*70
0*63
0*65
0*68
0*55
0^51
0*47
0*56
0*75
0*89
0*70
0*74
0*45
0*63
0*60
0*57
0*56
0*53
0*55
0*54
0*46
0^55-
0*75
0^6
0^61
0*53

0*59

CALDOS. CARNES. PAJA.

A C E I T E . V I N O . A G Ü A R D IJSN T E . C A R N E R O . V A C A . T O C I N O . D E  T H íG O . D E  C E B A D A

LITRO. ■ LITRO. , ' LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. ' KIIÓGRAMO. KllÓGKAMO.

Peseíaí, Peseta^s. Cs. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs,

4*83 -0*33 0*80 4*09 4*04 4*58 0‘06 »
4*04 0*47 0*54 4. 4*94 . 0‘04 0?04
4 0*80 0*58 4*94 0*78 8*39 0‘05 0‘05
4*40 0‘36 0*86 0*94 4*09 8*07 0‘04 , 0'04
4*44. 0*85 0*85 0*88 0*93 8*08 0‘06 0 ‘05
0*89 0*37 4*01 0*94 0*85 8*48 0‘04 0‘04
4*80 0*80 4 4*80 4*40 - . 8*70 0‘06 0‘05
4*89 0*81 0*69 .0*88 0*84 4*67 0‘04 / 0‘04
4 0*38 0‘6i; ^ : Ü‘69 0*84 4*74 0‘03 0‘Ó3
4*07 0*66 4*06 4*44 4*87 8*70 0‘06 0‘05 *
4 0*09 0*46 4*36 » 4*74 O‘0B »
0*97 0*49 0*75 4*08 4*13 8*88 0‘0-í 0‘04
0*85 0*49 0*99 0*93 4*50 . 8*48 0‘05 0‘05
4*40 0*48 0*03 0*79 0*80 4*78 O 'I O 0‘08
4*46 0*47 . 0*50 4*48 » 8*58 0*94. 0‘04
4 0*88 0*58 4*88 0*98. 4*56, ■ 0*06
4*04 0*40 4*06 4 4*63 * 8í30 , 0*04 0‘Ü4
4^05 0*80 0*64 4*84 4*36 '8*47 0*04 0‘04

• -4*87. . .0*36 d*03 4*40 4*71 0*04 »
0*94 0*88 0*94 0*98 4*43 ^ 8*84 0*06 0‘05
4*03 0*44 0*48 4*44 4*09 8*58 . 0*06 0‘03
0*85 0*89 0*70 4. ^  0*88 8*88 0*04 0‘04
4*86 0*35 0*80 0*69 0*74 ■" 8 O 'O B .0í05
4 % 0*43 . 0*45 4*39 4 4*63 0*06 0‘05
4*89 .̂ 0*48 0*56 4*09 4*04 4*48 0*06 0^04
4*34' 0^39 0*75 0*58 0*68 4*45 0*08 0'06
4*45 0185 0*74 0*98 0*98 ' 0*07 0‘04
0*95 0*46 4*07 4*78 8*83 3*63 0*07 0‘04
0*95 0*87 0*76 ■ í 4*44 4*48. 4*96 0*06 0‘03
4*45 0*43 0*38 4*88 4*46 4*43 -.0*06 . 0‘05
4*«3 0*34 0*73 0*54 0*64 4*59 . 0*05 0^05
4*36 0*60 0*76 0*88 0*85 8*88 0*10 0^40
4*86 0*83 0*65 0*79 0*74 4*83 . 0*05 0‘03
4*83 0*38 0*63 0*77 0*75 1 * 7 7 0*09 0*11
4*14 0*80 0*57 0*88 0*88 1*85 0*05 0‘04
4*84 0*37 0*65 4*04 0*94 8*30 0*09 0*06
4*89 0*87 0*74 4  ̂ ^ 0*87 4*39 0*03 0‘03
0*84 0*38 0*86 4*37 4*58 8*78 0*04 0*04
4*88 0*81 0*78 4*04 0*94 8*88 0*04: 0*04
4*06 0*46 0*50 4*34 1*48 4*70 0*07 0*07
4*44 0‘46 0*53 4*30 0*96 4*64 0*04 0*04
4*09 0*85 0*77 '4*07 4*07 8*07̂ 0*03' 0*03
4*06 >0*45 0*44 1*50 1*76 á‘06- - o*oi '*  ̂ . 0‘04

0*84 i. 0*59 0*76 o m d ' 0*p4 0^03
4*48 0*43 0*83 'f  ̂ i':-;

1   ̂ 0*48 , .:::'o,*74 , 2 ‘ I B , ' .  0‘M
4‘48‘ 0 * 0 9 '^ 0*39 ' '*'0*04'’ ' ' Ó'04
0*90 0*30 0*75 4*33 4*59 1‘61 0*03 0*05

4*48 0*88 0*70 4*08 4*09 8 ‘O a 0*05 0*05

t Precio máxi mo. . . . . . . . . . . .
TRIGO______

( Idem  m ínim o...........................

X Precio má x i mo. . . . . . . . . . . .
C E B A D A . . . .  { , . •

Idem  mí ni mo. . . . . . . . . . . . .

HECTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

58*74

48*61

83*48 ' 
5*40

T u y . . . i . . . . . . . . . ------

B o rja .......................... ...'

Betanzos.................... ....
Ateca y  Borja.

Pontevedra.

Zaragoza.

Coruña.;
Zaragoza.

Madrid 10 de Mayo de 1874.==E1 Director general) Sabino Herrero.

ADMINISTRACION fflüNICIPAL.

Monte de P iedad  y Caja de A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 11 de Junio 

de 1871, autorizadas por los señores del Consejo que sus
criben.

, INGRESOS.

Rs.vn. 1 Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las Descalzas. 487.474 363 54 444
Plazuela de San Millan,

núm ero 4 4 . . . . . . . . . . . . 44.860 63 4 67
Corredera de San Pablo,

núm ero 88 . . ........... .... 43.438 65 » 65

T ota les . . . . 455.463 494 55 546

REINTEGROS.

Rs.vn.
Número 
de pagos 
pot saldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

Plazuela de las Descalzas. 88.344‘80 45 88 67

Los Directores Consejeros, Marqués de la Vega de Arm i- 
jo .=D uque de Veragua.=José Abascal.=Sabino H errero.=San- 
tiago Angulo. =  Ramón María Cal atrava. =  Ruperto F. dél as  
C uevas.=Patricio  Lozano^= Estanislao Figueras.==José Pulido 
y Espinosa.==El Gerente ;B ráúlió Anton Rámirez.

PROYIDENCIAS JDDICÍÁtES^^^

Juzgados de prim era in stancia .
I f a d r i d . — H o s p i t a l .

Sentencia.—En la villa de Madrid , á 8 de Marzo de 1871, el Sr. Don 
Julián de la Cantera y Rodríguez, Magistrado de ̂ Audiencia de provincia 
y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la misma; habien
do visto estos autos seguidos por D. José Navarro,de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D Miguel PerezMansilla, con los que re
sulten ser herederos de D. Antonio Blanco de Ja Atalaya , vecino que 
fué de esta corte, sobre defensa por pobre:

4.“ Resultando que D. José Navarro ha solicitado que se le defienda 
en clase de pobre para litigar con los que resulten ser hérederus de Don 
Antonio Blanco de la Atalaya, fundado en que carece de recursos para 
sufragar los gastos que con tal motivo sé originen:

2 .*’ Resuitfindo que conferido traslado de la solicitud de pobreza re
ferida á los. que resultaren ser herederos de D. Antonio • Blanco de la 
Atalaya, citados estos por los periódicos oficiales por ignorarse su pa
radero, no se personaron en los autos, siguiéndose estos en sú rebeldía:

3." Resultando que sustanciado e l incidente con audiencia del Pro
motor fiscal del Juzgado , este no se ha opuesto á la solicitud de pobreza 
deducida por D. José Navarro-; y que recibidos los autos á prueba, se 
propusieron por Jas partes y practicaron las que se estimaron perti
nentes:

4.® Considerando que se ha justificado debidamente que D;. José Na
varro no posee bienes ni disfruta rentas de ninguna clase, contando 
únicamente para su subsistencia con el jor nal de 8  rs. que gana como co
chero el dia que trabaja:

Vistos los artículos 4 7 9  , 4 8 0  , 484 y 4 8 2  d e  la ley d e  Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á D. José 
Navarro para litigar con los que resulten ser herederos de D. Antonio 
Blanco déla  Atalaya, entendiéndose sin perjuicio y  á calidad de rein- 
teg ( 0  en su caso.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados y  ̂ publicará 
e n  la G a c e ta  del Gobierno y  Diario oficial de Avisos de esta capital, lo 
pronunció, mando y firmo.=Julián de la Cantera.

Publicacion.=La anterior sentencia fué publicada por el Sr. D. Julián 
d é la  Cantera y.Rqdriguez, Juez de primera instancia delqdistrito del 
Hospital de Madrid, á 8  de Marzo de 4874 .= ’José María I. Sierra, ^

La precedente sentencia concuerda con su original obrante en ios 
autos de su razón, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, autorizo el,pre
sente, que firmo en Madrid á 42 de Mayo de 4 874 .=Jrosé María I 
'Siérrá.' ' '  ■ ' " '■'    '

En virtud de providencia deL Sr, Juez de primera instancia del dis-t 
trito del Hospital de esta capital, refrendada ppr el infrascrito, y  en 
cumplimiento de un exhorto dél Alcaldfe! tnayor de lá ciudad dé la Ha
bana, se cita, llaiha y  emplaza á D, José María Abascál, natural; de BiD 
bao, soltero, dependiente y de 24 años, para que en , c a s o  de haber 
extinguido la peúa de dépórtácidn ó haber sido ihdtíltadó "d̂  ̂ en 
virtud déla cual de órden dél Gobiernosupériór>delaisla salió dél-puerto 
en Junio de 4 867> se presente en las cárceles de : dicha ¡isla á cumplir 
la condena de cuatro meses de prisión qué le ha' sido impuesta en 
causa seguida Contra e l mismo por lesiones á DrMahuel MaChíado; ad
virtiéndole que si no lo verificase le parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Madrid 18 dé Mayo de 4 87i.==Ei Escribano, José María I, áierTa.

Eli virtud de provideii^a del Sr.- D. Rafael Alcaráz y ‘Ramos, Magis
trado de Audiencia de duera de Madrid y  Juez de primera instancia del 
distrito de'la Latina de esta capital, refrendada' por el Escribano D. Se- 
veriano de Diego y García, se cita, llama y ’emplaza por segunda y  úl
tima vez á los que se crean con derecho á los bienes quedados al falleci
miento intestado de D. Vicente de Alba y  Guillaro, natural de la ciudad 
de Málaga, ocurrido en esta corté éh 5 dd Mayo de 1867, para que en el 
término de 20 . dias comparezcan en dicho Juzgado por medio de Procu- 
radsih OGn¿ poder bastante; ámsar del: que s^ oreanr asistidoa. Son parte en 
el juicio de abintestato Doña Escolásticá. Alvarez Ordeno,, Doña María 
dél Cármen, Doña Désambarádós; Joaqiiin Alba y  Alva-
rez:Oráoño, D. MaBuél YBlai y^D;}Antomo Lupion, como.maridos de Doña 
Eladia Vicenta y Doña Emilia Eladia Alba y Alvarez Ordoño^'yiuda é  
hijos de D. Vicente Alba y  Guillaro.=El Escribano, Severiano de Diego.

' En viriiid dé  providencia del Sr. D."Ráfael*Alcaráz y  Rámós, Magis-^ 
tradó dé Aüdiéhciá'de las d e  fuera de Madrid y. J«ez detpriraérálDstánr. 
cia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por..el Escribano 
D. Manuel Hortiz, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y  
térmÍBó d e  nueve dias á Ginés López Palazon, que habitaba; camino de 
Carabanchel, para que comparezca en la audiencia de‘S. S., sita en el piso 
principal del edificio que fué convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Jusiíicia, Ó en la Secretaría de la E icm á/Aúdiéñcíá dé este territorio, á 
ñn de que tenga lugar la práctica de una diligencia acordada pop.la Su
perioridad en causa que contra. el misraó s a  sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no rerificarlo Xe'paXará el ' perjuicio que bubiere 
lugar,.

Madrid 2 6  de Mayo de 4 8 7 4 .= V ,®  B ,*=A lcaráz.=E i Escribano, 
Hortiz.
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En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escri
bano D. José Timoteó Sánchez de las Matas, se cita, llama y  emplaza pp^ 
segunda vez y déiminnrde ¿nueve dias al procesado Alfredo Algarra Gon
zález para que) seipcesente en la audiencia de S, S., sita en el piso prin
cipal del exreonvepto de las Salesas, á fin de que tenga lugar la práctica 
de una. diligeocia acordada por la Superioridad en causa crimina!, que se 
sigue cohtra éi ipisiho por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo‘lé/fiaflú’áerpei^^^ haya lugar.

Madrid de Mayó de t8 7 l.= E l Escribano, José Timoteo Sánchez 
de las Matas. ■ '

> En virtud de p?ovidencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos , Magis
trado) de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia ,del distrito de la/L^tina de,la.misrna.j refrendada por el Escri
bana-D. Basilio M ontoya,.seoita, íláma y  emplaza por primer edicto y  
términa dê  nueve dias á la procesada María Cuervo González para que 
s e  presenté en la audiencia de S. S. , sita en él piso prinCrpal dél ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fin de que téngá éfec- 
to la práctica de una diligenciá acordada por la Superioridad en causa 
criminal contra la misma por hurto; bajo apercibimiento; q ü e  de no v e
rificarlo la . parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 26 de Mayo  ̂de 4 871 i==El Escribano , Basilio. Montoya. '

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos , Magis
trado de Audiencia de las de fuera de está capital y  Jüéz de primera 
instancia del distrito dé'la’Latina de la misma , Refrendada por el Escri
bano D. Basilio-Montoya, se cita, llama y  emplaza por segundoedicto^ y  
término de nueve dias á los procesados José Herresrp y  Conejero y  De
metrio González Pareja para que se presenten en la audiencia de S. S., 
sita en el.piso principal del ex-cónvento de Tas Salesas. hoy Palacio de 
Justicia, á fin de que tenga liigár la práctica de una diligencia acordada 
por la Superioridad en causa .criminal; contra Tos mismos por lesiones; 
bajo apercibimiento de,que no yerificáhdoío lé^^parará eL perjuicio qüe í 
haya lugar. ' T.T.'

Madrid 26 dé Mayo de 487í.=^Él EsCritíahó, Basilio Montoya.;

En virtud de providencia del Sr. D. 5áfael Alcaráz y  Ramos, Magis- ¿ 
trado de Audiencia'de las dé fuéra de fesfá capital y  Juez de prirnéraT 
instancia déldiátríto de la Latina,de la-misma, refrendada por el Escri-l 
baño DT Basilio Méhtoyá j ée liamá y  emplaza por segunda véz y  | 

i térnih^o" dé íimeviéídáasiahprceesada Paulino Sánchez para que se pre-| 
senteSien la audiencia d e’S. S ., sita en el piso principal del: ex^convento i 
de las Salesas, á ,fin de que tenga efecto la práctica de una diligencia) 
acordada por la Superioridad en causa por hurto y  lesiones; bajo aper
cibimiento que d e b o  verificarlo le parará éLperjUicio'que baya Tugar.

Madrid 26 de Mayo de 4 874.= E l Escribano; BasUio Montoya. f

En virtud de providencia del-Sr. 'D. Rafael Alcaráz'y R am os; Magis-- 
trado de Audiencia de las de fuera de esta corte y  Juez dé primera’ín s-  
tancia del distrito ¡de la Latina de la misma, refrendada por .el Escriba
no D. Basilio'Montoya, se cita^ llama y  emplaza por segunda vez y  tér
mino de nueve.diag á Jacinto García González, Bravo, que ha habitado en 
la calle de la Paloma, niim. 3 , pára que se presente en la audiencia de
S. S., sita en el/piso principal del ex-Qonv,ento de las Salesas, á fin de que? 
tenga lugar Ja práctica de una causa crimina! que contra el
mismo Se-instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no" veHfi-¿ 
cario le parará el perjuicio que-haya4ugop. |

Madrid ,24 .de-MayOí de 187L==EI Escribano, Basilio Montoya. = i

En virtud de^providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de'Audienciade las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito, de la Latina de ella, dictada á mi testimonio, por el 

^p^esente'tercero y. último edicto se cita, llama y emplala á Rosa Alva- 
rez Balsera y  Encarnación Fernandez Hurtado para que dentro deltér- 
mino de nueve dias se presenten en la audiencia de dicho Juzgado ó en 
la cárcel de mujeres á fin de extinguir la pena que las ha sido impuesta 
por la Audiencia del territorio en causa que contra las mismas se instruyó 
por lesiones que mútuamente se infirieron; advertidas de, que en otro  
caso les parará el perjuicio correspondiente.. : .

Madrid 46 de Mayo de 4874 .==J. Jiménez. , <

]Ú íaicli*icl.--íncluisai.

Por el presente, y  en Vjjptud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza' á Manuel Cañizares y  Ramal para que 
dentro de nueve dias que por tercero y último término se le señala com
parezca én la audiencia' dé'^^dícho señ or, sita en el ex-convento de las 
Salesas, de diez á dos de la tarde, para hacerle saber la sentencia dic
tada en causa seguida contra el mismo, é Ignacia Pons por adulterio; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se sustanciará la cau?a en 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.=José Bermudez Ce- 
dron.=Ezequiel Arizmendi.

Por el presente y  en virtud de providencia del Srj Juez de primera 
instancia de’ distrito de la Inclusa de esta capitaL se c ita , llama y em
plaza por primera vez y término de 4 0 dias á Estéban Orive y  Quinta
n a , que vivió en la calle de Jesús y María, núm. 27, piso cuarto, y  cuyo 
actual paradero se ignora , á fin dé que comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito., sitos en; el, piso principal del edificio de las 
Salesas', á. prestar uña declaración en causa crimina! que contra e l mis
mo y.-otros se sigue por resistencia á !os)agentes de la Autoridad.

Madrid 22 de.M ay o de 4874 :=^El’:ElscRrbanó, Luis Escobar.

Por el presente.^y en virtud de providencia del Sr D José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez á D; Francisco 
Javier Pastor y  Montes por término de 4 0 dias, para que dentro de los 
cuales comparezca en la audiencia de dicho señor, de diez á dos de la 
tarde, sita en el Palacio de Jústicia; piso principal, con el fin de practicar 
una diligencia en causa que en dicho Juzgado se sigue por la Escriba
nía de Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. R ;

Madrid 29 de Mayo dé 4 874.==Y.“ B.®=Jpsé Bermudez Cedron.=El 
Escribano, Luis López.

En providencia dictadá?fp0r^eLSr.: JuezJ^d  ̂ primera instancia del dis
trito de Palacio en causa seguida contí^a Domingo,' Goya y García por 
heridas, se llama á Jpsé Barreiro, Juan Barbeirp, los conocidos por Mano
lo el Ciego y Máriano N , révehdédorés ’de Hille al pféndido José 
Sáez Fernandez, para que se presenten bn  este dicho Juzgado, sito en el 
ex-convento de las Salesas, y  ante el Escribano que autoriza, á prestar 
declaración en la mencionada causa dentro del término de seis dias.

Madrid 22 de Mayo de 4874.= E l  Escribano, Pascual Esteve.

En providencia dictada ppr el Sr. Juez de prinjera instancia interino t 
derdistrito de Palacio en causa seguida por aílánamiento dé la morada 
de JoséEalaéíós’y Alonso, Inspector que fué de policía íurbana en 4 868, 
se llama vá : éste para que dentro del término de seis di as comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, á  ampliar la depla- 
raciori que en la misma prestó.

Madrid 48 de Mayo de 4874 .= E l Escribano, Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 
municipal, interino de i riraiera instancia del distrito de Palacio, se cita, 
lláma y emplaza por término de 30 días á Mariano González Manjarrés á 
fin de que dentro del expresado término se presente en el Juzgado á 
dar sus descargos en causa criininal que contra el mismo se instrnye 
por lesiones; bajo apercibimiento de que trascurrido que sea el término 
sm verificarlo se le declarará coñtünía^ y  rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. ' '

Madrid 20 de Mayo de 4 874 .=E1 Escribaho, Benito Cepeda*

En virtud de providencia del Sr ; Juez de primera mstancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y  
Mon ; dictada en las diligencias de abintestato de Zacarías Lago Fernan
dez, sargento segundo graduado que fué de obreros militares, el cual fa
lleció en 4 de Agosto de 4 869, se llama á las personas que se crean con

derecho á los bienes dejados á su fallecimiento para que en el término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado y  Escribanía á deducir el dere
cho de que se crean asistidos; aóvirtiendo que se ha presentado como 
tal heredero Francisco Lago Nandin, padre de aquel.

Madrid 25 de Mayo de 4874.=E1 actuario, Domingo Vázquez y Mon

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primera vez 
y. término de nueve dias á los Sres. Miramon y Sola, del comercio que 
paréce son de esta capital, para que comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar una declaración en causa criminal que se instruye; apercibidos 
de que no haciéndolo íes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 487 L==Gutierrez.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosel! Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital , dictada en  autos que si
gue D.-Adolfo León de Cortes contra D. Canuto Carreras y  D. José Ma
ría Diaz sobre información de pobreza, se les tiene por contestada la 
demanda y por acusada la rebeldía á los dos Últimos señores.

Madrid 30 de Mayo de 4 874.=G utierrez.

En virtud de providencia-del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito: de Palacio dé esta capila! se c ita , llama y  emplaza por tercera y  
última vez y  término de nueve dias á D. Juan Granados para que den
tro; del mismo comparezca á prestar su declaración en causa criminal 
qué se instruye; apercibido de que no verificándolo sé  le declarará re
belde y  contumaz y  le parará el perjuicio que haya lugár.

Madrid 34 de Mayo de 4 874.= P or mi compañero Gutiérrez, Reyter.

En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio en causa criminal por aprehensión de géneros de contra
bando, se cita y  llama á D, Eugenio Irurrigarro para que dentro del tér
mino de seis dias'se presente en dicho Juzgado, sito en el monasterio de 
las Salesas, á prestar una declaración en ía misma.

Madrid 23 de Mayo de 4 874.= E 1 Escribano, Pascual Esteve.

M a d r i d . - ^ U n i v e p s i d a d .

En virtud de providencia del Sr. D. jFrancisco G. Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis- 
trito’de la Universidad de ésta capitál, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á Margarita Flores Martin, natural de 
esta capital, hija-de Nicolás Ignacio Flores y  de Gabina Martin, soltera, 
cóstürera, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que Se persone en el 
citado Juzgado y  Escribanía de D. Juan Vivó á responder á los cargos 
que la resultan en causa por hurto; apercibida que de jqo hacerlo la pa
rará perjuicio. ; : ;

Madrid 2 dé Junio de 4 874 .—El Escribano, Juan V iv ó .; ,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prirnera instancia, 
del distrito déla Universidád de esta capitál, se cita, ilaina y  emplaza- 
por úna sola vez y término'de30 diarsal sujeto desconocidÓ que el diá 4.̂  
de Abril acompañaba á José Estúa Diaz, con el que estuvo en la casa 
número 20 de la Corredera Alta déiSan Pablo , á fin de que se persone 
en dicl^) Juzgado y  Escribanía de D. Juan Vivó á responder á los car
gos queTe resultan en causa que se le sigue en unión del Estúa Diaz por 
robo frustrado; apercibido que de no hacerlo le parará e l perjqicíó que 
haya lugar. ' .

•Madrid 27 de Mayo dé 4871.= E 1  Escribano, Juan Vivó.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique G óm ez, cuyo 
paradero se ignora , para que en el término de 20 dias comparezca en  
el Juzgado de la Universidad y  Escribanía de D. Ensebio Cereceda á 
prestar declaración indagatoria en causa que se sigue por estafa.

Madrid 29 de Mayo de 4874.=García Franco.=Eusebio Cereceda.

En virtud dé providencia del Si*. D) Francisco García Franco, Juez; 
de primera instañcia dél 'distrito dé la Dnjversiqad, se cita y  llama á 
D.'Miguel Ruiz y-Arroba ,'empleado cesátíté, cuyo actuá! dotóifeilio-se 
ignora, pa^a que en  el término de 4 0 días comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D. Ensebio Cereceda, á prestar- declaración en cauSa 
que se sigue por lesiones y homicidio. _

Madrid 4 9 de Mayo de 4 87i.=G arcía Franco.=Eusebio Cereceda.

Por el presente se cita , llama y  emplaza' á D. Estéban González de 
los R í o s , cuyo parádérósé ignora, párá que eá e l término de 4 5  dias 
comparezca en el Juzgado de la Universidad y  Escribanía de D. Ense
bio Cereceda á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por estafa.

Madrid 43 de Mayo de.4 874.=Eusebio Cereceda.

juzgados municipales.
A v i la .

D. Casiano Solís de Barandiarán, Doctor en Jurisprudencia y  Juez 
municipal de Avila y  su distrito, y  en representación de la Administra
ción económica de la misma el Comisionado de apremio D. Antonio 
Gómez.

Hago saber que para hacer pago á dicha Administración de cierta 
suma de pesetas que adeudanlos herederos de D. Rafael Jara se venden  
en pública licitación y  como d é la  pertenencia de este los bienes si
guientes :

Una casa sita en esta ciudad, señalada con el núm. 24 de la plaza del 
Alcázar (Mercado grande),y núna. % accesorio á la calle de Estrada, cor
respondiente á la manzana 33 ; linda por el Sur con casa que administra 
D. Marcos Perez, abEste con la casa núm. 23 déla citada plaza, al Oeste 
con la  calle de Estrada y  al Norte con casa de D. Juan Sánchez Al
bornoz. *

Atendiendo por una parte á la importancia de este edificio y  por otra* 
á la depreciación en que se encuentran las fincas d e ; esta naturaleza,; 
sale á subasta en 54,980 pesetas, y  cuya finca produce auualmente 3.540 
pesetas en la siguiente form a: la planta baja ,950, la principal 4.04 0 , la 
habitación segunda derecha 480, la id. izquierda 44 5., la planta tercera 
y  habitación derecha 365 y la id. izquierda 320.

Se señala para su venta el dia 4 3 de Junio próximo, á las doce de su 
m añana, en la sala de audiencia de este Juzgado , no ádmitiéndose p r o -; 
posiciones que no cubran las dos terceras partes de su tasación.

Avila y Mayo 4 6 de 4 874.;^Gasiano Solís de Barandiarán*=Por man
dado de S. S., Estanislao Enrique de Cisneros.

N O T ie iA S  OFIGIAiES.

‘Observatorio de Madrid.

übsermoiones meteorológieas del dia i i  de Junio de 1871.

HORAS.

4 I .T U R 4

de! baróme
tro reducida 
a  0 *  y en mi

límetros.

, TB M PK R A TU R A
y humedad del Rire.

D IRECCION

y clase del viento.

XSTADO

delcielo.
T K R M Ó M E IR O

seco. humede
cido.

6 de la m. 704,56 43,9 44,2 S. 0 . . , . . B r isa . . Cubierto.
9 de la m. 704,79 46,8 42,7 0 . .  . . . . . B.* lig.» Idem.

12  del dia. 705,45 45,4 42,8 S. 0 .  . . . B risa . . Id , llOVÍE.*
3 de la t . 704,47 44,5 42,6 0 . S. 0 . . B “ fte ídem.
6 de la t . 704,43 46.4 43,4 0 . S 0 . . V.** fte . Cási cub,®
9 de la n. 704Ú6 42,9 41,0 O.S, 0 .. V iento. Nubes,

Temperatura máxima del a ire , á la som bra .     ................... 4 9  g
Idem mínima de i d      * [  ̂g’9

Diferencia..........................................................   g’7
Temperatura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto.. . . . . . . .  s’o
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra ...............................  24,0
Idem id . dentro de una esfera dé cristal .   ¿s’a

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . ..............................        24,2
Lluvia en las 24 últimas horas, e n  m ilím etros.. ............................ In ap r.

meteorológicos y medios y extremos y correspon’̂  
dientes al dia 11 de Junio del decenio de iS&O á 1869.

B A R Ó M E T R O .
TERM ÓM ETRO T E RM Ó M ETR O HU M ED AD

seco . húm edo. re la tiv a . TENSION.

m m 0 . ■ 0 mm
6 de la mañ. 708,04 45,4 42,0 68 8,9
9 de la mañ. 708,45 24,4 . 45,5 54 40,4

42 del dia___ 707,40 25,2 46,5 40 . 9,6
8 dé la tard. 706,42 27,0 47,5 38 40,3
6 de la tard. 705,82 25,4 46,2 39 9,4
9 déla noch. 706,58. 20,3 4.3,8 48 8,5

42 déla noch. 706,66 17,4 42,6 1 60 I 8,6

Presión barométriba máxi
ma (4861)___ __________

Idem id. mínima (4 8 6 9 ) . . . .  
Diferencia.................................

Temperatura máxima á la
sombra (4 869)..____ . . . . . .

Idem mínima id. (4 8 6 3 ) . . . .  
D iferencia.   .........................

mm

74 2,64 
700,38 

42,23

85,4
7,8-

27,3

Temperatura máxima al sol •
( 4 8 6 7 ) . . . . . ...........................  45,4

mm
L l u v i a  i n e d ia  e n  l o s  4 O

años . . . . ' . ___. . . .  0,00
Lluvia máxima  ....... . »

mm
Evaporación media en los
• 40 a ñ o s ... . . . . . ___ _____  8,35
Idem máxima ( 4 8 6 0 ) . . . . . .  . 4 0,9

Despachos telegráficos reciMdos en  e l  Observatorio de 
drid sobre el es tado atmosférico d las nueve de l a mañana en 
varios puntos de la  P en ínsu la  y del e x tra n je ro  el dia i i  de 
Junio de 1871.

LOCALIDADES.

A LTU R A
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

T E M P E R A 

T U R A

en grados 
* óen'tési- 

males.

DIRECCION

del

viento.

F U ER ZA

del viento.

E STA D O

del cielo.

E ST A D O

de la mar

Bilbao.......... 759,4 48,3 S. E . . . ’ V ie n to .. . C ubierto. . Tranq.*
O viedo. . . . 757,2 44,8 ■N.E.;-. BTísa... . . L lovizna. . »:
Góruña, 7 h. » . . . a  ... ..
Santiago.. . 759,2 . 43,9, S . . . . . , ; . B r iá á .... . Lluvia . . . . »
Oporto. . . . » » » . )»■. ' » »
Lisboa . . . . 762,9 4 6,2 0 . S. Ó. V ien to . . . C.®, lluvia. Bella.
Badajoz___ » 43,5 ’s .  e : . . ‘ Calma.. ^. I d . , i d . . . . »
S. Fern . 7 h. 766,0 '47,7 O.N. 0.' Brisa.. . . . Cubierto. . Rizada.
Sevilla .* ... . 763,0 24,8 0 .  . . . . C alm a... . Idem.......... »
Tarifa . . . . . 764,4 9,6 0 . ......... V ien to . . . Idem . . . . . Rizada.
Granada.. . 764,2 '4 7,9' 0  . . B r isa ... . . Idem . . . . .
Alicante.. . 764,6 24,2 E . . . . . . íd e m ... . . C elajes... . Tranq.®
Murcia. . . . 764,3 22,7 S. S. G. Id em ... . . N uboso. . . »
Valencia., . 760,6 22,8 N,, ,■ Calma;.. . Cubierto. . ))
Barcelona.. 760,7 . 4 7,0 E Idem . . . . Idem........... Tranq.*"
Zaragoza. . » 4 7,0 S . O. . . . Brisa........ L luvioso ...
Soria......... .. 757,8 4 3,3 N. 0 . . . V ien to . . . C.®, lluvia.
Búrgos. . . . 764,0 43,8 S. 0 . . . . Brisa____ Cubierto . .
Vallado lid.. » » ))- » »
Salamanca. 764,2 40,8 0 C alm a... . Lluvia........
M adrid.. . . 760,7 46,8 0  . . . . . B.  ̂ lig.‘ . . Cubierto'..
Escorial___ 763,3 43,0 0 . N. 0 . B risa___ Idem . . . . . ;■ »
Ciudad-Real . 763,8 . 46,0 0 ........ . V.® fuerte » V
A lbacete.. . 762,4 . 4 8 , 4 0 . S. 0 . Idem i d ; . Cási cub. ®; »
Brest (7 h.j » » » »•
Bayona (id.) y> » » » i  »
Cette (id.).. » y> » »

Dirección g en era l de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Albacete, Avila, Bada

joz , B ilbao, Burgos, Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba, Goruña, Cuenca, 
Guadalajara , Huesca, Jaén , L eón , Logroño, Palencia , Salamanca, San 
Sebastian, Segovia, Sevilla , Soria, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.

A y un tam ien to  p o p u la r de M adrid .
D el parte rem itido en este  dia por la  In tervención  del Mercado de 

granos y  nota de precios de artícu los de consum o, resu lts lo siguiente:
Carné de vaca, de i4 ‘50 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4 ‘53 el kiTógramo..
Idem de carnero, á O'66 pesetas la libra, y  á 4 ‘43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á 2 ‘74 el 

kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0‘88 la lib r a , y  á 4‘94 el ki

lógramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la  árrob a; á 4 ‘25 la l i b r a , y á l ‘74 el kiló^ 

gramo.
Pan de dos libras, de 6^44 á 0*47 pesetí s ,  y  de 0 ‘44 á 0*51 e l  M ió- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la arroba, de 0*46 á 0*74 la libra 

y de 4 á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetasla arroba; ae  0*23 a 0*36 la lib ra , y  de 

0*60 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arrob a; d e 0*24 á 0*35 la lib r a , y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*62 el kilógramo.
Carbón vegetal, de. 4 *25 á 4*50 pesetas la arroba, y  de 014 0 á 0*41 

él kilógramo.
Carbón mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y  á 0*12 e l kilógramo.
C ok, á 0*84 pesetasla a rr o b a ,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*60 pesetas la arroba; de Ó*47 á 0*53 la libra, y  de 

4 *02 á 4 ‘4 5 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 2*26 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la lib ra , y  

de 0*4 7 á 0*20 e l  kilógramo*
Aceite, de 44 á 4 4*60 pesetas la  arroba; de 0*47 á 0*66 la. libra, 

y  de 4 4*4 4»á 4 4*54 el decálitro.
Vino, d e 5 á 7*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 6*74 el decalitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas e l cuartillo, y  á 5*74 él decálitro.
Trigo, de 4 3*76 á 4 4*75 pesetas la fanega, y  de 24*89 á 26*70 el hfectólitro.
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega, y  de 40*86 á 44*77 el hec« 

tólitro.

N o ta .—Resos dego lladas  a y e r »

# V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 49
C a r n e r o s . . . . , . . . . . . . . . . , . . , ,  447
Corderos recentales ...........   382

, Jdeín lechales   .........    4
T e rn era s ..  .............   68
Cabritos. ............  39

T otal, . 4,086

Su peso en l ib r a s . . . , 86.687.—Idem en k iló g ra m o s.. ,  39377*979. 
Lo que se anuncia al públicopara su conocim iento,
Madrid 44 de Junio de 4874.= 3 El A lcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo
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PARTE NO OFICIAL.

' MADRID DE JUNIO DE 1871.
L is ta  general de suscricion nacional, verificada por la co

m isión  encargada de erigir u n  m onumento á la m em oria  
del 'Excmo, Sr. D. Juan P rim  y  P ra ts  (1).

Pesetas.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE ALMERÍA. "■

D. Francisco de P. Garay..^     ...................... ' 5
D. José María López García....................................... ^ ‘50
D. Félix Sainz...............................................................
D. Manuel Rodríguez ........ .................. ................  S‘50
D. José Majan...................................... ..................... <. S‘50
D. Jo sé R u ll.. ...............................................................  S‘50
D. Joaquín Vivas ............................................ ^‘SO
D. Félix Ramírez........................................... . % •
D. Mariano Castro................. ...................... . d ‘SO
D. Tomás del Valle................................. ....................  1
D. Saturnino A guado............................... .. d
D. Manuel González............................. .................. .. í¿‘50
D. José Albiñana................... .......................... .. d
D. Juan Antonio Montoro...........................................  d
D. Roberto Rodríguez.................................................. 0‘50
D. Ramot\ Valdés.........................................................  d
D. Juan Rodríguez.  .................................................  0‘S5
D. Marcial Valdivia. , .................................................  d
D. Pascual Visconti..................................................... 0‘25

' D. Emilio Esteller........................................... ............  0‘S5
D. Antonio Mendoza  ................... .. .................  0‘50
D. José María Castillo. . . ' . .........................................  d
D. José Tribarne...........................................................  0‘S5
D. Joaquín Martínez.  ...........     0“25
D. Enrique F errer..................................... ..................  0‘̂ 5
D. Enrique ValdiviesOt  ...............................  0‘b0
D. Felipe Garzón................  ........................................ d
D. Joaquín Morcillo.............. ......................................  0‘S0
D. Manuel Esteller.......................................................  0‘25
D. José Castañedo........................................................  0‘̂ 5
D. Modesto Prats........................ ............ ......................  0‘50
D. Andrés Campos .......... ................................... ..

. D. Francisco Calderón................................. .. d
D. Juan Moreno.  ............   i ................ / ...........
D. Joaquín G ualda. ........  0‘b0
D. Miguel J. de los R ío s . ..................................... ... d
D. Francisco Martínez Daban ............................ d‘bO
D. José Ramón G arcía. .............................................. 0‘50
D. José María López Rodríguez................................  d
D. Francisco Jiménez Camacho.......................... .. d
D. José Pradal  .......................................  0 ‘̂ 5
D. Joaquín del Olmo  ......................... . d

AUDIENCIA DE ALBACETE.
D.Domingo Bonilla ......................... .. 7‘50
D. Federico Guzman............................................ .. 5
D. Juan Miguel B iirrie l. ........... ^
D. Hermenegildo Gorria................................  . . .  S
D, Felipe Viñas.............................................................  5
B* Camilo Gabilanes.................... ..............................  S
B. Julián González.  .......... ^
B. Víctor López de M aría. ..................... .......... 5
B. Lino D uarte . .......... .......................... .............. ^
D. Antonio Dieste............................................^  '
D. Manuel Otero.'  .................... .. ^
D. Manuel del Gimo y Ayaía.....................................  3
B. Andrés Rodrigalvarez............................................ o
D, Santiago Sánchez Vaamonde.  .........................  ^
D. Facundo Andreo Dampierre.................................  ^
D. José Andreo Dampierre.........................................  ^
B. Domingo Aguado.................................. ..................  ^
B. Crispin García Herreros......................................... S
D. Quintín Miguel H uertas.......................................  ^
D. Juan José Dusac................ ...................................  ^
D. Manuel María de Luque.......................................  ^
B. Melchor Ballesta  .........................................  ^
D. José de Cáceres.......................................................  ^
D. Santos Jo rre to .  ................ ................................... ^
D. Juan Calderón de la B a rca ..................................
D. Luis Caballero ..............   d‘50
B. Cristóbal Márquez.................................. ...............  d
B. Belarmino M olina. ......................................... .. d ^
D. Juan Antonio H erraiz ..........    O‘o0
B. Vicente Canta  ...................................  d
D. Cecilio Rodríguez.  ................ ..
B. José María Serna..................  ; .................. o
D. Deoclecio S e rn a .....................................................
D. Pedro Tomás Guillen.....................................
D, Pascual Jiménez de Córdoba...............................
B. José María Valera....................................................
B. Angel Escobar................................................... .. ^
B. Florencio Olivas.............. .......................................
B. Domingo Rodríguez................................................  ^*^0
B. Biónisio Guardiola..................................................  -
B. José F alguera ........................................................ ..
B. Estéban Macragh................................................... ..
B. Ricardo Gómez R angel ............. ..............
B. Manuel González Conde............................ ............
B. Jacinto A lcázar......................................... ............ ..
D. Alonso Briz........................................................... ^ ‘̂ 0
B. Juan Parras...............................................................
B. Manuel Serna .................... ............................ ....
B. Gríspulo Cid    ......................................................
B. Braulio Návarró ......................................... ..
B. Francisco Oñate  ................................... ..............  2‘bO
D. Manuel Mendez.. . .   .............................................. ^‘50
D. Tibureio Resanes  ...................................... d
D. Antonio Perales.     ............................................  1
B. Baltasar M ille.  ........................... d
D. Antonio Martínez...............   . . . . . . . . .  d
B. Inocente González  ......... d
B. Juan Jim énez.  .....................................................  d
B. Casiano Tolsada................................... ..................  d
B. Márcos Fajardo............................. ..........................  d
B. Juan Vázquez .  ............. d
B. Diego Encina....................................................... i
B. Antonio Tendero   .................................. ‘ d
B. Pedro Hernández        ......... 5
B. Juan García Muñoz   .............. .................... 5
Dos Escribanos del Juzgado.*............................. ...... 4>
D. Pascual Lario  ...................................  2
D. Fulgencio G. Mañas............................................... 2
D. Sebastian Ruiz  .......... ......................... .. 2
D. Jacinto Cano..................   *...............  2
D, Justo Belda .' .* .* .* .* .* [! 2
B. Antonio V a l i e n t e  0‘b0

(1) Véanse las 6tACETAs de los dias 2 al H del actuaL

Pesetas.

D, í^ancisco Martínez........................ .. 0‘50
D. Juan Vicén  ........ .......... ........ . . . . ------ ^‘SO
D. Benigno V era .......... ...................... .. ...................
D. José Serna y Olivas ............................... ..
D. Facundo Tarín   .........................
D. Ventura Serna  ........    S‘50
D. José Ramón Cambronero   2 W
D. Bernardo Cano M añas. ........ ........................
D. Juan Sánchez Córcoles. . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘30
D. Ignacio. Cardenal   ............................. . . . .  5
D. Pedro Nohales.  ..............    d‘SO
D. Manuel Morales ........... ................. ............ d
Los vecinos de Villajan ( Pontevedra).............. .. d4>
El Jefe y empleados de la Administración econó

mica de L érida.............................— .................... .. d08
SUBSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO '

DE MINISTROS.

D. Feliciano Herreros de T ejada. ..................... .. dS5
D. José María S o le r. ...................................... .... dO
D. Antonio Nuñez de Arce................................... .. 5
D. Manuel Eduardo López..........................................  ^ ‘50
D. Manuel Guíete .........      2*50
D. Rafael de Vallugera y Dam ato.  ...................  d
B. Antonio Velasco y C o rté s .................................... d
p . Vicente Emilio Bordesí   ...................................  d
b .  Cipriano González................. ................................... d
D. Agustín Llopis  ............................................  d
D. Antonio Cejudo........................................... —  . . .  2‘50
D. Sebastian Palacios  ...........      2‘50
D. León Manuela del Castillo.       ........... d
D. Antonio Menendez............... .................... d
D. Francisco Gallego................... ............................ .... d
D. Ignacio Diaz ........  .........................................  d
B. Eduardo López ...............................................  d
D. Tomás González .................. .................... d
D. Manuel del Val y Gil...................... .......... d "
B. Dionisio López  ..................... d
D. Manuel Perez ............................... .. d
D. Benito Cejudo.................    0*50
Los empleados de la Dirección de Propiedades y

Derechos del E stado..    ..................    d60‘50
Excmo. Sr. D. Manuel Rancés y Villanueva , Mi

nistro Plenipotenciario en Lóndres. . . . . . . . . . .  238‘79
D. Enrique Calvet..................................... ..................  25

SUSCRICION DE HELLIN.

B. Benito Toboso y Oria................. 5
P. Juan Antonio Izquierdo'  .................. . 5
B. LeónC ebrian.    .......................  5
D. Manuel Fernandez Montesinos. ............. 5
D. Maximino García y Reina        ........ .. 5
Doña Enriqueta García. . . . . ...... .......................... ... 5
D. Juan Pradell y Andújar.  .......... ................  5
D. Ceferino Serra Mário................................................ 5
D. Blas G i l . . .................................................................  5
La señora del Coronel del regimiento de S ev illa .. 5
D. Antonio Gómez. ............      2‘50
D. Rafael A guado. .................................................  2 ‘50
B. Rafael Fernandez Olmo. ¿ i , 2*50
D. José P rados   ; • 2*50.
¿ .  Vicente Hernández... . . . .          t ' 2*50
D. Feliciano Toboso............................................. .. 2‘50
D. Ramón Nuñez........................................................ .. 2‘50
D . Juan R am os.  ................ .̂......................................................  2 W
D. Francisco de Borja Valcárcel...............................  2‘50
D. Laureano Torres......................................................  2 ‘50
D. Juan Manuel Masa..............................................  2‘50
D. Joaquín Collados. ..........     2‘50
D. Joaquín Toboso  ..........    2*50
D. Pascual Perier y Gallego ..........      2*50
D. Enrique Baeza B añon . ...............................  2*50
B. Manuel González  ............................................. .... 2
D. Juan Felipe López........................ ........................ .. 2
D. Antonio Villena.   ........ ................ ............  2
D. Antonio Lorenzo.....................................................  d‘50
D. Andrés Gómez   ..........     1*50
D. Salvador Soria.......................................................... d*50
D. Antonio Marin..............................   1‘5Ó
D. Ignacio Millan ..................     1*50
B. José María M artínez. ...............................  1*50
D. Francisco Millarez  ............. ............................  1
D. Alonso Roche................................. ..... ................. .. d
D. Rafael García B aeza. ....................................... 1
D. Alonso Sánchez.......................................................  1
D. Cristóbal Rubio.  ..............      , 1
D. Juan Torres  ............. ................................ .... 1
D. Justo Martínez Toboso............................................ 1
D. Simón Collados.  .........1
D. Lázaro R u iz .  ..................................... . 1
D. Francisco Sánchez....................... ........................... 1
D. José Góm ez. ....................................................... 1
D. Basilio Belinder 1............ ..........................  1
D. Francisco Cano R uiz.............................: ..............  1
¿ . Francisco Lorenzo.................................................. d
D. Juan E spinosa .      . . . . . . .  1
D. Manuel Toboso ..........   d
D. Francisco Toboso ..............................  1
D. Lúeas Zabala—    -----*..................... .................. 1
D. Antonio López Tello.................. ........................ d
D. Joaquín López ............... d
D. Juan B arba..................................... ................... .. d
D. Juan Sánchez Olmo  ............ 1
B. Enrique Brotons  ........ ..................................... d
D. Joaquín García Serrano....................................... .. 1
B. Antonio Martínez Monreal..................................... d
B. Serafín Sánchez.......................................................  1
D. Miguel Hermosa.    .................. ..........................  1
D. Antonio Moratalla................ ............ .................... .. d
D. Francisco Romero M artínez.:  ........................... 1 '
D. Mariano Fernandez Montesinos. . . . . . . . . . . . . .  d
D. Nicolás Aguado ............................................. 1
D. Angel R uiz. ................... ................................ .. d
D. Ricardo Ladrón de Guevara................................. d
D. Juan Pedro García  ................................... 1
D. Antonio Oña,te Perez ........ ........................... 1
D. Antonio Jiménez E scribano .  ................ . 1
D. Diego Jiménez Nieto. ..........................................  1
D. Pedro Espinosa Rubio............................... 1
p .  José Perez Morcillo.................................................  1
b .  Nicolás López.  ................... . . ............. 0*75
D. Alonso Moreno......................................... ............. 0*75
P. Juan Pascual Mirabete. .................................  0*75
D. Manuel C antero.  ........................ 0*50
D. Pedro García. Pádilla  ................. 0*50

[Se continuará»)

Hace dias que ha salido para los baños de Trillo el Sr. D. Mar
cial Tabeada de la R iva, Médico:direetor de aquellos estableci
mientos, con el objeto de inspeccionar y dirigir algunas de las 
mejoras hidroterápicas que, además de las ejecutadas en el año 
anterior, se realizarán en el presente. Aun cuando la estación no 
es por ahora la más favorable, ni la temporada oficial se inau
gura hasta el 20 del mes actual, es grande la animación que 
se nota en aquel punto, espéoialmsnte desde la llegada del señor 
Taboada, preparándose muchas familias á salir para aquellos 
acreditados baños, rio sólo con objeto ^  restablecer la salud, 
sino para disfrutar del clima a^radablé^del país durante el verano.
 Estado sanitario.—Hace ya años que no hemos conocido
un tiempo tan revuelto y frío como él que estarnos atravesando, 
pues que el termómetro marcó algunas mádrugadas 5 sobre O, 
refrigerando al mismo tiempo la atmósfera los vientos N., N. N. E. 
y E."N. E., que soplando con dureza fueron los más frecuentes. 
El barómetro en la variable, y la atmósfera anubarrada, lluviosa 
y revuelta.

Algo se ha resentido la salud pública con este temporal, 
pues se han aumentado las pocas afecciones catarrales que ántes 
había, las calenturas gástricas, las interm itentes, los afeetos 
reumáticos, los dolores nerviosos y artríticos,^ las anginas, las 
congestiones hepáticas y cerebrales, que vinieron á term inar 
ailgunas de ellas en la muerte de los desgraciados que las pade
cían, teniendo igual terminación desgraciada los que sufrian 
afecciones de los pulmones, corazón y grandes vasos; resultando 
de esto que las defunciones han sido en mayor número en esta 
semana que en las anteriores. (Siglo médico.)

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO--ADMINISTRATIVAS ñN  ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos Electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada^. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.-—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Oolegisladpres.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados ppóvinciales.--Idem para Diputados á Córtes, ^

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. ‘ -^20

SOCIEDAD ESPECIA L M INERA E L  PORV EN IR DE ASTURIAS.— H A -
biéndose extraviado los títulos correspondientes al primero 

y segundo cuartos de la acción núm. 54 de El Porvenir dCs As- 
túrias, por acuerdo de la Junta de gobierno se anuncia en ' este 
periódico oficial para que el que se crea con derecho á la p ro
piedad de los expresados dos cuartos de acción lo haga valer 
ante la Dirección de la Sociedad, domiciliada en Madrid  ̂ calle 
del Soldado, núm  20, dentro del plazo de 60 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio.

Madrid 8 de Junio de 1871.=E1 Director geren te, •Antonio 
Mendez de Vigo. X—972—1

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á SEVILLA.— E L  CO N-
sejo de administración de esta Compañía tiene el honor de 

poner en conocimiento de los señores accionistas de la misma 
que no habiéndose depositado el suficiente número de acciones ' 
en lo» plazc^fijados por los estatutos, la jun ta general ordina
ria cqnyocaaa para el 26 de Mayo. próximo pasado se celebra 
el dia/24 ;dél actual, á.,ias tres.de lar tarde.

, \/4 Ĵ“t?ñQr.délopreácritó en.los:.esiátutps, los íñdavídpos pre
sentes á esta junta delibérarán válídaméhte, cualquiera que sea 

•su número y el de las acciones que representen, siempre que sus 
deliberaciones recaigan sóbrelos asuntos puestos á la órden del 
dia de la primera.

La junta se celebrará eñ Madrid en el domicilio social, pa
seo de Recoletos, núm. 9.

Los accionistas que deseen formar parte de esta jun ta de
ben depositar sus títulos 10 dias ántes del señalado para su ce
lebración.

Los depósitos se recibirán gratis tódos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid, en el domicilio de la Sociedád.
En París, en la Sociedad géneral do Crédito Moviliario Fran

cés, plaza de Vendóme, núm. 15*
Los billetes de entrada expedidos para la primera jun ta son 

válidos para la segunda.
Madrid 9 de Junio de T871.=For acuerdo del Consejo, el Se

cretario, P. de Vargas. X—960—2

A PODERAM IENTO G EN ERA L DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA
é Infantado.— El dia 15 del corriente m es, á la una de la 

tarde, se procederá en las oficinas generales del Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro , núm. 10, 
al sorteo de las obligaciones hipotecarias que han de amorti
zarse en el presente año.

Madrid 12 de Junio de 1871. — El Secretarlo del Apodera- 
miento general, B. Minondo. , X—974

S an to s del d ía .

San Juan de Sahagun, confesor, y San Onofre i anacoreta. ' 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

E spectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.—Fun
ción 85 de abono.—Turno 1.® par.— Leotiorcti ópera en cuatro 
actos, arreglada á la escena española.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s ;— A  las nueve de la noche.—E l am -
llo del diablo.

T eatro  d e l  R e c r e o .— A  las ocho y media de la noche.—
Un caballero particular.—̂  El loco de la guardilla.— El niño.

T eatro  y  Circo d e  Ma d r id .— A  las nueve ménos cuartp de 
la noche.—Función 38 de abono.—Turno 2.* par.—Las amazo
nias del Tormes.-—El espiritu del m ar jloaile.

T ea tro  UkRTm (Santa Brígida, núm. 3).— A  la s  och o  y  tres 
cu artos de la  n o ch e .— F u n c ió n  5.* de ab on o .— T u rn o  im par.—  
Mal de ojo.—A  l a s  n u e v e  y m edia: Un inglés.—A  la s  diez: Como 
marido y como ániante.— k  las on ce ; No más secreto.

EXPOSICION a r t í s t i c a  é  i n d u s t r i a l  d e  E l  F o m e n to  d e  l a s  
A r t e s . — Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete dé la  tardé.— Billete personal, 2 rs.

Circo de  P r ic e  (Paseo de RecoZeíos).— A  laS 
noche.— Grande y extraordinaria función, eñ la que tomará 
parte la célebre maravilla del aire Mlle. Terésa.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada V 4 rs.  ̂ ^
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